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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008034041001
Auto pone en conocimiento

007202008

16/02/2024BETTY CASTAÑEDA PERDOMOCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular

008034041001
Auto reconoce personería

002572013

16/02/2024DAVID HERNANDO RAMIREZ 

RESTREPO

ADEINCO S.A.Ejecutivo Mixto

008034041001
Auto aprueba liquidación

002292017

16/02/2024MARIA ELENA RAMIREZOMAR MALAGON SALASAbreviado

008034041001
Auto resuelve aclaración providencia

002692017

16/02/2024BLANCA ELENA TORO DE SALINASALBERTO SALINAS TOROSucesion

008034041001
Auto decreta medida cautelar

002772017

16/02/2024JOSE ISABEL GARZON TIQUECOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COOPEAIPE

Ejecutivo Singular

POR NEGOCIACION

008034041001
Auto suspende proceso

006122017

16/02/2024ANDRES MAURICIO DURAN ACOSTABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

008034041001
Auto decreta medida cautelar

002222018

16/02/2024YESID CORTES LEMUSCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular

008034041001
Auto resuelve Solicitud

002222018

16/02/2024YESID CORTES LEMUSCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular

008034041001
Auto resuelve sustitución poder

002682018

16/02/2024MELQUICEDEC BORJA CUELLARMARIA EDUVINA YATE RODRIGUEZEjecutivo Singular

Y ORDENA PAGAR TITULOS Y REMITIR 

REMANENTE

008034041001
Auto termina proceso por Pago

001122019

16/02/2024MANUEL SOLANO ARIASOSWALDO SANCHEZ MALDONADOEjecutivo Singular

009034041001
Auto reconoce personería

001512013

16/02/2024YECID GUTIERREZ PEÑAADEINCO S.A.Ejecutivo Mixto

008224041001
Auto reconoce personería

007372013

16/02/2024OSCAR ANDRES GONZALEZ SUAZAADEINCO S.A.Ejecutivo Singular

POR LA CONTADORA DE LA RAMA JUDICIAL

008224041001
Auto ordena practicar liquidación

001302014

16/02/2024ELIZABETH PUENTES RODRIGUEZCONJUNTO RESIDENCIAL LOS  

ARRAYANES FASE II

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto aprueba liquidación

002392015

16/02/2024JAIRO ALFONSO RUSSI GALLOCLAUDIA XIMENA ORTIZ MURCIAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

001482019

16/02/2024JUAN CARLOS VELEZ TRUJILLOLUCELIDA NIETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta retención vehículos

003552019

16/02/2024EDNA MARGARITA RUTH ROMERO 

ALOVARADO

JORGE ENRIQUE GARCIA OLAVEEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

003552019

16/02/2024EDNA MARGARITA RUTH ROMERO 

ALOVARADO

JORGE ENRIQUE GARCIA OLAVEEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003692019

16/02/2024FAIBE DANIEL CHICUE CALDERONRF ENCONRE S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

004092019

16/02/2024ROMAN PERDOMO YAGUEGERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular
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Auto

Folio

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

005012019

16/02/2024CARLOS HERNAN MARTINEZ CLAROSSARA YOLIMA TRUJILLO LARAEjecutivo Singular

PARTE DEMANDANTE

005894141001
Auto requiere

005322019

16/02/2024MAGDA VICTORIA GOMEZ MARADEYJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Verbal

REVOCA PROVIDENCIA

005894141001
Auto decide recurso

007072019

16/02/2024WILMAN NEMESIO GUERRERO 

SALINAS

NEFER BUSTOS GARCÍAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

007122019

16/02/2024VALERIO HERNANDEZ MONTAÑOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

008692019

16/02/2024JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZWILLIAM SUAREZ VALEROEjecutivo Singular

SE RECONOCE CESIONARIO DE DERECHOS 

HERENCIALES

005894141001
Auto de Trámite

009572019

16/02/2024SEGISMUNDO LARA CLEVESROCIO VARGAS CLEVESSucesion

FIJAR EL 07 DE MAYO DE 2024, A LAS 9:00 DE 

LA MAÑANA, para la realización de la Audiencia de 

inventarios y avalúos

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

009572019

16/02/2024SEGISMUNDO LARA CLEVESROCIO VARGAS CLEVESSucesion

FIJA EL 06 DE MAYO DEL AÑO 2024, A LAS 9:00 

DE LA MAÑANA, PARA AUDIENCIA UNICA

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

009692019

16/02/2024ALVARO HERNANDEZ GONZALEZRF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

000342020

16/02/2024SANDRA MILENA CRUZ COLLAZOSJAIME ANDRES DIAZ CAMACHOEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

001632020

16/02/2024GERMAN CONDE ORTIZBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

002522020

16/02/2024EMIR BUSTOS OLIVEROSWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular

DE TERMINACION

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

005362020

16/02/2024JAISON ANDRES SENDOYA 

HERNANDEZ

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

005772020

16/02/2024BLANCA NIRES SEVILLANO RIASCOSINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

Niega pago de títulos

005894141001
Auto resuelve Solicitud

000212021

16/02/2024MARIA YANED QUINTERO CALDERONMARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZEjecutivo Singular

FIJA EL 8 DE MAYO DE 2024, A LAS 9:00 A.M. 

PARA INSPECCION JUDICIAL

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001492021

16/02/2024JUAN CARLOS QUINTERO CORDONANA CECILIA CORDONVerbal

005894141001
Auto agrega despacho comisorio

002152021

16/02/2024JORGE ELIECER AREVALO AREVALOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto corre traslado Avalùo

002152021

16/02/2024JORGE ELIECER AREVALO AREVALOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002182021

16/02/2024PERINGER SASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

NIEGA POR IMPROCEDENTE

005894141001
Auto resuelve Solicitud

002492021

16/02/2024ALICIA CARMEN ESCORCIA DE 

BASTIDAS

COOPERATIVA COOPENSIONADOSEjecutivo Singular



Página: 3Fecha:006ESTADO No.
19 DE FEBRERO DE 2024 7:00 A.M

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003862021

16/02/2024MARINA SOLANO SOLANOABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZA S.A.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

004122021

16/02/2024ALEXANDER BURBANO IMBACHIAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto decide recurso

004832021

16/02/2024MAGDA JOHANA GONZALEZ 

CALDERON

HECTOR FABIAN MONTILLA 

COVALEDA

Ejecutivo Singular

RECHAZA RECURSO

005894141001
Auto decide recurso

005192021

16/02/2024ORLANDO ORDOÑEZ CHAVARROMARIA FERNANDA ROJAS RAMIREZVerbal

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006402021

16/02/2024JORGE ALBERTO SILVA TRUJILLODANIEL MAURICIO MARTINEZ ROJASEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

007192021

16/02/2024JYON FREDY CHAVARRO CALDERONBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007762021

16/02/2024SUCESION DE GUSTAVO CASTRO 

SARMIENTO -HEREDEROS 

DETERINADO E INDETERINADOS

CARLOS MARIO CASTRO CARVAJALVerbal

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

008612021

16/02/2024HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ZABULON MOSQUERA ESCOBAR

RAUL ENRIQUE MONTEALEGRE 

MOTTA Y OTROS

Verbal

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

010222021

16/02/2024FLOR ANGELA BARBOSA PEÑAEDIFICIO URBANO SAN JUAN PLAZA 

NEIVA- PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto declara ilegalidad de providencia

010702021

16/02/2024OSCR JAVIER GUTIERREZ PEREZVICTOR HUGO CASTRO VALVERDEEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

010822021

16/02/2024MARIA ALEJANDRA RESTREPO 

MARTINEZ

CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE 

TURIN

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

001652022

16/02/2024ANA MILENA FIESCO BUSTOSARBEY AYA CICEROEjecutivo Singular

Y ORDENA PAGO TITULOS

005894141001
Otras terminaciones por Auto

002672022

16/02/2024FABIAN GORDILLO AMAYAPALMA TROPICALVerbal

y la liquidación de costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

003512022

16/02/2024WERNEY CARDENAS GUZMANCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

003702022

16/02/2024ROCIO GUTIERREZ MARROQUINJAIRO NIETO COMETAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decide recurso

004072022

16/02/2024ASMET SALUD EPS SASESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

004582022

16/02/2024FRAN ALECCIS HERNANDEZ DIAZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA MULTILATINA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

004852022

16/02/2024BLANCA LILIA RAMIREZ GUTIERREZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

ACLARA AUTO DE TERMINACION

005894141001
Auto declara ilegalidad de providencia

005342022

16/02/2024NELSON HERNANDO HERMIDA 

GUILLERMO

FINANCIERA JURISCOOP S.A.  

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

006992022

16/02/2024LUZ DARY AGUDELOJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

007052022

16/02/2024MARIA MAGDALENA ARDILA DE 

RAMIREZ

NOHORA FAJARDO TRUJILLOVerbal
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Auto

Folio

005894141001
Auto ordena entregar títulos

007302022

16/02/2024HELDA ROJAS GONZALEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

007482022

16/02/2024RODRIGO ESPINOSA CANOCOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFIHUILA

Ejecutivo Singular

y las costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

008632022

16/02/2024OLGA RODRIGUEZ CASANOVACOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

008972022

16/02/2024GERMAN ALBERTO YARA ALARCONEDUARDO FIERRO MANRIQUEVerbal

AL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA

005894141001
Auto ordena enviar proceso

009272022

16/02/2024HERNAN MONTANO TOVARCOOPERATIVA DE CAFICULTORES 

DEL HUILA LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

009732022

16/02/2024MARLENY SABOGAL URREACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

010292022

16/02/2024JOSE ARLES MARTINEZ GARCIABANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

000162023

16/02/2024JHON ERIK BUITRAGOCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

000342023

16/02/2024SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

SA

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

000372023

16/02/2024SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

SA

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000712023

16/02/2024JORGE ENRIQUE TRUJILLO 

GONZALEZ

MANUELA MERCEDES TEJADA 

CHAVARRO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002022023

16/02/2024HAROLD PEREZ CHARRYCOOPERATIVA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP 

LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta retención vehículos

002032023

16/02/2024JOAN SEBASTIAN MARQUEZ PEREZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002262023

16/02/2024YESIKA MILENA GUTIERREZ 

RODRIGUEZ

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular

y de las costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

002312023

16/02/2024MARIA  ALEJANDRA TOVAR LOZANOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

002572023

16/02/2024ISABEL TAPIAS GONZALEZHECTOR FABIAN MONTILLA 

COVALEDA

Ejecutivo Singular

y la de costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

002912023

16/02/2024JAIME EULICES GUERRERO LUCEROBANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular

y de las costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

003452023

16/02/2024MARYELI SCARPETA PARRACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

y las costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

003552023

16/02/2024JAIRO PALOMARES VARGASCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

003642023

16/02/2024HENRY ORLANDO PEREZ GUARINJOSE WILLIAN TOVAR GOMEZEjecutivo Singular
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ORDENA LIMITAR MEDIDA

005894141001
Auto resuelve Solicitud

003982023

16/02/2024YEFERSON ANDRES ARCEBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

003982023

16/02/2024YEFERSON ANDRES ARCEBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

004042023

16/02/2024JOHN DAVID CASTAÑEDA RUIZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

y las costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

004272023

16/02/2024DORIS CORTES OSORIOBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Transacción

004632023

16/02/2024PEDRO NEL CIFUENTES RAMIREZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

RESUELVE SOLICITUD Y REQUIERE

005894141001
Auto requiere

004732023

16/02/2024YINETH CHAVARRO CRUZVIRGILIO AUSBERTO  BLANCO 

PADILLA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

005412023

16/02/2024DIEGO FERNANDO GARRIDO GOMEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

y las costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

005482023

16/02/2024NOHORA VANEGASBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto 440 CGP

006122023

16/02/2024LUCENIA TRIVIÑO PEÑACONDOMINIO RESERVA DE LA 

SIERRA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

006172023

16/02/2024DIANA JANETH AROCA CHAVARROCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

006192023

16/02/2024LUZ MARINA RAMIREZ BETANCOURTCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

006752023

16/02/2024MAURICIO QUIÑONES CHAUXCONJUNTO RESIDENCIAL SAN 

TELMO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

006902023

16/02/2024SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA  LTDA

Ejecutivo Singular

CORRIGE TERMINACION

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

007042023

16/02/2024SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA  LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

007552023

16/02/2024CLAUDIA LORENA CAMACHOJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

007552023

16/02/2024CLAUDIA LORENA CAMACHOJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

007582023

16/02/2024DORA PERDOMO ORTIZJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

007592023

16/02/2024GELINDE MONTERO CARDOZO EN 

REPRESENTACION DE ESCILDA 

CARDOSO DE MONTERO

JOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

007592023

16/02/2024GELINDE MONTERO CARDOZO EN 

REPRESENTACION DE ESCILDA 

CARDOSO DE MONTERO

JOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta retención vehículos

007602023

16/02/2024GUICELA VILLAQUIRA PISOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

007612023

16/02/2024GINA PAOLA GARRIDO GOMEZJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular
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Folio

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

007712023

16/02/2024CUELLAR & VARGAS 

CONSTRUCTORES Y ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. - CUVAR S.A.S.

FELIX TRUJILLO FALLA S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

007952023

16/02/2024MARLON DAVID HOYOS PINEDAANYI KAROLINA GARZON ORTEGAEjecutivo Singular

005894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

008122023

16/02/2024DANIEL FELIPE MENESESINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

008782023

16/02/2024JAIME ANDRES WIEDMAN LOZANOFABIAN LEONARDO LOZANO 

MORALES

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

009072023

16/02/2024SONIA MARCELSA CUELLAR PEREZRODRIGO MOLANO CUELLAREjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

009112023

16/02/2024SONIA ROJAS LOSADAJORGE ELIECER ALMARIO 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

009182023

16/02/2024JHON JAIRO ALARCON SUAREZJUAN MARTIN MENDOZA MONSALVEEjecutivo Singular

CORRIGE MEDIDA CAUTELAR

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

009612023

16/02/2024JOSEFINA SANCHEZ DIAZMERCASUR LTDAEjecutivo Singular

Corrección auto admisorio

005894141001
Auto resuelve aclaración providencia

010212023

16/02/2024LUIS HUMBERTO BONILLA MEDINASORISMEL GUZMAN CHAVEZVerbal

CORRIGE MANDAMIENTO

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

010662023

16/02/2024JHON JAIRO CUELLAR CHAVARROCLAUDIA PATRICIA MEDINA 

CORDOBA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

011152023

16/02/2024CRISTINA MARTINEZ CABRERACONJUNTO CERRADO EL TESORO IIEjecutivo Singular

005894141001
Auto rechaza demanda

011332023

16/02/2024ISABEL BELTRÁN VANEGASBANCIEN S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve retiro demanda

011382023

16/02/2024EDGAR ALEXI RUEDA  PADILLABANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

011392023

16/02/2024LEIDY JIMENA SILVA QUIROGABANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

011392023

16/02/2024LEIDY JIMENA SILVA QUIROGABANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto rechaza demanda

000012024

16/02/2024GERALDIN STEFANY BOTERO TOVARBANCIEN S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000052024

16/02/2024LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA  LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000132024

16/02/2024JUAN ANDRES GONZALEZ GONZALEZMI BANCO - BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000132024

16/02/2024JUAN ANDRES GONZALEZ GONZALEZMI BANCO - BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto rechaza demanda

000172024

16/02/2024ANGEL PRIETO PINEDACOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000342024

16/02/2024GERMAN ALBERTO CORDOBA BASTOWILMER ANDRES ERAZO QUINTEROEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000342024

16/02/2024GERMAN ALBERTO CORDOBA BASTOWILMER ANDRES ERAZO QUINTEROEjecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto rechaza demanda

000462024

16/02/2024JOLVER SANABRIA IMBACHICENTRO COMERCIAL MERCADO 

MINORISTA DE NEIVA - 

MERCANEIVA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

000472024

16/02/2024BERCELIO LOMELIG CHICUESEGUNDO EFRAIN BRAVO MUÑOZEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000492024

16/02/2024MARIA EUGENIA SABOGAL MOTTACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000492024

16/02/2024MARIA EUGENIA SABOGAL MOTTACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000522024

16/02/2024LUZ MARINA CHALA CHALACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000522024

16/02/2024LUZ MARINA CHALA CHALACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000602024

16/02/2024HAIDY GOMEZ SABOGALCLARA XIMENA MORALES ROJASEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000602024

16/02/2024HAIDY GOMEZ SABOGALCLARA XIMENA MORALES ROJASEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000642024

16/02/2024IVAN DARIO CAMACHO OSORIOMILVIA INES PEREZ GOMEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000642024

16/02/2024IVAN DARIO CAMACHO OSORIOMILVIA INES PEREZ GOMEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000652024

16/02/2024JOSE MILLER POLANIA CASTRILLONCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA DE SERVICIOS HUILA - 

MULSERHUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000652024

16/02/2024JOSE MILLER POLANIA CASTRILLONCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA DE SERVICIOS HUILA - 

MULSERHUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000972024

16/02/2024PIEDAD ARCE ROJASCENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000972024

16/02/2024PIEDAD ARCE ROJASCENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

000992024

16/02/2024SALOMON BRAVO MENDEZMERCASUR LTDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001002024

16/02/2024FRANCISCO GONZALEZ TOROJUAN GUILLERMO VALENCIA 

VALENCIA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

001002024

16/02/2024FRANCISCO GONZALEZ TOROJUAN GUILLERMO VALENCIA 

VALENCIA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

001012024

16/02/2024JHONATAN LEONARDO ROJAS PEÑABOLIVAR TRUJILLOEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001022024

16/02/2024WALKER MUÑOZ CALDERONINVICTA CONSIULTORESEjecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto decreta medida cautelar

001022024

16/02/2024WALKER MUÑOZ CALDERONINVICTA CONSIULTORESEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001042024

16/02/2024PILAR MORENO TOVARBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

001042024

16/02/2024PILAR MORENO TOVARBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

001062024

16/02/2024MCKENZIE GROUP COLOMBIA S.A.S.SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001072024

16/02/2024GUSTAVO ADOLFO ROMERO 

MOSQUERA

CAMINOS DE LA PRIMAVERA 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

001072024

16/02/2024GUSTAVO ADOLFO ROMERO 

MOSQUERA

CAMINOS DE LA PRIMAVERA 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001082024

16/02/2024LAURA NATALIA YUSTRES CASTROCAMINOS DE LA PRIMAVERAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

001082024

16/02/2024LAURA NATALIA YUSTRES CASTROCAMINOS DE LA PRIMAVERAEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

001112024

16/02/2024DIEGO FERNANDO URREA SALASBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001122024

16/02/2024VIVIANA MILDRED GOMEZ REYESBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

001122024

16/02/2024VIVIANA MILDRED GOMEZ REYESBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

001142024

16/02/2024LILIANA TRUJILLO OBREGONGILBERTO LOPEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

001152024

16/02/2024MARIBEL RODRIGUEZ A.JOSE WILLIAN TOVAR GOMEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto admite demanda

001162024

16/02/2024SANDRO GEIRLER ALVARADO 

SERRATO

FELIX TRUJILLO FALLA S.A.S.Verbal

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001182024

16/02/2024LUISA FERNANDA PERALTA TORRESBANCO DAVIVIENDA S. A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto decreta medida cautelar

001182024

16/02/2024LUISA FERNANDA PERALTA TORRESBANCO DAVIVIENDA S. A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto inadmite demanda

001212024

16/02/2024SANDRA MILENA HERNANDEZ 

RINCON

RUBEN BARRIOS SUAREZEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19 DE FEBRERO DE 2024 7:00 A.M.

LILIANA HERNANDEZ SALAS

SECRETARIO



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 

            DEMANDADO:  BETTY CASTAÑEDA PERDOMO Y OTRA 

            RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2008-00720-00 

 

De cara al oficio No. BZ2023_12405454-2664807 del 29 de septiembre de 2023 remitido 

por COLPENSIONES dando respuesta al oficio No. 01543 del 14 de julio de 2023 

comunicando “DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del 30% de los dineros asignados 

por concepto de mesadas pensionales y demás emolumentos devengados por la 

demandada BETTY CASTAÑEDA PERDOMO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 34.541.790, quien es pensionada de COLPENSIONES La medida cautelar se 

encuentra limitada hasta por la suma de $12.000.000 M/Cte.” 

 

Procede el Despacho a poner en conocimiento el oficio en comento, para lo cual se 

anexa copia de los mismos al presente proveído. 

 

Notifíquese. 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


2/10/23, 16:25 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1

No responder este mensaje: 2023_12405454_CC_34541790_

Nomina de Pensionados <nomina_de_pensionados@colpensiones.gov.co>
Lun 2/10/2023 10:10 AM
Para:Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (273 KB)
2023_12405454.pdf;

IMPORTANTE: Por favor NO responder este mensaje, este servicio es únicamente para
notificación electrónica.

Respetado Sr:

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Atendiendo su solicitud recibida mediante radicado de la referencia, se da respuesta por medio del
archivo
adjunto.

Cordialmente,

CARMEN PATRICIA GARRIDO RODRIGUEZ
Directora de Nómina de Pensionados (A)
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Bogotá, viernes, 29 de septiembre de 2023                 BZ2023_12405454-2664807

Señor (a)
LILIANA HERNANDEZ SALAS
Secretaria
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
KR 4 # 6-99 OFI 806  
Neiva, Huila

Referencia: Radicado No 2023_12405454
Ciudadano: BETTY   CASTAÑEDA PERDOMO
Identificación: Cédula de ciudadanía 34541790
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados AGS - Embargos actualización juzgados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…)EMBARGO Y SECUESTRO(…)”

Atendiendo su solicitud y teniendo en cuenta la normatividad legal vigente se informa que para la
nómina de octubre de 2023 se aplicó la novedad de embargo del 30% de la mesada pensional y demás
emolumentos de la señora BETTY CASTAÑEDA PERDOMO CC.34541790 con límite de $12.000.000 de
acuerdo a lo ordenado mediante oficio No.1543 de fecha 14 de julio de 2023 emitido al interior del
proceso No. 41001400300820080072000 a favor de COOPERATIVA UTRAHUILCA NIT.8911006739 con
destino a la cuenta de depósito judicial No.410012041008 del Banco Agrario.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier
lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra
página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

CARMEN PATRICIA GARRIDO RODRÍGUEZ
Directora Nómina de Pensionados (A)
Elaboró: Luz Adriana Gordillo Peña-Profesional I- Dirección Nomina De Pensionados



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ADEINCO S.A. 

DEMANDADA:  DAVID HERNANDO RAMIREZ RESTREPO 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2013-00257-00 

 

Al Despacho para resolver memorial allegado al correo institucional, por medio del cual 

la parte demandante solicita reconocer personería a la sociedad SYNERJOY BPO S.A.S. 

identificada con NIT. No. 800.133.032-9, representada legalmente por ALEJANDRO 

BLANCO TORO identificado con cédula de ciudadanía No. 94.399.036 y al ser 

procedente, este Despacho,  

 

RESUELVE. -  

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la parte 

demandante, a la sociedad SYNERJOY BPO S.A.S. identificada con NIT. No. 800133032-9, 

representada legalmente por ALEJANDRO BLANCO TORO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.399.036, para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 

del ibídem., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  RESTITUCION 

Demandante: OMAR MALAGON SALAS 

Demandado:  MARIA ELENA RAMIREZ 

Radicación:  41001400300820170022900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 
 
Neiva,  19  de  febrero  de  2024_en  la  fecha  hago  constar  que,  para  notificar  a  las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

Neiva (Huila), febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso:   SUCESION 

Demandante: ALBERTO SALINA TORO Y OTRO  

Causante:  BLANCA ELENA TORO DE SALIDAS Y HECTOR 

SALINAS 

Radicación:  41001400300820180026900 

 

Atendiendo los preceptos consagrados en el art.286 del C.G.P, 

norma que faculta al juez para que proceda a la corrección de 

providencias, en que se haya incurrido errores puramente 

aritméticos o por omisión o cambio de palabras o alteración de 

estas que influyan en la decisión, que se dictó, y teniendo en 

cuenta que dentro de la providencia fechada 19 de mayo de 

2022, se observan errores y alteraciones de palabras, el 

despacho  
 

DISPONE: 

 

1. Corregir el acápite 2.4 CONSIDERACIONES EN CONCRETO: (…) 

en lo que corresponde al PASIVO en la Partida Segunda y en el 

Resuelve en el acápite Primero, en el entendido que se agregó 

un número de cédula de más que no corresponde a ninguna 

de las partes, razón por la cual estos quedarán así: 

  

2.4 CONSIDERACION EN CONCRETO 

 

PASIVOS: 

 

PARTIDA PRIMERA: (…) 

 

PARTIDA SEGUNDA: Crédito a cargo de la sucesión y a favor de 

la señora SAYI RAMONA PINZON GUILLEN en que consta en la 

letra de cambio de fecha 26 de mayo de 2019 por 

$8.000.000,oo 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

De las consideraciones anteriores no existe duda que la 

partidora, liquidó en debida forma y con base en lo discurrido 

en el trámite del proceso, habrá de confirmarse en todas sus 

partes el trabajo de Partición y Adjudicación de los bienes 

relictos de la sucesión doble intestada de los causantes BLANCA 

ELENA TORO DE SALINAS, quien en vida se identificó con la 

cédula de ciudadanía No.26.611.597 y HECTOR SALINAS, quien 

en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.5.807.787,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes, el 

trabajo de Partición y Adjudicación de los bienes relictos de la 

sucesión doble intestada de los causantes BLANCA ELENA TORO 

DE SALINAS, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía No.26.611.597 y HECTOR SALINAS, quien en vida se 

identificó con la cédula de ciudadanía No.5.807.787 

 

SEGUNDO: Expídase copia de este auto a la parte demandante, 

para que la presente junto con el trabajo de partición y 

adjudicación y de la sentencia aprobatoria de fecha 19 de 

mayo de 2.022. para su inscripción.  

 
2.- Este auto hace parte integral de la providencia fechada 19 de mayo 

2022. 

 

3.- Los demás numerales quedan incólumes. 

 

4.- Vencido el término de ejecutoria, continúe el trámite correspondiente. 

 
       NOTIFIQUESE. 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA. 

                      JUEZ 

 
lhs 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006  
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 
 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:  ANDRÉS MAURICIO DURAN ACOSTA  

RADICADO:  41-001-40-03-008-2017-00612-00 

  

Al Despacho se encuentra escrito recibido en el correo institucional del juzgado, a través del cual 

la Notaria Quinta del Circulo Notarial de Neiva informa que mediante decisión No. 001del 17 de 

noviembre de 2023, se aceptó la solicitud de negociación de deudas del señor ANDRÉS 

MAURICIO DURAN ACOSTA: 

 

En cuanto a la suspensión del proceso, el numeral 1º del artículo 545 del Código General del 

Proceso establece: 

 
“… se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación.”  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO: SUSPENDER el proceso de la referencia, en virtud del escrito presentado, tal como lo 

señala el numeral 1º del artículo 545 del Código General del Proceso. Por Secretaría remítase 

comunicación a la Notaría Quinta del Círculo Notarial de Neiva, informando lo aquí decidido. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 
  
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO:   YESID CORTES LEMUS Y OTRO 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2018-00222-00 

 

Atendiendo al oficio No. 2.447 del 15 de noviembre de 2023, por medio del cual 

el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con radicado número 

2018-00222 propuesto por el COOPERATIVA UTRAHUILCA contra YESID CORTES 

LEMUS ordenó el LEVANTAMIENTO de la medida de embargo del remanente o 

de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar. Este 

despacho informa que, NO TOMÓ NOTA de la medida impartida en el oficio No. 

0108 del 20 de enero de 2020; en consecuencia, no hay lugar a realizar 

levantamiento de la medida solicitada.  

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 
 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  MARIA EDUVINA YATE RODRIGUEZ 

DEMANDADO:  MELQUICEDEC BORJA CUELLAR 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2018-00268-00 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio 

del cual la estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana, CATALINA MELÉNDEZ VANEGAS, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.193.433.234, y portadora del carnet estudiantil 20191178266, 

apoderada de la parte demandante, sustituye el poder a ella otorgado.  

 

Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace la 

apoderada judicial de la parte ejecutante a la estudiante adscrita al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Surcolombiana VALENTINA ROJAS CRUZ, identificada con 

cedula de ciudadanía No 1.003.953.051, con código estudiantil 20192183653, para 

que represente a la parte demandante en el presente asunto, quien es exhortada 

para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P. 
 

Notifíquese,  
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 
/DMR 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

   
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  MARIA VICTORIA RODRIGUEZ (CESIONARIA)  

DEMANDADO:    MANUEL SOLANO ARIAS  

RADICACION:    41001-41-89-005-2019-00112-00 

   

Teniendo en cuenta que, con los títulos constituidos dentro del proceso, se paga 

la totalidad del crédito contenido en la liquidación aportada por la parte demandante 

y ya aprobada ($61.464.816) y las costas procesales también aprobadas ($ 2.647.400), 

procederá el despacho, en virtud de lo establecido en el inciso 4 del artículo 461 del 

Código General del Proceso, a terminar de oficio el proceso de la referencia.   

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   

 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por MARIA VICTORIA 

RODRIGUEZ, identificada con c.c. 55.155.218 en contra de MANUEL SOLANO ARIAS 

identificado con c.c. 1.606.351.  

 

SEGUNDO: Se decreta el levantamiento y la cancelación de la totalidad de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso, con la advertencia de que 

continúan vigentes por cuenta del proceso 41 001 41 89 002 2022 00226 00 de 

Cooperativa Multiactiva Promotora Capital “Capitalcoop” vs Manuel Solano Arias del 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva.  

 

TERCERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos a favor de MARIA VICTORIA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ (cesionaria) identificada con c.c. 55.155.218, hasta el monto de la 

liquidación aprobada y las costas, es decir, $64.112.216. 

 

CUARTO: ORDENESE LA REMISION del remanente de los títulos al Juzgado Segundo De 

Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples, proceso 41 001 41 89 002 2022 00226 00 de 

Cooperativa Multiactiva Promotora Capital “Capitalcoop” vs Manuel Solano Arias.  

 

QUINTO: ORDENESE EL DESGLÓSE de los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción (letra de cambio) a favor de la parte demandada.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General 

del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001091481 8660707 OSWALDO SANCHEZ MALDONADO IMPRESO 
ENTREGADO 04/11/2022 NO APLICA $ 42.373.800,00

439050001120679 8660707 OSWALDO SNCHEZ MALDONADO PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 18/08/2023 19/09/2023 $ 43.000.000,00

439050001120682 8660707 OSWALDO SANCHEZ MALDONADO PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 18/08/2023 19/09/2023 $ 42.500.000,00

439050001120777 8660707 OSWALDO SANCHEZ MALDONADO PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 22/08/2023 31/01/2024 $ 42.374.000,00

439050001130047 55155218 MARIA VICTORIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 10/11/2023 18/01/2024 $ 43.000.000,00

439050001130739 8660707 OSWALDO SANCHEZ MALDONADO IMPRESO 
ENTREGADO 21/11/2023 NO APLICA $ 207.626.200,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1606351 MANUEL SOLANO ARIAS

Número de Títulos 6

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 420.874.000,00





 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ADEINCO S.A. 

DEMANDADO: YECID GUTIERREZ PEÑA 

RADICADO: 41-001-40-03-009-2013-00151-00 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado al correo institucional por medio del cual la parte 

ejecutante otorga poder para su representación, esta agencia judicial DISPONE 

RECONOCER personería a la sociedad SYNERJOY BPO S.A.S, sociedad legalmente constituida 

y con domicilio principal en la ciudad de Cali, identificada con NIT. 800133032-9, representada 

legalmente por el Doctor ALEJANDRO BLANCO TORO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.399.036 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para que cumpla 

los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite del proceso. 
 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
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Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
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SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : ADEINCO S.A. 

DEMANDADO : OSCAR ANDRES GONZALEZ SUAZA 

RADICADO  : 41-001-40-22-008- 2013-00737-00  

    

De acuerdo a la solicitud allegada al correo institucional por la parte demandante, 

el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCERLE PERSONERÍA a la sociedad SYNERJOY BPO S.A.S, sociedad 

identificada con NIT. 800133032-9, representada legalmente por ALEJANDRO BLANCO 

TORO, identificada con cedula de ciudadanía No. 94.399.036 y T.P 324.506, para que 

represente a la parte demandante en el presente asunto, quien es exhortada para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P.           

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las SIETE de la 
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SECRETARIA 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ARRAYANES FASE II 

DEMANDADO:   ELIZABETH PUENTES RODRIGUEZ 

RADICADO:   41-001-40-22-008-2014-00130-00  

 

Por existir una diferencia entre las liquidaciones presentadas por la parte demandante y 

demandada, procede el despacho a remitir el proceso a la contadora de la rama judicial 

para que expida liquidación. Link de acceso: 41001402200820140013000.  
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl08nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtK2UqEc_x9FmQF7vtrQLe4BipbDL1Uo-KRmnpo--YlwJQ?e=hODnBo


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CLAUDIA XIMENA ORTIZ MURCIA 

Demandado:  JAIRO ALFONSO RUSSI GALLO 

Radicación:  41001402200820150023900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  LUCELIDA NIETO 

DEMANDADO:  JUAN CARLOS VELEZ TRUJILLO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00148-00 

 

Observado el memorial allegado por la parte demandante y teniendo en cuenta que este 

despacho erró al digitar el número de cédula los demandados en el Despacho Comisorio No 

0007 y dando aplicación a lo establecido en el Artículo 286 del C.G.P,  

 

 “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella.” En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE. -  

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 26 de enero de 2024, que ordenó despacho comisorio No. 

0007 el cual quedará así:  

 

"PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 200-177449 ubicado en el Municipio de Neiva (Huila) Carrera 42 # 18C-31, para la práctica 

de la citada diligencia se comisiona a LA ALCALDÍA DE NEIVA - DIRECCIÓN DE JUSTICIA, con 

amplias facultades para nombrar, posesionar y fijarle honorarios provisionales al señor secuestre, 

conforme a las normas vigentes (2 a 10 salarios mínimos legales diarios –acuerdo 1518 agosto 28 

de 2002 –Título VII –Capitulo II –Numeral 5°), quien para tomar posesión debe allegar a la 

diligencia fotocopia de la póliza de manejo.  

 

La DIRECCIÓN DE JUSTICIA será notificada de la presente decisión al correo electrónico: 

alcaldia@alcaldianeiva.gov.co y se le enviará copia del mismo a la parte actora al correo 

electrónico: fernando.murillo3@hotmail.com.  

 

 

“DESPACHO COMISORIO No. 0007 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA, 

 

A LA DIRECCIÓN DE JUSTICIA - NEIVA 

 

HACE SABER 

 

Que, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por LUCELIDA NIETO, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 40.764.555, en contra de JUAN CARLOS VELEZ 

TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.165.394, dispuso comisionarlo para la 

diligencia de SECUESTRO ordenada mediante auto interlocutorio del día de hoy, que, para su 

cumplimiento, se envía copia del mismo.  
 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente despacho, hoy dieciséis (16) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024).” 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:alcaldia@alcaldianeiva.gov.co
mailto:fernando.murillo3@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que allegue a esta Agencia Judicial, soporte de la 

notificación realizada al Representante Legal o quién haga sus veces de Banco Popular S.A. 

entidad que aparece como Acreedor Hipotecario, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

auto fechado el 23 de julio de 2020, so pena de declarar el desistimiento de la medida cautelar 

ordenada. Se anexa copia de providencia.  

 

TERCERO: Esta providencia hace parte integral del auto del veintiséis (26) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) el cual decretó Despacho Comisorio. 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
/DMR 

 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE GARCIA OLAVE 

DEMANDADAS:  EDNA MARGARITA RUTH ROMERO ALVARADO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00355-00 

 

 

Atendiendo a que la parte demandante informa el incumplimiento de la parte demandada 

y que, por lo tanto, se ordene la retención del vehículo embargado, por ser procedente, esta 

agencia judicial, 

 

D I S P O N E:  

  

PRIMERO: DECRETAR LA RETENCION del vehículo automóvil marca RENAULT, línea STEPWAY, 

modelo 2011, placa KJT660, color blanco ártico, motor A690Q075539 de propiedad de la 

demandada, señora EDNA MARGARITA RUTH ROMERO ALVARADO, identificada con cédula 

de ciudadanía número 6.5773.635. 

 

Por Secretaría, LIBRESE oficio al Grupo Automotores de la Policía Nacional, para que 

procedan de conformidad.   

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 
 

SECRETARIA 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE GARCIA OLAVE 

DEMANDADA:   EDNA MARGARITA RUTH ROMERO ALVARADO 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2019-00355-00 
 

Sería del caso acceder a la solicitud de requerir al pagador de la demandada, de no ser porque el 

Oficio No. 3429 del 14 de agosto de 2019, por medio del cual se comunicó la medida cautelar, fue 

retirado de forma personal el 12 de noviembre de 2019 y a la fecha no se conoce el resultado del 

trámite correspondiente. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial DISPONE REQUERIR a la parte demandante para que 

informe al despacho el trámite dado al referido Oficio que comunica la medida cautelar. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

                    

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA 

Demandado:  ROMAN PERDOMO YAGUE 

Radicación:  41001418900520190040900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: SARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

Demandado:  CARLOS HERNAN MARTINEZ CLAROS 

Radicación:  41001418900520190050100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DESPUES DE SENTENCIA 

DEMANDANTE   : JHONNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

CESIONARIA  : MARIA TERESA SALAZAR MACIAS  

DEMANDADO  : RAFAEL CHAVARRO MEDINA y OTROS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2019-00532-00  

 

Seria del caso ordenar la comisión para el secuestro de la cuota parte del inmueble que 

pertenece a la demandada BEATRIZ OCAMPO DE VALENZUELA, de no ser porque no se 

encuentra en el expediente constancia alguna de que el embargo fue tomado por parte 

de la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Neiva. 

Por lo anterior, el despacho se Abstiene de decretar la comisión para el secuestro, hasta 

tanto no se allegue el certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto de 

medida.  

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Neiva, Cra. 4 No. 6-99, Of. 806, Tel. 8711449 - email: cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 
 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  NEFER BUSTOS GARCÍA 

DEMANDADO:  WILMAN NEMESIO GUERRERO SALINAS 

RADICADO:  41001-41-89-005-2019-00707-00 

 

1. ASUNTO 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición presentado por el demandado 

WILMAN NEMESIO GUERRERO SALINAS, mediante escrito enviado al correo institucional en 

contra del auto de fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2023, por medio del cual se ordenó el pago 

de títulos judiciales dentro del presente proceso, por cuanto, el despacho no dio trámite al 

Incidente de Nulidad propuesto previamente, por indebida notificación. 

 

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Como fundamentos del recurso, expone los siguientes: 
 
“PRIMERO: En el transcurso de la presente anualidad se solicitó la entrega de títulos por el demandado.  
SEGUNDO: Además debo aludir que en la respuesta que despacho de la referencia ordeno el embargo de mi salario y lo 
cual se ha venido cumpliendo.  
TERCERO: De igual forma debo aludir que el despacho de instancia dentro no ha procedido a resolver la nulidad radicada 
por el suscrito, en el menor tiempo posible.  
CUARTO: Asimismo el juzgado de instancia debe debelar todas y cada una de las circunstancias bajo las cuales se me 
notifico la precitada demanda ejecutiva.” 

 

Por lo anterior, solicita “REPONER EL AUTO DE FECHA DE 11 DE DICIEMBRE DE 2023, con el ánimo de que no 
se entreguen los títulos a demandante hasta tanto no se resuelva la nulidad.  
SEGUNDO: De igual forma requiero que el despacho de la referencia le dé celeridad al trámite procesar de la nulidad.  
TERCERO: De igual forma requiero se le dé impulso procesal a la nulidad radicada hace casi un mes”. 

 

3. OPOSICIÓN 

 

Surtido el traslado del recurso incoado por la parte demandante, el término venció en 

silencio, conforme se señaló en la constancia secretarial de fecha 8 de febrero de 2024. 

 

4. PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Le asiste razón jurídica a la parte recurrente, al alegar que no procedía proferir el auto de 

fecha 11 de diciembre de 2023, por cuanto no dio trámite a la nulidad por indebida 

notificación presentada previamente? 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de 

reposición procede contra los autos dictados por el juez con el fin de que sean revocados 

o sean reformados, con expresión de las razones que lo sustenten.  

 

Descendiendo al caso sub examine, y a fin de resolver el recurso horizontal, esta agencia 

revisó minuciosamente el expediente, en el cual emerge con claridad que, en efecto, obra 

escrito allegado al correo institucional el 1 de noviembre de 2023, por medio del cual el 

demandado propone Incidente Nulidad por indebida notificación al tiempo que solicita 

que no se entreguen los títulos al demandante hasta tanto se resuelva la referida nulidad. 

 

Del Incidente de nulidad no se dio traslado como lo establece el artículo 129 del Código 

General del Proceso, por tanto, no procedía la expedición del auto calendado 11 de 

diciembre de 2023, objeto de recurso. 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Neiva, Cra. 4 No. 6-99, Of. 806, Tel. 8711449 - email: cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

Así las cosas, deberá revocarse el auto de fecha 11 de diciembre de 2023, por medio del 

cual se ordenó el pago de títulos judiciales y, en consecuencia, se correrá traslado del 

Incidente de Nulidad, el cual se insertará en el presente proveído. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha, 11 de diciembre de 2023, por medio del cual se 

ordenó el pago de títulos judiciales en el presente proceso, de acuerdo con lo consignado 

en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado del Incidente de Nulidad propuesto por el demandado, por el 

término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del Código 

General del Proceso.   

  

Anexo. Escrito de Incidente de Nulidad. 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICASION (1).pdf

  

Marca para seguimiento.

Mié 1/11/2023 11:34 AM

Cordial saludo:

Reenvío e-mail enviado por el señor WILMAN NEMESIO
GUERRERO SALINAS, de asunto "NULIDAD POR INDEBIDA
NOTIFICASION (1).pdf", para su conocimiento y fines
per�nentes.

Atentamente,

Andrés Alberto Villabón
Jefe Oficina Judicial DESAJ Neiva
Tel. (60)8 8710173 Ext. 135

Se debe tener en cuenta el horario hábil de la
Oficina Judicial  de Neiva LUNES A VIERNES DE 7:00
A.M. a 12:00 M. y de 2:00 P.M. a 5.00 P.M.,
cualquier correspondencia recibida por fuera de
ese horario será tenida en cuenta como
ingresada a partir de las 7:00 A.M. del próximo día
hábil siguiente.

De: Wilman Guerrero salinas



O Oficina Judicial - Seccional NeivaResponder Responder a todos Reenviar 

Para:  
CC:   

Juzgado 05 Pequeñas Causas Compe
wilmanguerrerosalinas@gmail.com

NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFIC…
430 KB



Buscar














Correo nuevo  Imprimir 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE NEIVA 

DEMANDADO: WILMAN NEMESIO GUERRERO SALINAS 

DEMANDANTE: NEFER BUSTOS GARCÍA 

RADICACIÓN: EJECUTIVO NÚMERO DE PROCESO 

CONSULTADO: 41001418900520190070700 

 

REF: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICASION 

 

WILMAN NEMESIO GUERRERO SALINAS, Mayor y vecino del 

Municipio de Villanueva la Guajira, Identificado como aparece al pie de mi firma 

acudo a su despacho en ejercicio de las facultades consagradas en nuestra 

legislación procedo a PRESENTAR NULIDAD POR INDEBIDA 

NOTIFICASION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO EN EL  ART 133 EN SU NUMERAL 8, 

ESTABLECE COMO CAUSAL DE NULIDAD, EL HECHO DE NO 

PRACTICARSE EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS. 

PETICIÓN 

PRIEMRO: Solicito revocar el auto admisorio de la demanda ejecutiva que 

cursa en el juzgado de la referencia y la cual fue notificada a dirección en la 

cual no resido.  

SEGUNDO: De igual forma requiero se suspenda la entrega de títulos y los 

descuentos que estén programados.  

TERCERO: A pesar de existir otros mecanismos de defensa para recurrir en el 

proceso de instancia el suscrito no los considera idóneos, ya que se debe evaluar 

la inmediatez y celeridad con la que se debe contar con el ánimo de defenderme 

en el proceso de instancia. 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

Constituyen argumentos que sustenten el recurso de apelación, los siguientes: 

 

PRIMERO: Hace algunos meses se interpuso demanda ejecutiva en contra del 

suscrito por una supuesta deuda que contraje y de los cual desconosco al 

demandante, dicha demanda se encuentra en curso en el   Juzgado Quinto de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, bajo lo cual se me están 

vulnerando garantías fundamentales.  

SEGUNDO: Además debo aludir que en la respuesta el juzgado de instancia 

no estudia de manera célere la situación o la violación al debido proceso al no 

haberse notificado en debida forma la demanda ejecutiva de la referencia. 



TERCERO: Dentro de la precitada demanda se delimita direcciones en Neiva 

Huila y El Batallón de artillería buena vista el cual queda delimitado en 

inmediaciones del municipio de distracción y Fonseca en la Guajira.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso en su numeral 8, 
establece como causal de nulidad, el hecho de no practicarse en 
legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

WILMAN NEMESIO GUERRERO SALINAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                      PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

                                      DEMANDANTE:    WILLIAM SUAREZ VALERO 

                                      DEMANDADOS:  JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ 

                                      RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2019-00869-00 

 

De cara al oficio No. 2369 del 26 de octubre de 2023 remitido por JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA informando la terminación 

del proceso con radicado 2020-00352 y dejando a disposición de este Despacho los 

depósitos judiciales.  

 

Procede el Despacho a poner en conocimiento el oficio en comento, para lo cual se 

anexa copia de los mismos al presente proveído. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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OFICIO INFORMA LEVANTAMIENTO MEDIDA Y DEJA A DISPOSICION 2020-00352

Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva
<cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/12/2023 1:30 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (300 KB)
2020-00352 OFICIO LEVANTAMIENTO MEDIDA Y DEJA A DISPOSICION J6PCCM (2).pdf;

Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés(2023) 
 

OFICIO 2369 
 

Señor 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 
Cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ
CIA S. EN C., identificado con Nit No. 813.002.895-3, contra LIANA CONSTANZA ALVIRA MENDEZ,
identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.077.841.593 y JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ,
identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.082.155.229 

 
Radicación No. 41-001-41-89-005-2020-00352-00 

 
  Me permito comunicarle que este despacho decretó la terminación del proceso y dispuso: 

 

“SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA para el proceso ejecutivo singular, identificado con el
radicado No. 41001-41-89-005-2019-00869-00, propuesto por WILLIAM SUAREZ VALERO, en
contra de JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ”. 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

mailto:Cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por ASOCOBRO QUINTERO 

GOMEZ CIA S. EN C., identificado con Nit No. 813.002.895-3, contra LIANA CONSTANZA 

ALVIRA MENDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.077.841.593 y JESUS 

ALBERTO ALVIRA MENDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.082.155.229 

 
Radicación No. 41-001-41-89-005-2020-00352-00 

Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

OFICIO 2369 

 

Señor 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

Cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad 

 
 

 

  Me permito comunicarle que este despacho decretó la terminación del proceso y dispuso: 

 

“SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA para el proceso ejecutivo singular, identificado 

con el radicado No. 41001-41-89-005-2019-00869-00, propuesto por WILLIAM SUAREZ 

VALERO, en contra de JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ”. 

 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 

ME 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO:   SUCESION 

DEMANDANTE:  ROCIO VARGAS CLEVES 

CAUSANTES:   SEGISMUNDO LARA CLEVES 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2019-00957-00 

 

Teniendo en cuenta que el señor ARMANDO QUIMBAYA, a través de apoderado judicial, allegó al 

despacho Escritura Pública No. número 04321 de diciembre 20 de 2023, otorgada en la Notaría Tercera 

del Círculo de Neiva, mediante la cual ORLANDO VARGAS CLEVES; ROCIO VARGAS CLEVES y LUIS 

EDUARDO VARGAS CLEVES realizan venta a título universal a ARMANDO QUIMBAYA de todos y cada 

uno de los derechos que le correspondan o le puedan corresponder en la liquidación de la herencia 

o proceso de sucesión de su hermano SEGUISMUNDO LARA CLEVES, dentro de la sucesión de la 

referencia le venden sus derechos herenciales, y en consecuencia, deberá ser tenido en cuenta al 

momento de efectuarse la partición correspondiente. En consecuencia, este despacho, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECONOCER al señor ARMANDO QUIMBAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

12.097.034, como CESIONARIO DE DERECHOS HERENCIALES de los derechos hereditarios que le puedan 

corresponder a los señores ORLANDO VARGAS CLEVES, identificado con la C.C.No. 12.114.847; ROCIO 

VARGAS CLEVES, identificada con la C.C.No. 36.178.323 y LUIS EDUARDO VARGAS CLEVES, identificado 

con la C.C.No. 12.109.401, en el proceso de la referencia. 

 

Notifíquese, 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO:   SUCESION 

DEMANDANTE:   ROCIO VARGAS CLEVES 

CAUSANTES:   SEGISMUNDO LARA CLEVES 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2019-00957-00 

 

Como quiera que el término de suspensión del presente proceso se encuentra vencido, conforme 

consta en el Acta de Audiencia del 24 de noviembre de 2023, procede el despacho a fijar fecha y 

hora para la realización de la Audiencia de que trata el artículo 501 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, esta agencia judicial; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR el día SIETE (07) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS 9:00 DE LA MAÑANA, 

para la realización de la Audiencia de inventarios y avalúos, de que trata el artículo 501 del Código 

General del Proceso, la cual se realizará en forma virtual a través de la aplicación LifeSize: 

https://call.lifesizecloud.com/20708878.  

 

Notifíquese, 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/20708878


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 005 hoy a las SIETE de la mañana.   
 
                 

 
SECRETARIA 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  RF ENCORE S.A.S 

DEMANDADO:  ALVARO HERNANDEZ GONZALEZ 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2019-00969-00 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a fijar nueva fecha y hora 

para la realización de la Audiencia para resolver el Incidente de Nulidad propuesto por el demandado, 

en consecuencia, esta agencia judicial; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR el día SEIS (06) DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2024, A LAS 9:00 DE LA MAÑANA, para la 

realización de la Audiencia indicada en precedencia, la cual se realizará en forma virtual a través de 

la aplicación LifeSize: https://call.lifesizecloud.com/20689881.   

 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

                    

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  JAIME ANDRES DIAZ CAMACHO 

DEMANDADO:    SANDRA MILENA CRUZ  

                            TERESA COLLAZOS 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2020-00034-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que la parte demandada SANDRA MILENA 

CRUZ y TERESA COLLAZOS coadyuvado por el demandante JAIME ANDRES DIAZ 

CAMACHO solicita la entrega de títulos judiciales por un total de $5.531.061  

 

Por lo anterior, se hace entrega de los títulos judiciales al demandado descontados 

a TERESA COLLAZOS 439050001066439, 439050001068547, 439050001072452, 

439050001074303, 439050001077190, 439050001080304, 439050001084258, por valor 

de $2.649.780, el titulo valor 439050001086183 se fraccionará en uno por valor de 

$115.750 para el demandante y otro en la suma de $262.790 que se devuelve a la 

demandada. 

 

De igual manera se hace entrega de los títulos judiciales descontados a la 

demandada SANDRA MILENA CRUZ 439050000999772, 439050001002340, 

439050001004980, 439050001008070, 439050001011294, 439050001013495, 

439050001016519, 439050001019137, 439050001021958, 439050001025031 por valor 

de $2.567.475 el titulo valor 439050001027533 se fraccionará en uno por valor de 

$198.055 para el demandante y otro en la suma de $35.782 que se devuelve a la 

demandada. 

 

Por lo anterior, este despacho de oficio decretará la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, y ordenará el pago de los títulos judiciales como se 

explicó anteriormente 

 

Y se procederá con el levantamiento de las medidas cautelares 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE 

MÍNIMA CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por JAIME 

ANDRES DIAZ CAMACHO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.718.418, 

en contra de SANDRA MILENA CRUZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

36.066.562 y TERESA COLLAZOS identificada con la cédula de ciudadanía No. 

36.166.774 por la letra de cambio sin numeración del 03 de febrero de 2017.    

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago 

total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega de los 

documentos desglosados. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido 

 

CUARTO: CANCELAR a favor de la parte demandante JAIME ANDRES DIAZ 

CAMACHO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.718.418, los depósitos 

judiciales descontados a TERESA COLLAZOS indicados en la relación anterior que 

suman el valor de $2.649.780 Por Secretaría procédase de conformidad 

 

QUINTO: FRACCIONAR el depósito judicial No. 439050001086183 que tiene un valor 

de $378.540 de la siguiente manera: 

 

por el valor de $115.750 cancelar a favor del demandante JAIME ANDRES DIAZ 

CAMACHO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.718.418, y el restante 

del valor del título fraccionado por el valor de $262.790 que se devuelve a la 

demandada TERESA COLLAZOS identificada con la cédula de ciudadanía No. 

36.166.774, así como los demás títulos dentro de este proceso Por Secretaría 

procédase de conformidad. 

 

SEXTO: CANCELAR a favor de la parte demandante JAIME ANDRES DIAZ CAMACHO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.718.418, los depósitos judiciales 

descontados a SANDRA MILENA CRUZ indicados en la relación anterior que suman 

el valor de $2.567.475 Por Secretaría procédase de conformidad 

 

SEPTIMO: FRACCIONAR el depósito judicial No. 439050001027533 que tiene un valor 

de $233.837 de la siguiente manera: 

 

por el valor de $198.055 cancelar a favor del demandante JAIME ANDRES DIAZ 

CAMACHO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.718.418, y el restante 

del valor del título fraccionado por el valor de $35.782 que se devuelve a la 

demandada SANDRA MILENA CRUZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

36.066.562, así como los demás títulos dentro de este proceso Por Secretaría 

procédase de conformidad. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código 

General del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el 

software de gestión. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

  

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. (Hoy E´CREDIT S.A.S) 

DEMANDADO:   GERMAN CONDE ORTIZ 

RADICADO:   41-001-41-89-005-2020-00163-00  

 

Al despacho se encuentra solicitud presentada por la doctora PAOLA ANDREA SPINEL 

MATALLANA, quien manifiesta que renuncia al poder conferido por la parte demandante 

dentro del proceso de la referencia. 

 

No obstante, sería del caso dar trámite a la petición de la referida abogada, de no ser porque, 

revisado el expediente, se tiene que en el presente proceso se reconoció personería a la 

abogada YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO y no a la abogada SPINEL MATALLANA.  

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud por improcedente, conforme a lo indicado en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  WILSON HERNAN PEREZ ARIAS 

DEMANDADO:    EMIR BUSTOS OLIVEROS 

                             MARTHA NORELY VALBUENA LOSADA 

RADICADO:         41-001-41-89-005-2020-00252-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que la parte demandante WILSON HERNAN 

PEREZ ARIAS coadyuvado por el demandado EMIR BUSTOS OLIVEROS solicita la 

entrega de títulos judiciales por un total de $2.404.877 por lo que el despacho 

procede a revisar los títulos judiciales existentes en la plataforma del Banco Agrario 

y encuentra que existe la suma de $4.020.456 

 

Por lo anterior, se hace entrega de los títulos judiciales al demandad hasta el titulo 

43905000112595 que suman el valor de $2.243.907, el titulo 439050001127732 por 

valor de $303.514 se fraccionara e uno por la suma de $160.970 para el 

demandante y otro en la suma de $142.544 que se devuelve al demandado, así 

como los demás títulos descontados 

 

Por lo anterior, este despacho de oficio decretará la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, y ordenará el pago de los títulos judiciales como se 

explicó anteriormente 

 

Y se procederá con el levantamiento de las medidas cautelares 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE 

MÍNIMA CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por WILSON 

HERNAN PEREZ ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12138198, en 

contra de EMIR BUSTOS OLIVEROS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

7722575 y MARTHA NORELY VALBUENA LOSADA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 26.422.254 por la letra de cambio sin numeración del 05 de marzo 

de 2019.    

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago 

total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega de los 

documentos desglosados. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido 

 

CUARTO: CANCELAR a favor de la parte demandante WILSON HERNAN PEREZ 

ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12138198, los depósitos 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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judiciales hasta el titulo 43905000112595 que suman el valor de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($2.243.907). 

Por Secretaría procédase de conformidad 

 

QUINTO: FRACCIONAR el depósito judicial No. 439050001127732 que tiene un valor 

de $303.514 de la siguiente manera: 

 

por el valor de CIENTO SESENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($160.970 

M/Cte) cancelar a favor de la demandante WILSON HERNAN PEREZ ARIAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12138198, y el restante del valor del 

título fraccionado por el valor de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS ($142.544) cancelar a favor de EMIR BUSTOS OLIVEROS 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7722575, Por Secretaría procédase 

de conformidad. 

 

SEXTO: ORDÉNESE DEVOLVER a favor del demandado EMIR BUSTOS OLIVEROS 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7722575, los títulos judiciales que se 

sigan descontando. Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

SEPTIMO: ACEPTAR la renuncia a términos 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código 

General del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el 

software de gestión. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

  

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADO:  JAISON ANDRES SENDOYA HERNANDEZ Y OTRO 

 RADICACIÓN:   41-001-40-03-008-2020-00536-00  

   

Al despacho para resolver escrito de corrección de auto de terminación de fecha 02 de 

febrero de 2024, por ser procedente el despacho ordena la CORRECCION de la terminación, la 

cual quedará de la siguiente forma:   
 

“DISPONE. -  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO PARCIALMENTE, el presente PROCESO EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA adelantado por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO UTRAHUILCA, identificada con NIT No. 891.100.673-9, en contra de JAISON 

ANDRES SENDOYA HERNANDEZ, C.C. No. 7.732.003 e IDALI PERDOMO TOVAR, C.C. 

No.36.069.563, por las obligaciones No. 11289101 y 11152554.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la 

cancelación de la totalidad de las medidas cautelares que recaen sobre IDALI PERDOMO 

TOVAR, C.C. No.36.069.563. 
 

TERCERO: NO PROCEDE EL DESGLÓSE de los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción (Pagaré) a favor de la parte demandante, por reposar en este 

expediente solo copias digitales.  

 

CUARTO: CONTINUAR con la ejecución en contra de JAISON ANDRES SENDOYA 

HERNANDEZ con c.c. 7732003, por la obligación 11310209.” 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
/AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS 

                            DE COLOMBIA “INFESER” 

                            NIT. NO. 900.782.966-9 

DEMANDADO:   JAIR SEVILLANO RIASGOS 

                            C.C. No.18.145.518 

                            BLANCA NIRES SEVILLANO RIASGOS 

                            C.C. No. 69.006.713 

                            YADDY MILENA RAMOS ARAGON 

                            C.C. No. 41.108.971 

RADICACION:   41001-41-89-005-2020-00577-00 

 

Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual 

establece la figura del desistimiento tácito como una forma de terminación 

anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) de 

octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4) 

ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se 

dan los presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se 

encuentra más que vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose 

así la inactividad procesal por más de un (1) año. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente 

proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 
 

En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso 

antes referenciado. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días    

 
 

SECRETARIA 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. 

Entréguesele a la parte demandante, previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 
 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 
M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a las SIETE de la 
mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: MARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZ 

DEMANDADO: MARIA YANED QUINTERO CALDERON Y OTRO 

RADICACION: 41001-41-89-005-2021-00021-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandada de pago de títulos judiciales, seria del 

caso acceder a lo peticionada de no ser porque una vez revisada la plataforma del 

Banco Agrario se evidencia que, si bien es cierto que existe un título judicial, no es 

menos cierto que este no pertenece a la demandada YANITH LEIVA QUINTERO por el 

contrario, al encontrarse terminado el proceso y al haberse descontado posterior a 

dicha terminación, le corresponde a la demandada, señora MARIA YANED QUINTERO 

CALDERON,  lo que conlleva a NEGAR POR IMPROCEDENTE dicha petición.  

 

Cúmplase,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: ANA CECILIA CORDON 

DEMANDADO: JUAN CARLOS QUINTERO CORDON 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00149-00   

 
Tratándose de un proceso de pertenencia en el cual se hace necesario la diligencia de 

inspección judicial, de acuerdo con el artículo 375 en su numeral 9 del Código General del 

Proceso, se citará a la audiencia de inspección judicial dentro del proceso de la referencia, 

motivo por el cual el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Cítese a audiencia PRESENCIAL de inspección judicial para el OCHO (08) DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 09:00 A.M., la cual se llevará a cabo en bien 

inmueble predio urbano, ubicado en la Carrera 12 No.25D-10, Lote No.2, Manzana 31 del 

Municipio de Neiva, con número de matrícula inmobiliaria 200-9413.     

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  JORGE ELIECER AREVALO AREVALO 

RADICADO:   41001-41-89-005-2021-00215-00 

  

   

Procede el despacho a agregar el despacho comisorio debidamente 

diligenciado, originario de la ALCALDÍA DE NEIVA-DIRECCIÓN DE JUSTICIA, de 

conformidad con el artículo 40 del CGP.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE NEIVA

CERTIFICADO DE TRADICI6N 
MATRICULA INMOBILIARIA' I

Pdgina: 1 -Turno 2022.200-1-110153

Nro Matricula: 200-148172

Impreso el 11 de Octubre de 2022 a las 03:24:50 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pdgina

CIRCULO REGISTRAL: 200 NEIVA DEPTO: HUILA MUNICIPIO: NEIVA VEREDA: NEIVA 
FECHA APERTURA 14/12/1998 RADICACION: 1998-21259 CON: ESCRITURA DE 2/11/1998

NUPRE: SIN INFORMACION 
COD CATASTRAL: 41001010906750010000 
COD CATASTRAL ANT: 01-09-0080-0079-000ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

i i i
DESCRIPCION: CABIDA V LINDEROS:
CONTENIDOS EN ESCRITURA NRO 2116 DE FECHA 03-11-98 EN NOTARIA 4 DE NEIVA LOTE DIEZ (10) MANZANA F CON AREA DE
[78.00 M2. (SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84]....... DESCRIPCION MEJORAS: CASA DE HABITACION.......COMO CONSTA
EN LA ESCRITURA #365 DE 4 DE MARZO DE 2015 DE LA NOTARIA CUARTA DE NEIVA.............
LINDEROS TECNICAMENTE DEFINIDOS:
Iareaycoeficiente
AREA:
AREA PRIVADA: -.-AREA CONSTRUIDA: err-* -i a jw ^ v** i\ t •i’'*. l jvCOERCENTE:. ^ ‘ ^ ^ 5 U f E R 1 ^ I lU N U ^ V IA
COMPLEMENTACION: > t f J ' ^ ^ ~
ESTE LOTE HACE PARTE DEL ENGLOSE EFECTUAQO POR ESCRITURA #1543 DEL'Ti DE JUILIO DE 1997 NOTARIA S.'DE.NEIVAX 

[REGISTRADA EL 24 DE JULIO DE 1997 AL FOLIO DE MATRICULA INMb8ILIARIA#26br0134680, POR LA FUNDACION HUILENSE^
I PARA EL DESARRQLLO INTERAL-FUNDESARROllLoTpEL QUE.ADdUIRIO^POR COMPRA A BERTHA BORRERO DE VALENZUELA, SEGUN 
^ESCRITURA #1154 DEL 15 DE ABRIL De'i997 NOTARIA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA;REGISTRADA EL 25'dE ABRIL DE 1997 A 
' LCS FOLIOS DE MATRICULA INMOBILIARIA #20CN0132435 .-ESTE LOTE HACE PARTE 1)EL* DESENGLOBE EFECTUADO POR 
|ESCRITURA #1130 DEL 16 DE OCTUBRE DE 1996 NOTARIA 5. DE NEIVA, REGfSTRADA'EL' 1 S^DE DICIEMBRE DE[l996AL FOLIO 
iDE MATRICULA INMOBILIARIA #200-0127016;"HACE PARTE DeL dESENGLOBe'EFECTUADO POR ESCR7fURA #3865 DEL 02 DE 
[OCTUBRE DE 1996 NOTARIA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, REGISTRADA EL 10 DE OCTUBRE DE 1996 AL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA #200-0125812; HACE PARTE DEL DESENGL03E EFECTUADO POR ESCRITURA #739 DEL 28 DE AGOSTO DE 1995 
NOTARIA 5. DE NEKA, REGISTRADA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1995 AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #200-0118245;
HACE PARTE DEL DESENGLOBE EFECTUADO POR ESCRITURA #292 DEL 17 DE ABRIL DE 1.995 NOTARIA 5. DE NEIVA,
REGISTRADA EL 28 DE ABRIL DE 1.995 AL FOLIC DE MATRICULA INMOBILIARIA #200-0115056; HACE PARTE DEL DESENGLOBE 
EFECTUADO POR ESCRITURA #673 DEL 30 DE ABRIL DE 1.979 NOTARIA PRIMERA DE NEIVA, REGISTRADA EL 10 DE MAYO DE 
1.979 AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #200-0016846, POR BERTHA BORRERO VIUDA DE VALENZUELA DEL QUE HUBO EN 

[MAYOR EXTENSION, ASI: PARTE, POR ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN EL JUICIO DE SUCESION DE SIMON BORRERO. QUE 
SIGUIO CURSO EN EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUIT© DE GIGANTE Y OBRA PROTOCOLIZADO EN LA NOTARIA DEL CIRCUIT© DE 
GARZON.POR ESCRITURA N0.214 DE 13 DE MARZO DE 1.946, SEGUN HIJUELA REGISTRADA JUNTO CON LA SENTENCIA 
APROBATORIA DE LA PARTICION EL 17 DE JULIO DE 1.945, EN EL LIBRO DE CAUSAS MORTUORIAS, TOMO 20., PAGINAS 128 
Y 133, PARTIDAS NOS.368 Y 369. RESPECTIVAMENTE; Y PARTE, POR ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN EL JUICIO DE 
SUCESION DE SINFOROSA SOLANO VDA. DE BORRERO. QUE SIGUIO CUR60 EN EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUIT© DE GIGANTE Y 
OBRA PROTOCOLIZADO EN LA NOTARIA DEL CiRCUITO DE GARZON POR ESCRITURA N0.271 DE 31 DE MARZO DE 1.949, SEGUN 
HIJUELA REGISTRADA JUNTO CON LA SENTENCIA APROBATORIA DE LA PARTICION EL 18 DE FEBRERO DEL MISMO AVO, EN EL
LIBRO DE CAUSAS MORTUORIAS, TOMO 10.. PAGINA 27, PARTIDA N0.46.- ..... LINDEROS: NORTE, 6.00 METROS, CON EL
LOTE #10; SUR, 6.C0 METROS, CON LA CALLE SOB; OCCIOENTE, 13.00 METROS. CON EL LOTE #16; ORIENTE, 13.00 
METROS, CON EL LOTE #14.-

i

i

DIRECCldN DEL INMUEBLE:
TIPO DE PREDIO: URBANO

! DETERMINACION DE INMUEBLE: SIN DETERMINAR 
JDESTINACION ECONOMICA: SIN DETERMINAR
jl) CALLE 80A #1DBlS-58 LOTE 10 MANZANA F. VILLA MARCELA I ETAPA

t
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE NEIVA

CERTIFICADO DE TRADICI6N 
' MATRICULA INMOBILIARIA

v*

Regina: 2 - Turno 2022-200-1 -11C1S-3

Nro Matricula: 200-148172

Impreso el 11 de Octubre de 2022 a las 03:24:50 pm
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION”
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pdgina

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 
200-134680

(En caso de Integracidn y otros)

ANOTACldN: Nro: 1 Fecha 3/12/1997 Radicacidn 1997-22347 
DOC: ESCRITURA 2239 DEL: 25/11/1997 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN : 210 HIPOTECA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del domlnio, 1-Titular de domlnio incomplete) 
DE: FUNDACION HUILENSE PARA EL DESARROLLO INTEGRAL FUNDESARROLLO X 
A: CORPORACION DE AHORRC Y VIVIENDA LAS VILLAS, HOY AV VILLAS

NOTARIA CUARTA DE NEIVA VALOR ACTO: $ 650.000.000

NIT# 8600358275

ANOTACI6N: Nro: 2 Fecha 13.12/1998 
DOC: ESCRITURA2116 DEL: 2/11/1998

Radicacldn 1998-21259
NOTARIA 4 DE NEIVA VALOR ACTO: $ 0

ESPECIFICACION'.^ OTRO, 911 LOTEO -;;Tr :.*v £»• 4 $ IT* 1 fS i'T >>u ^ ^ ^ ’ #
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItul'ar de derecho real del domlnio,* l-Titular deydonilniojncornpleto) 1 * />■ ■
A: FUNDACION HUILENSE PARA EL DESARROLLO INTEGRAL FUNDESARROLLO ’ ' ^ ‘ ^X

^ n ■r» f-i ;.*m a.\ ^..x ■ t. i r~-;
ANOTAClbN:' Nro?3 ^ Fecha 2316/1999 " " Radlcacidn'lSSS-'lOOM]^ ft ^ '<*< ■

DOC: ESCRITURA.1 i 11 i-. DEL:-16/6/i999 ‘ * »NOTARIA 4 pE NEIVA y ^VALOR ACTOfS i2.OO9.OOO 
c • ‘ -101 COMPRAVENTA - VIVlENDA DE1NTERES SOCIAL* CON SUBSID O

^ '-*>n■-s v.*:w -,.Myr « X •*-.'^1''''
ESPECIFICACION: . ■' MODO DE'AOQUISICION;
FAMILIAR OVORGADO POR EL INURBE^ ^
PERSONAS QUE INTERviENEN EN EL ACTO (X-Titular de derfecho'real.deFdbminio.l-Titular de dornihlo Ihcompleto) '/^ 
DE: FUNDACION HUILENSE PARA EL'DESARROLLO INTEGRAL ,;FUNbE$ARROLLb" V'*>* ’ ^ ^ ^ ^

• j

A: ARGUELLO GUZMAN NIDYA CC# 36169436 X

ANOTACldN: Nro: 4 Fecha 23/6/1999 Radicacldn 1999-10064 
DOC: ESCRITURA 1111 DEL: 16/6/1999 
ESPECIFICACION:
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del domlnio, l-Titular de domlnio incomplete)
DE: ARGUELLO GUZMAN NIDYA CC# 36169436 X
A: FAVOR SUYO Y DE SUS HIJAS ANGELA Y ANA VICTORIA SALAZAR ARGUELLO Y DE LOS QUE LLEGARE A TENER EN UN FUTURO

NOTARIA 4 DE NEIVA VALOR ACTO: $ 0 
LIMITACION AL DOMINIO : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA i

ANOTACI6N: Nro: 5 Fecha 11/12/2000 
DOC: ESCRITURA 4481 DEL 5/10/2000 

Se cancela la anotacitn No, 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION : 657 LIBERACION DE HIPOTECA.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real ’de‘l domlnio, l-Titular de domlnio Incomplete) 
DE: CORPORACION DE AHORRO v VIVIENDA LAS VILLAS HOY AV VILLAS 
A: FUNDACION HUILENSE PARA EL DESARROLLO INTEGRAL FUNDESARROLLO

Radlcaclbn 2000-16504
NOTARIA 37 DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 3

ANOTAClON: Nro: 6 Fecha 27/1/2015 Radicacibn 2015-200-6-1133 
DOC: ESCRITURA 4268 DEL 18/12/2014 
ESPECIFICACION: OTRO : 0901 ACLARACION - EN CUANTO AL NOM8RE DEL BENEFICIARIO DE PATRIMONIO DE FAMILIA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del domlnio, l-Titular de domlnio incomplete)
A: SALAZAR ARGUELLO ANGELA MARIA

NOTARIA TERCERA DE NEIVA VALOR ACTO: $ 0

ANOTAClON: Nro: 7 Fecha 27/1/2015 Radicacibn 2015-200-6-1133
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NOTARIA TERCERA DE NEIVA VALOR AGIO: $ 0DOC: ESCRITURA 4268 DEL: 18/12/2014 
Se cancels la anotacidn No, 4

ESPECIFICACION: CANCELACION : 0843 CANCELACION FOR VOLUNTAD DE LAS PARTES - PATRIMONIO DE FAMILIA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del domlnio, l-Titular de dominio incomplete)

{

i
A: ARGUELLO GUZMAN NIDYA CC# 36169436 X 
iA: SALAZAR ARGUELLO ANA VICTORIA 
A:’SALAZAR ARGUELLO ANGELA MARIA

i

»ANOTAClbN: Nro: 8 
DOC: ESCRITURA 365 
ESPECIFICACION:
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
A: ARGUELLO GUZMAN NIDYA

Radicaci6n 2015-200-6-3671
NOTARIA CUARTA DE NEIVA VALOR ACTO: $ 0 

OTRO : 0901 ACLARACION - EN CUANTO A LA UBICACION

Fecha 6/3/2015 
DEL: 3/3/2015

CC# 36169436 X

ANOTAClO.N: Nro:.9 
DOC ESCRITURA 365 
ESPECIFICACION:

Fecha 6/3/201 ^Radlcacttn 2015-200-6-3671^ f \ i
; DEL: 3/3/2015 NOTARIA CUARTA DE NEIVA^ALOR’ACTO:.$'6

OTRO 0911 DECLARAcibN DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO

“ % r. b r.* £ V 5 S fa
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-fituUr de derecho real'del dpminjo/.uritularde dominio lncompTeto)T^,
A: ARGUELLO GUZMAN NIDYA-: ‘ CC# 36169436 V'X 8^ Sav ft Xi ^ t

: * •.-•s .. *  *
ANOTACl6N: Nrb: 10' \ .Fecha'6/3/2015 J -Radicacldn^OI5-200:6-3671^
DOC ESCRiTURA 365/ ; DEL: 3/3/2015 ^ | NCTARIA CUARTA DE NEIVA," ‘ ^
ESPECIFICACION:-' ‘ MbDODE'ADQUIsiciON :Ol‘25:COMPRAVENTAiN)-'H'^

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARGUELLO GUZMAN NIDYA CC# 36169436 
A: AREVALO AREVALO JORGE ELIECER

T

VALOR ACTO: $ 55X00.000

CC# 30420748 X
i

ANOTACI6N: Nro: 11 Fecha 6/3/2015 Radicacibn 2015-200-6-3671 
DOC: ESCRITURA 365 DEL: 3/3/2015
ESPECIFICACION: GRAVAMEN : 0204 HIPOTECA ABIERTA - SIN LIMITS DE CUANTIA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominie incompleto) 
DE: AREVALO AREVALO JORGE ELIECER CC# 80420748 X 
A: BANCOLOMBIA S.A.

t
NOTARIA CUARTA DE NEIVA VALOR ACTO: $ 0

NIT# 890903938-6

ANOTAClON: Nro: 12 
DOC: OFICIO 00223 
ESPECIFICACION:
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titu.ar de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A.
A: AREVALO AREVALO JORGE ELIECER

Radlcacidn 2018-200-6-2388
JUZ3AD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA VALOR ACTO: $ 0 
042S EMBARGO EJ^CUTIVQ CON ACCION REAL

Fecha 19/2/2018 
DEL: 30/1/2018 
MEDIDA CAUTELAR

NIT# 890903938-8
CC# 80420748 X

ANCTAClON: Nro: 13 
DOC: OFICIO 03602

Radicacibn 2020-200-6-9985
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA VALOR ACTO: $ 0

Fecha 21/9/2020 
DEL: 1/12/2019 

Se cancela la anotacibn No, 12
CANCELACION : 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL - EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REALESPECIFICACION:

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituiar de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
NIT# 890933938-8 

A: AREVALO AREVALO JORGE ELIECER CC# 80420748 X
DE: BANCOLOMBIA S.A.

■i

II



awfetftVMftrMO* 
Of MOTHIADO A ICCISTtOSNR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE NEIVA
CERTIFICADO DE TRADICI6N 

' MATRICULAINMOBILIARIAPcigina: 4 - Turno 2022-200-1-110153

Nro Matricula: 200-148172 i

[
i

Impreso el 11 de Octubre de 2022 a las 03:24:50 pm
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pdgina

ANOTAClON: Nro: 14 Fecha 7/10/2022 Radicactfn 2022-200-6-21900 
DOC: OFICIO 0728 DEL: 8/4/2021 
MULTIPLES DE NEIVA VALOR ACTO: $ 0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL --RAD: 2021-00215 00.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incomplete)
DE: BANCOLOMBIA S.A. - NIT 890903938-8
A: AREVALO AREVALO JORGE ELIECER CC# 80420748 X

JUZGADO QUINTO (05) DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14*

SALVEDADES: (Informacidn Anterior o Corregida)
Anotacidn Nro: 0 No. correccidn: 1 Radlcacldn: 2011-200-3-870 Fecha: 16/7/2011
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 FROFERIDA 
POR LA S.N.R(CONyENIO I.GAC-SNR.DE 23^)9-2008) ^ -i. 4
Anotacibn Nro: 0 No'correcclbn: 2 Radlcaclbn: 2015-200-3-158 Fecha:
actuaLizado Fredio urbanq.- si Vale" ‘ ] i

v\ •>mciA 

s wornE'sAnn
»v'ft ;\ i ri v-.’iyAU : .

==s==ssss=======S O ^4^ riT n-r
ssssssssrfisssss SSSS«SSSS^S==SS:5=5=SSSSSSSSSS=555SSSSSSSSSSSSSS5555S :SSS===55SSSS !* ":^FJN BEvEsV'E DOCuWeNTO

El interesado debe comunicar cualqulerfaila o error en el reglstro de los docu'mentos!'J ^
*wryrt.' ,' 'V<a • "iB*! 4 ‘i*.: Nrfii ‘i- I • >»* ^>1“ L/ L/rl i

Wi:s

USUARIO: 67703 impreso por: 2137
TURNO: 2022-200-1-110153 FECHA:7/10/2022
NIS: 09uyy9SGK6cKNCfMLiyce4zEQFBAoOogaGHvr70xS1 BjqZZSEzVfjg== 
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRCIient/
EXPEDIDO EN: NEIVA L

El registrador REGISTRADOR PRINCIPAL JAIRO CUSTODIO SANCHEZ SOLER
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OFICIO 

FOR-GDC-01  

Versión: 01 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

 

 
La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 

considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

 
Oficio ISPU No. 588 
 
Neiva, 5 de octubre de 2023 
 
Señores: 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla 
Ciudad 
 

Referencia. Proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 
Radicación. 41001-41-89-005-2021-00215-00. 
Demandante. Bancolombia S.A. 
Demandados. Jorge Eliecer Arevalo Arevalo. 
Asunto.  Devolución despacho comisorio No. 0079. 

 
Cordial saludo, 
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente diligenciada, la comisión que se relaciona a 
continuación:  
 

Despacho comisorio No. folios 

0079 6 

 
Se adjunta en formato PDF folio de matrícula inmobiliaria y escritura pública del bien objeto de comisión. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR 
Inspector segundo de Policía Urbano 
 
 
 
 
 





















 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  JORGE ELIECER AREVALO AREVALO 

RADICADO:   41001-41-89-005-2021-00215-00 

  

 

Procede el despacho a correr traslado del avalúo catastral del bien se identifica con 

el folio de matrícula No. 200-148172 de la Oficina de instrumentos públicos de Neiva, por el 

termino de tres (03) días, articulo 444 numeral 2 del CGP.    

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



17/11/23, 11:54 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1

2021 - 215 APORTE DE AVALUO COMERCIAL PROCESO DE BANCOLOMBIA SA VS JORGE
ELIECER AREVALO A

Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com>
Vie 17/11/2023 11:32 AM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
002 JORGE ELIECER AREVALO A..pdf;

Buenos días, 

Comedidamente me permito allegar al despacho avalúo comercial para su correspondiente
tramite dentro del proceso de BANCOLOMBIA SA VS JORGE ELIECER AREVALO A, radicado
2021 - 215 

Cordialmente,
MIREYA SANCHEZ TOSCANO
ABOGADA
Celular: 3002242742
E-Mail: mireyasanchezt@hotmail.com



17 de noviembre de 2023 

 
 

Señor, 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA  
E.S.D. 
 
       
 
Referencia: Proceso ejecutivo propuesto por BANCOLOMBIA SA. contra JORGE ELIECER 
AREVALO A.  
 
 
Radicación: 2021 – 215      
 
 
Asunto:  Aporte de avalúo Comercial  
  

MIREYA SANCHEZ TOSCANO mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Neiva (H), 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.173.846 expedida en Neiva (H) y portadora de la 

tarjeta profesional No. 116.256 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación 

de BANCOLOMBIA SA., Comedidamente por medio del presente me permito aportar al despacho 

avalúo comercial para su correspondiente traslado del bien inmueble objeto de garantía. De igual 

forma me permito aportar al despacho Impuesto predial unificado donde se evidencia el valor del 

avalúo catastral  

 
 
Agradezco de antemano su colaboración y tramite dado a la presente.  

 

 
 
Cordialmente,   
  
 

 
 
_____________________________ 
MIREYA SANCHEZ TOSCANO 
CC. No. 36.173.846 de Neiva 
T.P. No.116.256 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



UBICACIÓN DEL BIEN

NEIVA

2.973952152

INFORMACIÓN DEL BIEN

No Propiedad Horizontal

1

DESCRIPCIÓN GENERAL

Se ubica inmueble mediante la herramienta catastral Street View.

Con base en el Certi�cado de Tradición y Libertad en la anotación 0011 Hipoteca a favor de
Bancolombia y en la anotación Embargo.

 ALIADO

Appraiser

$81.905.555,86

Casa

78,0000 m² 54,60 m²

JORGE ELIECER AREVALO AREVALO

 GENERAL

Bancolombia Avalúo con visita

Crédito hipotecario Remate

Centro

MATRÍCULAS

MATRÍCULA TIPO DE BIEN USO DEL INMUEBLE

200-148172 Casa Residencial

 

 

 

 

 

 

Valuador
Appraiser SAS
Appraiser
R.A.A. 1032502846

Dirección
CL 80 A # 1 D Bis - 58 LOTE 10 MANZANA F VILLA MARCELA I
ETAPA NEIVA, HUILA

Ubicación del Bien

Municipio
HUILA
Departamento

Latitud
-75.291182539
Longitud

Tipo de propiedad
 
Componente en propiedad horizontal

PH (Total de unidades de la edificación o conjunto) / NPH (total de matriculas)

Detalle

Limitaciones y/o gravámenes

Aliado

Valor comercial COP

Tipo de bien

Área lote Área Construcción

Solicitante
80420748
Cédula de ciudadanía

Unidad de negocio Producto

Tipo de crédito Finalidad del avalúo

Región del activo Número de Garantía Banco

INFORME DE AVALÚO
231000096

Fecha de avalúo: 09/11/2023
Tipo de bien: Casa

Dando claridad a las estipulaciones de la ley que reglamentan y direccionan el hacer del avaluador, cabe consignar que
1) El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada ó el título legal de la misma (escritura). 2) El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie
distinto de la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 3) No se tiene interés presente
ni futuro de la propiedad avaluada. No se tiene interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que reciba.

1



Media

Bueno

No presenta problemas de seguridad.

EQUIPAMIENTO NIVEL DE EQUIPAMIENTO DISTANCIA APROX. EN METROS

ASISTENCIAL Suficiente 500 o más

COMERCIAL Suficiente 200 - 300

ESCOLAR Suficiente 200 - 300

ESTACIONAMIENTO Suficiente 500 o más

ZONAS RECREATIVAS Suficiente 100 - 200

ÁRES VERDES Suficiente 100 - 200

Secundaria

Secundaria

Tiene

 Alamedas  Alumbrado  Arborización  Ciclorutas  Paradero

 Parques  Zonas verdes

No

Las perspectivas de valorización se consideran estables. Sujetas al desarrollo económico y urbanístico
de la zona.

Regular

Actualmente se adelantan algunos proyectos de auto construcción en suelo propio, así como
remodelaciones y modificaciones de vivienda existente.

Bueno 13 Meses

El comportamiento de la oferta y la demanda es equilibrado en el sector, presenta buena demanda de
inmuebles tanto en venta como para arriendo.

Sector consolidado ubicado en el norte de la ciudad de Neiva-Huila. Cuenta con la vía principal Carrera
3 y las vías de acceso calle 80a y carrera 1 este. Cuenta con la institución educativa Eduardo Santos, la
cancha de Fútbol Vicente Araujo y el Polideportivo Minuto de Dios.

No

No

No

No

No

No

ASPECTOS GENERALES

SECTOR

Demanda / interés
2
Estrato

Residencial
Uso predominante

Transporte
Consolidación
Tratamiento

Estado de seguridad, orden público o emergencia social

Equipamiento

Infraestructura urbana

Vías de acceso al inmueble
Tiene
Andenes

Tiene
Sardineles

Vías de acceso al sector
Tiene
Acueducto

Tiene
Alcantarillado

Energía eléctrica
Tiene
Telefonía

Tiene
Gas Natural

Pavimentadas / adoquinadas Tiene
Internet

Tiene
Aseo

Amoblamiento urbano

✓ ✓

✓ ✓

Impacto ambiental negativo

¿Las actividades están sujetas a autorizaciones, licencias y/o permisos ambientales?

Observaciones

Perspectivas de valorización

Descripción

Actualidad edificadora

Desarrollo

Descripción

Oferta / Demanda

Demanda / Interés Tiempo esperado de comercialización

Velocidad de venta por mes

Velocidad de venta por mes

Descripción sector, actividad inmobiliaria, vías importantes

Descripción

¿Tiene conocimiento de desplazamiento forzado en la zona?

¿Problemas de inseguridad, orden público o emergencia social?

¿Adecuaciones especializadas que limiten la comercialización?

¿Mejora comercialización fraccionando?
No
¿Mejora comercialización demoliendo?

¿Mejora comercialización englobando?
Si
¿Mejora comercialización remodelando?

¿Mejora comercialización cambiando el uso?
Si
¿Mayor y mejor uso es el actual?

INFORME DE AVALÚO
231000096

Fecha de avalúo: 09/11/2023
Tipo de bien: Casa

Dando claridad a las estipulaciones de la ley que reglamentan y direccionan el hacer del avaluador, cabe consignar que
1) El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada ó el título legal de la misma (escritura). 2) El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie
distinto de la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 3) No se tiene interés presente
ni futuro de la propiedad avaluada. No se tiene interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que reciba.
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CARACTERÍSTICAS PARTICULARES

INFORMACIÓN DEL BIEN

No Propiedad Horizontal

MATRÍCULAS

MATRÍCULA BRP TIPO DE BIEN SECTOR TIPO DE PROPIEDAD USO DEL INMUEBLE

200-148172 Casa Urbano No Propiedad Horizontal Residencial

      

      

      

      

      

      

DESCRIPCIÓN GENERAL

Información catastral

INFORMACIÓN DE ÁREAS Y NORMATIVIDAD

# MATRÍCULA FORMA TOPOGRAFÍA FRENTE FONDO RELACIÓN FRENTE
FONDO TIPO DE CIUDAD DISTANCIA AL CASCO URBANO

MÁS CERCANO NOMBRE DEL CULTIVO

1 200-148172 Regular (0% - 3%) - Plano 6,00 m 13,00 m 1 : 2.17 Mediana 0.00 Km

          

          

          

          

          

          

Tipo de propiedad
 
Componente en propiedad horizontal

1

PH (Total de unidades de la edificación o conjunto) / NPH (total de
matriculas)

Cómo realizó la identificación de la ubicación del inmueble

Descripción del terreno y localización

INFORME DE AVALÚO
231000096

Fecha de avalúo: 09/11/2023
Tipo de bien: Casa

Dando claridad a las estipulaciones de la ley que reglamentan y direccionan el hacer del avaluador, cabe consignar que
1) El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada ó el título legal de la misma (escritura). 2) El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie
distinto de la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 3) No se tiene interés presente
ni futuro de la propiedad avaluada. No se tiene interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que reciba.
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CARACTERÍSTICAS PARTICULARES

# MATRÍCULA TIPO DE PERSONA NOMBRE / RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

1 200-148172 Natural JORGE ELIECER AREVALO AREVALO

      

      

      

      

      

      

# MATRÍCULA NUMERO DE
ESCRITURA

DEPARTAMENTO DE LA
ESCRITURA

MUNICIPIO DE LA
ESCRITURA FECHA CÉDULA CATASTRAL VALOR AVALÚO

CATASTRAL
COEFICIENTE
DE PROPIEDAD

VALOR IMPUESTO
PREDIAL

1 200-148172 365 HUILA NEIVA - HUILA 03/03/2015 41001010906750010000 $0,00 100,00% $0,00

          

          

          

          

          

          

# MATRÍCULA MODO DE
ADQUISICIÓN TIPO DE SERVIDUMBRE

ÁREA
AFECTADA POR
SERVIDUMBRE

VALOR DE
AFECTACIÓN
UNITARIO

VALOR DE
AFECTACIÓN
TOTAL

OTRAS AFECTACIONES INMUEBLE
EN VENTA

UNIDADES
ENTREGADAS

UNIDADES
VACANTES

TASA DE
VACANCIA

1 200-148172 Compraventa No aplica 0,00 m² $0,00 $0,00 1 0,00%

            

            

            

            

            

            

TOTAL UNIDADES ENTREGADAS 1

No presenta afectación por servidumbres.

No presenta otras afectaciones.

Propietarios

Escritura, catastro y otros

Información Adicional

Observaciones de la Servidumbre:

Describir otras afectaciones:

INFORME DE AVALÚO
231000096

Fecha de avalúo: 09/11/2023
Tipo de bien: Casa

Dando claridad a las estipulaciones de la ley que reglamentan y direccionan el hacer del avaluador, cabe consignar que
1) El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada ó el título legal de la misma (escritura). 2) El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie
distinto de la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 3) No se tiene interés presente
ni futuro de la propiedad avaluada. No se tiene interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que reciba.
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CARACTERÍSTICAS PARTICULARES

NORMA URBANÍSTICA

# MATRÍCULA DECRETO / ACUERDO USO PRINCIPAL USO COMPATIBLE USO CONDICIONADO USO NO PERMITIDO

1 200-148172 Acuerdo 026 de 2009 Residencial Comercial Sin información Sin información

       

       

       

       

       

       

# ALTURA PERMITIDA AISLAMIENTO POSTERIOR AISLAMIENTO LATERAL ANTEJARDÍN

1 2.00 Pisos 3 metros Sin Información 3,5 metros

     

     

     

     

     

     

TIPO DE RIESGO POT PARQUEADEROS EXIGIDOS

# MATRÍCULA APROVECHAMIENTO
ADICIONAL

TIPO DE
PROTECCIÓN POT

% DE
PROTECCIÓN POT

AMENAZA POR
REMOCIÓN EN MASA

AMENAZA POR
INUNDACIÓN

% RIESGO
POT

ÍNDICE DE
OCUPACIÓN

ÍNDICE DE
CONSTRUCCIÓN CANTIDAD UNIDAD

1 200-148172 0.00 No aplica 0,00% Sin Amenaza Sin Amenaza 0,00% 0,7 Resultante

            

            

            

            

            

            

El inmueble se rige bajo el Acuerdo 026 de 2009, cuenta con índice de ocupación de 0,7, altura máxima de 2 pisos. Como uso principal vivienda tradicional AV. tipo 3 con uso exclusivo de vivienda permanente.

Norma urbanística - usos y otros

Norma urbanística - Afectaciones, riesgos e índices

Observaciones sobre las norma urbanística:

INFORME DE AVALÚO
231000096

Fecha de avalúo: 09/11/2023
Tipo de bien: Casa

Dando claridad a las estipulaciones de la ley que reglamentan y direccionan el hacer del avaluador, cabe consignar que
1) El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada ó el título legal de la misma (escritura). 2) El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie
distinto de la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 3) No se tiene interés presente
ni futuro de la propiedad avaluada. No se tiene interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que reciba.
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CARACTERÍSTICAS PARTICULARES

EDIFICACIÓN - ESTRUCTURA

# MATRÍCULA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN CONSTRUCCIÓN AVANCE (EN
CONSTRUCCIÓN) CONSERVACIÓN REMODELADO NÚMERO DE

PISOS ALTURA LIBRE

1 200-148172 No Suministrada Usado 100,00% Bueno No 1 Pisos 2.60 Ml

         

         

         

         

         

         

# ESTRUCTURA CUBIERTA MUROS PUERTAS Y VENTANAS ILUMINACIÓN VENTILACIÓN SISTEMA DE AIRE
ACONDICIONADO

1 Muros estructurales Otros Pintura Metálica Común Bueno

        

        

        

        

        

        

PREDIO

Tiene

Tiene

No

# CLASIFICACIÓN TIPO DE GARAJE CONDICIÓN

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL GARAJES 0,00 ÍNDICE DE GARAJES 0,00%

Servicios

Acueducto
Tiene
Contador acueducto

Tiene
Alcantarillado

Tiene
Energía eléctrica

Tiene
Contador energía eléctrica

Gas natural
Tiene
Contador gas natural

No tiene
Telefonía

Garajes dotacionales

Parqueaderos para visitantes
No
Parqueaderos para personas con movilidad reducida

No
Parqueaderos comunales

Detalle de garajes

Otros

Bodega Depósito Tipo de depósito Local Oficina

INFORME DE AVALÚO
231000096

Fecha de avalúo: 09/11/2023
Tipo de bien: Casa

Dando claridad a las estipulaciones de la ley que reglamentan y direccionan el hacer del avaluador, cabe consignar que
1) El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada ó el título legal de la misma (escritura). 2) El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie
distinto de la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 3) No se tiene interés presente
ni futuro de la propiedad avaluada. No se tiene interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que reciba.
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CARACTERÍSTICAS PARTICULARES

EDIFICACIÓN / ACABADOS

# DEPENDENCIA CANTIDAD PISOS MUROS

1 Habitación 3 Cerámica Pintura

2 Baño 1 Cerámica Cerámica

3 Cocina 1 Cerámica Pintura

4 Patio 1 Cemento Pulido Pañete

5 Sala 1 Cerámica Pintura

6 Comedor 1 Cerámica Pintura

     

     

     

     

TIPO CALIDAD ESTADO

PISOS Normal Bueno

MUROS Normal Bueno

VENTANAS Normal Bueno

TECHOS Normal Bueno

PUERTAS Normal Bueno

CIELORRASO Normal Bueno

DOTACIÓN COMUNAL

 A.A. Central  BBQ  Bicicletero  Bomba eyec.  Calefacción

 Cancha multiuso  Cancha squash  CCTV  Citofonía  Club house

 Equipo de presión  Garajes residentes  Garajes visitantes  Gimnasio  Golfito

 Guardería  Juego niños  Piscina  Planta eléctrica  Portería

 Salón comunal  Salón de juegos  Sauna  Shut basuras  Tanque de agua

 Teatrino  Terraza comunal  Turco  Vigilancia 24 horas  Zona verde

Ninguno.

Acabados de la edificación principal

Estado de la edificación principal

Cantidad de parqueaderos de la copropiedad

Otro

INFORME DE AVALÚO
231000096

Fecha de avalúo: 09/11/2023
Tipo de bien: Casa

Dando claridad a las estipulaciones de la ley que reglamentan y direccionan el hacer del avaluador, cabe consignar que
1) El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada ó el título legal de la misma (escritura). 2) El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie
distinto de la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 3) No se tiene interés presente
ni futuro de la propiedad avaluada. No se tiene interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que reciba.
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CARACTERÍSTICAS PARTICULARES

ÁREAS DE TERRENO

ÁREAS

# TERRENO MATRÍCULA
INMOBILIARIA DESCRIPCIÓN CATASTRAL CTL ESCRITURA LICENCIA MEDIDA TIPO DE ÁREA

ADOPTADA
ÁREA
ADOPTADA

1 Sin información 200-148172 TERRENO 0 m² 78 m² 78 m² 0 m² 78 m² CTL 78 m²

           

           

           

           

           

           

TOTAL 78 m²

ÁREAS DE CONSTRUCCIONES

ÁREAS

# EDIFICACIONES MATRÍCULA
INMOBILIARIA DESCRIPCIÓN CATASTRAL CTL ESCRITURA LICENCIA MEDIDA PERMITIDA

POT
TIPO DE ÁREA
ADOPTADA

ÁREA
ADOPTADA

1 Construcción 200-148172 CONSTRUCCIÓN 0 m² 0 m² 0 m² 0 m² 54,60 m² 54,60 m² Medida 54,60 m²

            

            

            

            

            

            

SUBTOTAL CONSTRUIDA 54,60 m² SUBTOTAL LIBRE 0 m² SUBTOTAL PRIVADA 0 m² TOTAL EDIFICACIONES 54,60 m²

ÁREA TOTAL MEDIDA ÁREA TOTAL PERMITIDA POT % ÁREA MEDIDA VS ÁREA POT

54,60 m² 54,60 m² CUMPLE 0,00% 0 m²

OBRAS COMPLEMENTARIAS E INSTALACIONES FIJAS

# EDIFICACIONES MATRÍCULA
INMOBILIARIA DESCRIPCIÓN ÁREA / UNIDADES UNIDAD DE MEDIDA

      

      

      

      

      

      

      

El área de terreno es tomada de los documentos jurídicos suministrados (Escritura Pública y Certi�cado de Tradición y Libertad). El área construida es la medida en inspección y cumple con la normatividad vigente del
sector (índice de ocupación 70%.

Observaciones sobre las áreas:

INFORME DE AVALÚO
231000096

Fecha de avalúo: 09/11/2023
Tipo de bien: Casa

Dando claridad a las estipulaciones de la ley que reglamentan y direccionan el hacer del avaluador, cabe consignar que
1) El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada ó el título legal de la misma (escritura). 2) El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie
distinto de la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 3) No se tiene interés presente
ni futuro de la propiedad avaluada. No se tiene interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que reciba.
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CONCLUSIONES

RESUMEN GENERAL DE TASACIÓN

ENFOQUE VALOR TOTAL COP

$81.905.555,86 69,53% $56.945.555,86

PROPORCIONAL POR MATRÍCULA

TERRENO

DESCRIPCIÓN ÁREA ADOPTADA $/M² UNITARIO AJUSTADO VALOR TOTAL

TERRENO 78,00 m² $320.000,00 $ 24.960.000,00

Subtotal 78,00 $24.960.000,00

EDIFICACIONES

DESCRIPCIÓN ÁREA ADOPTADA $/M² UNITARIO AJUSTADO VALOR TOTAL

CONSTRUCCIÓN 54,60 m² $1.042.958,90 $ 56.945.555,86

Subtotal 54,60 $56.945.555,86

VALOR TOTAL DE LA MATRÍCULA $81.905.555,86

VALOR INTEGRAL / M² $1.500.102,00

Resultados de los métodos

Valor comercial COP Valor asegurable % Valor asegurable COP

200-148172

INFORME DE AVALÚO
231000096

Fecha de avalúo: 09/11/2023
Tipo de bien: Casa

Dando claridad a las estipulaciones de la ley que reglamentan y direccionan el hacer del avaluador, cabe consignar que
1) El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada ó el título legal de la misma (escritura). 2) El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie
distinto de la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 3) No se tiene interés presente
ni futuro de la propiedad avaluada. No se tiene interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que reciba.
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) ANGIE VALENTINA SANCHEZ SANCHEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1013665757,
se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 24 de Enero de 2022 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-1013665757.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) ANGIE VALENTINA SANCHEZ SANCHEZ se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  24 Ene 2022     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  24 Ene 2022     Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y daños
ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  24 Ene 2022     Régimen Académico   
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        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

  Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  24 Ene 2022     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  24 Ene 2022     Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de telefonía,
electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como
automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  24 Ene 2022     Régimen Académico   

        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  24 Ene 2022     Régimen Académico   
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        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  24 Ene 2022     Régimen Académico   

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  24 Ene 2022     Régimen Académico   

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  24 Ene 2022     Régimen Académico   

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CARRERA 29C # 1-35
Teléfono: 3167818149
Correo Electrónico: angievalentinasanchezs@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniera Catastral y Geodesta- Universidad Distrital Francisco José de Caldas

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
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Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) ANGIE VALENTINA SANCHEZ SANCHEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
1013665757.
El(la) señor(a) ANGIE VALENTINA SANCHEZ SANCHEZ se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

a4fe09eb

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Octubre del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del 

causante DIEGO FERNANDO PERDOMO ROJAS (Q.E.P.D.) 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2021-00218-00  

 

En atención a que la curadora designada no acepta el encargo, el Juzgado, DISPONE 

DESIGNAR al abogado (a) JAIR SOTO ARANDA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

1075251259, portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 320.355, en  el cargo  obligatorio de 

CURADOR AD-LITEM de la parte demandada; profesional que se podrá localizar a través del 

correo electrónico a jair.soto.aranda@hotmail.com, el cual figura reportado en el Registro de 

Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita. La designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la 

autoridad disciplinaria competente (Art.48. 7 del C.G.P.).     

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la norma 

en cita. CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 
 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar.  

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad 

ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario 

fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.  

Cabe  aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no  buscan  

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos  conceptos  los  

elementos  indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

Asimismo, se REQUIERE a la parte actora, para que informe las gestiones realizadas para 

la ubicación del curador, so pena de dar aplicación del artículo (317. C.G.P.   

 

Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:jair.soto.aranda@hotmail.com


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

OFICIO No. 0306 

  

  

Señor(a) ABOGADO(A)  
JAIR SOTO ARANDA 

EMAIL. jair.soto.aranda@hotmail.com     

Neiva 

 

 
 

REF: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de BANCOLOMBIA S.A. NIT. 800.903.938-8 

contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del causante, señor DIEGO FERNANDO 

PERDOMO ROJAS (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

7.698.769  

RADICADO No. 41001-41-89-005-2021-00218-0 

  
  

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto 

por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ en el cargo de Curador Ad-litem de 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del causante, señor DIEGO FERNANDO PERDOMO 

ROJAS (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 7.698.769.     

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado en el 

Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal descrita 

en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.   

  

   

  

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

AMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:jair.soto.aranda@hotmail.com
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C 

DEMANDADA:  ALICIA CARMEN ESCORCIA DE BASTIDAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00249-00 
 

 

Sería del caso darle trámite a la solicitud de requerimiento efectuada por la parte actora, de no ser 

porque el proceso se terminó por desistimiento tácito mediante auto calendado 24 de marzo de 2022, 

el cual quedó ejecutoriado el día 30 de marzo de 2022, conforme se indicó en la constancia 

secretarial de fecha 25 de abril de 2022. 

 

Consecuentemente, el presente proceso se encuentra archivado desde el 27 de abril de 20221. 

 

En consecuencia, el Despacho, DISPONE NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de requerimiento, 

por las razones expuestas en precedencia. 

 

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 
 

SECRETARIA 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO:  ALEXANDER BURBANO IMBACHI 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00412-00  

 

La parte demandante AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ, identificada con la c.c. 22550433, y en 

contra de ALEXANDER BURBANO IMBACHI, identificado con cédula de ciudadanía No. 4617312, 

con el fin de obtener el pago de las cuotas de administración objeto de recaudo.         

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el 

pago total de la obligación.               

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme los preceptos de 

la ley 2213 de 2022, y este dejó vencer en silencio el termino para contestar.         

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de ALEXANDER BURBANO 

IMBACHI, identificado con cédula de ciudadanía No. 4617312, por las sumas señaladas en el 

auto de Mandamiento de Pago.                               

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $60.000,00 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.      
 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  HECTOR FABIAN MONTILLA COVALEDA 

DEMANDADA:  MAGDA JOHANA GONZALEZ CALDERON 

RADICADO:  41-001-41-89-005- 2021-00483-00  

 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición presentado por la CURADORA AD 

LITEM de la demandada, mediante escrito enviado al correo institucional en contra del 

auto de fecha 20 de noviembre de 2023, por medio del cual se efectuó Control de 

Legalidad. 

 

2.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Como fundamentos del recurso, expone los siguientes: 
 
“1. La suscrita apoderada en representación de la señora MAGDA JOHANA GONZÁLEZ CALDERÓN en su condición de 
parte demandada en el proceso de la referencia contesto la demanda dentro del término traslado de la misma, es decir el 
día 26 de septiembre del 2023 a las 14:41 P.M., ejerciendo correctamente el derecho de defensa, teniendo en cuenta que 
mediante ACUERDO PCSJA23-12089 “Por el cual se suspenden términos judiciales en el territorio nacional” del 13 de 
septiembre del 2023, el Consejo Superior de la Judicatura en uso de sus facultades suspendió los términos judiciales en 
todo el territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre del 2023, inclusive, salvo para las acciones de tutela, 
habeas corpus y la función de control de garantías.  
 
2. Que, mediante ACUERDO PCSJA23-1289/C3 “Por el cual se prorroga la suspensión de términos en el territorio nacional, 
en los despachos judiciales que gestionan los procesos a través de la plataforma justicia XXI Web- Tyba” del 20 de 
septiembre del 2023, prorrogando la suspensión de términos en los despachos judiciales que gestionan los procesos a 
través de la plataforma justicia XXI Web- Tyba, hasta el 22 de septiembre del 2023, inclusive.  
 
MOTIVOS DE INCONFORMIDAD  
Considera el Honorable Despacho que desde el 4 de septiembre del 2023 a través del correo electrónico remitió el 
expediente a la presente curadora, advirtiendo que a partir del segundo día hábil del recibo de dicho correo empezará la 
contabilización de términos para que ejerza el derecho de defensa, lo cual, considera que el mismo término finalizaba el 
día 20 de septiembre del 2023.  
Sin embargo, el Despacho no puede desconocer la expedición del ACUERDO PCSJA23-12089 “Por el cual se suspenden 
términos judiciales en el territorio nacional” del 13 de septiembre del 2023 y ACUERDO PCSJA23-1289/C3 “Por el cual se 
prorroga la suspensión de términos en el territorio nacional, en los despachos judiciales que gestionan los procesos a 
través de la plataforma justicia XXI Web- Tyba” del 20 de septiembre del 2023, en donde el Consejo Superior de la 
Judicatura decidió suspender los términos judiciales en todo el territorio nacional por las fallas y ataques cibernéticos en 
los servidores tecnológicos alojados en la infraestructura de nube privada administrada por IFX NETWORKS COLOMBIA 
S.A.S. desde las 5:00 A.M. del 12 de septiembre del 2023.  
Por ello, se consideró pertinente suspender dichos términos a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre del 2023, inclusive, 
salvo para las acciones de tutela, habeas corpus y la función de control de garantías, es decir, que en esa fecha me 
encontraba dentro del término procesal para dar contestación de la demanda y por tanto, si el mismo empezaba a contar 
a partir del segundo día hábil del envió del expediente, este se iniciaba a contar desde el día 6 de septiembre del 2023 
hasta el día 13 de septiembre del 2023, dado a que desde el día 14 de septiembre del 2023 se suspendían los términos 
judiciales en todo el territorio nacional hasta el día 20 de septiembre del 2023, siendo hábiles durante ese lapso los días 
6, 7, 8, 11, 12 y 13 de los presentes. Es decir, que hasta esa fecha habían transcurrido 6 días hábiles, por lo que el tiempo 
restante para ejercer el derecho a la defensa se continuaba contando desde el día 21 de septiembre del 2023 hasta el día 
26 de septiembre del 2023, fecha en que vencía realmente el término para contestar y proponer excepciones de la 
demanda.  
No obstante, se tiene que el ACUERDO PCSJA23-1289/C3 “Por el cual se prorroga la suspensión de términos en el 
territorio nacional, en los despachos judiciales que gestionan los procesos a través de la plataforma justicia XXI Web- Tyba” 
del 20 de septiembre del 2023 en su artículo primero prorrogar la suspensión de los términos en los despachos judiciales 
que gestionan los procesos a través de la plataforma Justicia XXI Web- Tyba, hasta el 22 de septiembre del 2023, inclusive.  
En tal sentido, todos los términos judiciales se suspendieron por el periodo indicado, por lo tanto, no deberá contabilizarse 
durante el tiempo que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden los términos, es decir, que durante los 
días en los que opere dicha suspensión, estos no se deberán tener en cuenta.  
Por consiguiente, se dio contestación a la demanda dentro del término procesal establecido para ello, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 442 del Código General del Proceso, Acuerdo PCSJA23- 12089 del 13 de septiembre del 2023 y 
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Acuerdo PCSJA23-1289/C3 del 20 de septiembre del 2023.  
En consecuencia, se solicita al Despacho reponer lo resuelto en el auto “Revisado el expediente procede el despacho de 
oficio a realizar control de legalidad en el presente proceso” de fecha 20 de noviembre del 2023 de acuerdo a lo 
argumentado y a su vez, admitir la contestación de la demanda junto con la formulación de las excepciones del proceso 

de la referencia”. 

 

3. OPOSICIÓN 

 

Surtido el traslado del recurso incoado por la parte demandante, el término venció en 

silencio, conforme se señaló, en la constancia secretarial de fecha 8 de febrero de 2024. 

 

4. PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Le asiste razón jurídica a la parte recurrente, al alegar que el Despacho hizo un indebido 

cómputo de términos al no tener en cuenta la suspensión contenida en el 

Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, por medio del cual el Consejo 

Superior de la Judicatura? 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de 

reposición procede contra los autos dictados por el juez con el fin de que sean revocados 

o sean reformados, con expresión de las razones que lo sustenten.  

 

A fin de resolver el recurso horizontal, es menester inicialmente remitirnos al Acuerdo 

PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, por medio del cual el Consejo Superior de la 

Judicatura suspendió los términos judiciales en todo el territorio nacional, a partir del 14 y 

hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive, salvo para las acciones de tutela, hábeas 

corpus y la función de control de garantía. 

 

Así las cosas, encontramos que el reparo de la recurrente se centra en el hecho de que el 

despacho no tuvo en cuenta la suspensión de términos que se presentó durante los días 14 

al 20 de septiembre de 2023 y contrario sensu, con el auto recurrido, dejó sin efectos las 

excepciones propuestas en representación de la demandada. 

 

Descendiendo al caso bajo examen, tenemos que el 17 de junio de 2021 se libró 

mandamiento ejecutivo de pago ordenándose la notificación a la demandada. 

 

Mediante auto del 16 de diciembre de 2022, la demandada fue emplazada, como quiera 

que la notificación fue devuelta por la causal “DESTINATARIO DESCONOCIDO” y una vez 

vencido el término, se le designó Curador Ad Litem, con auto del 27 de abril de 2023, a 

quien se le requirió con proveído del 7 de julio de la misma anualidad. 

 

El 01 de agosto de 2023, la designada acepta el cargo. 

 

El 04 de septiembre de 2023, a través del correo electrónico daniela-rivera-

garcia@hotmail.com, este despacho remite link de expediente a la curadora, en el cual se 

le advierte que a partir del segundo día del recibo de dicho correo empezará la 

contabilización1 de términos para que ejerza el derecho de defensa. 

 

El Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura suspendió los términos judiciales en todo el territorio nacional, a partir del 

14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, así las cosas, a partir del 6 de septiembre de 2023 

comenzaron a correr los 10 días para contestar la demanda y teniendo en cuenta la 

suspensión de términos, la demandada, a través de su Curadora Ad Litem, contaba hasta 

el día 26 de septiembre de 2023, para contestar la demanda proponiendo excepciones. 

 

                                                           
1 Ley 2213 de 2022 

mailto:daniela-rivera-garcia@hotmail.com
mailto:daniela-rivera-garcia@hotmail.com
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Conforme a lo anterior, los términos deben contabilizarse de la siguiente forma: 

 
NOTIFICACIÓN CURADORA ART 8 LEY 2213 DE 2023: 4 de septiembre de 2023 

TRANSCURREN 2 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES  5 y 6 de septiembre de 2023 

INICIO TÉRMINO PARA CONTESTAR:   7 de septiembre de 2023 

CONTINÚA CORRIENDO TERMINOS 8, 11, 12 y 13 de septiembre de 2023 

SUSPENSIÓN TÉRMINOS CSJ    14 al 20 de septiembre de 2023 

LEVANTA SUSPENSION 21, 22, 25 y 26 de septiembre de 2023 

VENCE TERMINO CONTESTAR:   26 de septiembre de 2023 

CONTESTACION:      26 de septiembre de 2023 

 

Así las cosas, esta agencia advierte que le asiste razón a la Curadora Ad Litem, como quiera 

que la demanda fue contestada dentro del término otorgado para ello, en consecuencia, 

deberá revocarse el auto calendado 20 de noviembre de 2023 y, en consecuencia, se 

correrá traslado de las excepciones propuestas en el escrito de contestación de demanda, 

las cuales se insertarán en el presente proveído. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha, 20 de noviembre de 2023, por medio del cual se 

efectuó Control de Legalidad, de acuerdo con lo consignado en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de las excepciones presentadas por la parte demandada por 

el término de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 443 del Código General del 

Proceso. Insértense en esta providencia.
 

TERCERO: una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrésese las diligencias al 

despacho para lo que corresponda. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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CONTESTACIÓN DEMANDA 41001418900520210048300
CONTESTACION

 Cerrar Anterior Siguiente  

  

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el
remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de daniela-rivera-garcia@hotmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Marca para seguimiento.

Mar 26/09/2023 2:41 PM

Daniela Rivera García
Abogada Especialista
Candidata a Magíster 
Cel. 313 260 2973

De: Daniela Rivera García <daniela-rivera-garcia@hotmail.com>
Enviado: martes, 26 de sep�embre de 2023 2:38 p. m.
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Mul�ples -
Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>





DG Daniela Rivera García <daniela-rivera-garcia@hotmail.com> Responder Responder a todos 
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Compe
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Correo nuevo  Imprimir 
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REMISION EXPEDIENTE 41001418900520210048300

Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/09/2023 8:59 AM

Para:Daniela Rivera García <daniela-rivera-garcia@hotmail.com>

Adjunto, envió link de expediente, notificandola del cargo de curadora, es de advertir
que a partir del segundo día del recibo de este correo empezara la contabilización de
términos para que ejerza el derecho de defensa

41001418900520210048300

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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OFICIO COMUNICA DESIGNACION RAD: 2021-00483-00

Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 1/08/2023 3:22 PM

Para:Daniela Rivera García <daniela-rivera-garcia@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (186 KB)
2021-00483 DESIGNA CURADOR-3.pdf;

Neiva, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
OFICIO No. 01566 
 

Señor(a) ABOGADA 
DANIELA RIVERA GARCIA   
Email. daniela-rivera-garcia@hotmail.com       
Ciudad.- 
 
 

Asunto:   Proceso Ejecutivo de mínima cuantía. DEMANDANTE: HECTOR FABIAN MONTILLA
COVALEDA, contra MAGDA JOHANA GONZALEZ CALDERON 
Rad. 41-001-41-89-005-2021-00483-00   

 
 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto por
el Despacho en el proveído de la fecha, se le REQUIERE a la profesional DANIELA RIVERA GARCÍA,
curador la demandada MAGDA JOHANA GONZALEZ CALDERON, para que, dentro de los 5 días
hábiles siguientes, ACEPTE el cargo el cual es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones que
establece la ley, COMUNICAR la determinación al abogado, con la advertencia descrita en la parte
motiva de esta decisión. 

     
Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado en el

Cód. General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días siguientes al
recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal descrita en el numeral 7
del artículo 47 de la norma en cita.   

 
 
            Atentamente, 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria. 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.







DANIELA RIVERA GARCÍA 
 ABOGADA, ASESORA EXTERNA 

MAGISTER Y ESPECIALISTA 

 

 

Calle 21 No. 7B – 30 Ed. La Castellana Apt.101 

E-mail: daniela-rivera-garcia@hotmail.com Móvil: 3132602973 

Neiva – Huila 

 
Señor (s)  
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
E. S. D.  

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDANTE: HECTOR FABIAN MONTILLA COVALEDA.  
CAUSANTE: MAGDA JOHANA GONZÁLEZ CALDERÓN.  
RADICACIÓN: 41-001-40-03-008-2021-00483-00. 
 
 
 

Ref. Contestación Demanda Ejecutiva. 

 

DANIELA RIVERA GARCÍA, mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía N°1.075.250.928 de Neiva 

(H), abogada en ejercicio con T.P.220.194 del C.S. de la Judicatura, actuando en mi condición de curadora Ad-

litem de la demandada MAGDA JOHANA GONZÁLEZ CALDERÓN, por medio de la presente, encontrándome  

dentro del término legal correspondiente, respetuosamente, DESCORRO EL TRASLADO PARA 

CONTESTAR LA DEMANDA surtido en relación con la Demanda Ejecutiva de Menor Cuantía de la referencia, 

así:  

EN CUANTO A  LOS HECHOS 

 

AL HECHO “1.”- No me consta, por lo que me atengo a lo probado en el proceso.  

 

AL HECHO “2.”- No me consta, por lo que me atengo a lo probado en el proceso 

 

AL HECHO “3.”- No me consta, por lo que me atengo a lo probado en el proceso. 

 

AL HECHO “4.”- No me consta, dado a que corresponde a una apreciación subjetiva del actor. 

 

AL HECHO “5.”- No me consta, por lo que me atengo a lo probado en el proceso. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Respecto de los fundamentos facticos de la presente demanda,  me atengo a lo que logre probar en el curso 

del proceso de acuerdo a los medios de prueba allegados y practicados.  

 

EXCEPCIONES  

 

 

 



DANIELA RIVERA GARCÍA 
 ABOGADA, ASESORA EXTERNA 

MAGISTER Y ESPECIALISTA 

 

 

Calle 21 No. 7B – 30 Ed. La Castellana Apt.101 

E-mail: daniela-rivera-garcia@hotmail.com Móvil: 3132602973 

Neiva – Huila 

 

EXCEPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA, ARTÍCULO 789 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.- Solicito al señor Juez se constituya la excepción de la prescripción de la acción cambiaria “La 
acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”, dado a que la letra de cambio 
prescribe a los tres (3) años, contados a partir de la fecha de su cumplimiento como es del caso en concreto, 
cuya fecha era del 17 de julio del 2020. 
 
Adicional a ello, se tiene que la interrupción de la prescripción no se da únicamente con la presentación de la 
demanda, sino que además se tiene que efectuar los actos de notificación al demandado dentro del término, es 
decir, antes de vencerse los tres (3) años, puesto que, con la sola presentación de la demanda no interrumpe 
la prescripción sino que esta ocurre con el acto de notificación al demandado y/o curador, cuya fecha de 
notificación se efectuó hasta el día primero (1) de agosto del 2023, cuyo proceso fue enviado vía correo 
electrónico el día cuatro (4) de septiembre del 2023, tal como lo señala el artículo 94 del Código General del 
Proceso: 
 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca 
la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 
demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 
providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos sólo se producirán con la 
notificación al demandado.” 

 
En consecuencia, la interrupción de la prescripción sucede con la presentación de la demanda ejecutiva, e 
interrumpida la prescripción el término inicia a contar de nuevo, y la prescripción se produce siempre que el 
demandado sea notificado dentro del año siguiente a la admisión de la demanda. 
 
En este sentido, es claro que ya habían transcurrido más de los tres (3) años de la exigibilidad de la acción, por 
lo tanto, solicito la prescripción de la misma atendiendo a lo descrito, dado a que dentro del término en mención 
no fue notificada de la demanda al deudor, en razón a que el acreedor no hizo los actos correspondientes dentro 
del mentado término para notificar al deudor sobre la notificación de la demanda. 
 
Además, invoco la EXCEPCIÓN OFICIOSA ART. 282 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.-  Por lo tanto, 
solicito al señor Juez que de hallar probado los hechos que constituyan alguna excepción adicional, sea está 
reconocida oficiosamente en la sentencia respectiva de conformidad con el artículo 282 código general del 
proceso.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: Artículos 91; 422 y s.s. del Cód. General del 

Proceso, y demás normas concordantes que les sean aplicables. 

 

PRUEBAS 

 

Las que obren en la demanda principal.  

DECLARACIONES 

 

Que se declaren probadas las excepciones invocadas conforme a los fundamentos expuestos.  

 

 

 



DANIELA RIVERA GARCÍA 
 ABOGADA, ASESORA EXTERNA 

MAGISTER Y ESPECIALISTA 

 

 

Calle 21 No. 7B – 30 Ed. La Castellana Apt.101 

E-mail: daniela-rivera-garcia@hotmail.com Móvil: 3132602973 

Neiva – Huila 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones de la suscrita apoderada, solicito que se tenga como en el pie de página del 

presente documento.  

 

De Usted, 

 

 
Vo.Bo.: DANIELA RIVERA GARCÍA 

T.P. 220.194 DEL C.S.J.  

 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  MARIA FERNANDA ROJAS RAMIREZ 

DEMANDADO:  ORLANDO ORDOÑEZ CHAVARRO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00519-00 

 

Procede el despacho a resolver el escrito allegado al correo institucional el día 15 de diciembre de 

2023, por el demandado, ORLANDO ORDOÑEZ CHAVARRO, por medio del cual presenta “ADICIION AL 

RECURRO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION contra el Auto de fecha: diciembre 11 del 2023 por medio 

del cual rechazó Incidente de Nulidad de todo lo actuado en el proceso verbal de restitución de inmueble”.  

 

Revisado el expediente se observa que, desde el 16 de marzo de 2023, esta agencia judicial profirió 

auto de control de legalidad y dispuso en el numeral segundo: 

 
“…: NO ESCUCHAR AL DEMANDADO, por falta de pago de los cánones de arrendamiento, exigencia consignada en el numeral 4º del 
artículo 384 del C.G.P. y lo expuesto en la parte motiva de este proveído”  
 
La restitución de inmueble arrendado es una acción por medio de la cual, se busca dar fin a la tenencia del inmueble que se ha dado en 
arriendo, es decir, que éste sea devuelto a su dueño. Dicho proceso con sus requisitos y etapa se encuentra regulado en el artículo384 del 
C.G.P.: 
 
"Cuando el arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble arrendado se aplicarán las siguientes reglas: 1. ( ) 4. Si la 
demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado 
el demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado 
el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto 
de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere 
el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel. Cualquiera 
que fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos 
judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el 
título de depósito respectivo” 

 

Bajo estas consideraciones, tenemos que decir que el pago de los cánones en el contrato de 

arrendamiento, sólo tiene por objeto, otorgarle la facultad a la parte demandada para ser oído en el 

proceso y en tal sentido, observa este despacho, que el demandado persiste en ser escuchado pese 

a no haber pagado los cánones adeudados y que motivaron el presente proceso, razón que impide 

resolver lo peticionado. 

 

En hilo de lo expuesto, esta agencia judicial no tiene alternativa distinta a la de a rechazar de plano 

el recurso propuesto. 

 

Finalmente, respecto al recurso de apelación, como el presente proceso es de Única instancia, éste 

procede sólo en los procesos de doble instancia. 

 

En efecto, frente al recurso de apelación, el artículo 321 del Código General del Proceso, indica:  

 
“Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. También son apelables los 
siguientes autos proferidos en primera instancia: 1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. (…) 10. Los demás 

expresamente señalados en este código”. (subrayas por fuera del texto original).  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el recurso propuesto, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, continúese con el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez/MCG 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADA:  JYON FREDY CHAVARRO CALDERON 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2021-00719-00  

 

En atención a que la curadora designada no acepta el encargo, el Juzgado, DISPONE 

DESIGNAR al abogado (a) SEBASTIAN ZULUAGA DURANGO, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1075283008, portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 318.024, en  el cargo  

obligatorio de CURADOR AD-LITEM de la parte demandada; profesional que se podrá localizar 

a través del correo electrónico a zuluaga_pe@hotmail.com, el cual figura reportado en el Registro 

de Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita. La designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la 

autoridad disciplinaria competente (Art.48. 7 del C.G.P.).     

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la norma 

en cita. CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 
 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar.  

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad 

ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario 

fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.  

Cabe  aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no  buscan  

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos  conceptos  los  

elementos  indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

Asimismo, se REQUIERE a la parte actora, para que informe las gestiones realizadas para 

la ubicación del curador, so pena de dar aplicación del artículo (317. C.G.P.   

 

Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

OFICIO No. 0302 

  

  

Señor(a) ABOGADO(A)  
SEBASTIAN ZULUAGA DURANGO 

EMAIL. zuluaga_pe@hotmail.com     

Neiva 

 

 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., con NIT 800.037.800-8, en contra de JYON FREDY CHAVARRO CALDERON, con 

C.C. No. 83.042.281.-  

Rad. No. 41001-40-03-008-2021-00719-00 

  
  

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto 

por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ en el cargo de Curador Ad-litem de 

los demandados HERNANDO MACIAS DAVID Y OFELIA DAVID DE MACIAS, identificados con la 

Cedula de Ciudadanía No. 12.139.029 Y 26.490.289     

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado en el 

Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal descrita 

en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.   

  

   

  

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

AMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: CARLOS MARIO CASTRO CARVAJAL 

DEMANDADO: SUCESION DE GUSTAVO CASTRO SARMIENTO -HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00776-00   

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante y la constancia secretarial 

que antecede, procede el despacho a fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo 

inspección judicial; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Cítese a audiencia PRESENCIAL de inspección judicial para el día MIERCOLES 

diecisiete (17) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), a las 09:00 A.M., la cual se 

llevará a cabo sobre el vehículo Marca VOLKSWAGEN, Modelo: 1997, Línea: GOLF 

MANHATTAN, Carrocería SEDAN, Placa: BJG 341, Motor: DD149307, 

Serie:3VW1931HOVM711375, Chasis: 3VW1931HOVM711375, Color: ROJO TORNADO, 

Cilindraje 1.800 C.C., Puestos 5, Servicio: Particular.  

     

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   RAUL ENRIQUE MONTEALEGRE MOTTA Y OTROS 

DEMANDADA:     HEREDEROS INDETERMINADOS DE ZABULON MOSQUERA ESCOBAR 

RADICACIÓN:    41001-41-89-005-2021-00861-00 

 

En atención a la constancia que antecede, este Despacho procede a designar curador Ad-

Litem, por lo que se nombra a ADRIANA MARCELA MURIEL PUYO identificada con cédula de 

ciudadanía 26.424.788 y Tarjeta Profesional 321.178, en el cargo de curador Ad – Litem de los 

demandados, señores ROCÍO MOSQUERA TORRENTE C.C. No. 36.183.448; MARITZA HELENA 

MOSQUERA TORRENTE; C.C. No. 36.184.769; MARÍA NAYIBE MOSQUERA VILLARREAL C.C. No. 

52.072.606; DIANA PAOLA MOSQUERA VILLARREAL C.C. No. 55.166.987; ANGÉLICA PATRICIA 

MOSQUERA VILLARREAL C.C. No. 36.065.246 y OSCAR JAVIER MOSQUERA JAVELA con C.C. N° 

1.075.242.712, informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional en derecho a ADRIANA MARCELA MURIEL PUYO identificada 

con cédula de ciudadanía 26.424.788 y Tarjeta Profesional 321.178, en el cargo de curador Ad – 

Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificada en el apartado electrónico 

marcelinamuriel@hotmail.com.          

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: EDIFICIO URBANO SAN JUAN PLAZA 

Demandado:  FLOR ANGELA BARBOSA PEÑA 

Radicación:  41001418900520210102200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  VICTOR HUGO CASTRO VALVERDE 

DEMANDADO:  OSCAR JAVIER GUTIERREZ PEREZ 

RADICACION:  41-001-41-89-005-2021-01070-00 

 
Revisado el expediente se observa que mediante auto calendado 2 de febrero de 2024 se ordenó el 

pago de un depósito judicial por valor de $24.517,64, no obstante, revisada la plataforma del Banco 

Agrario se pudo verificar que éste ya había sido autorizado, pero no cobrado por el beneficiario, por 

tanto, deberá dejarse sin efectos dicha providencia. 

 
Así las cosas, en términos del art. 42-12 del CGP, es un deber del Juez, “Realizar el control de legalidad 

de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso”, con ello el propósito del 

legislador es el de permitir al juez subsanar cualquier irregularidad que el proceso haya podido tener 

y que pueda dar lugar a sentencias inhibitorias o configurar causales de nulidad, las cuales, en 

consecuencia, no podrán ser alegadas   posteriormente, salvo por hechos sobrevinientes. De idéntica 

manera lo estableció el artículo 132 del Código General del Proceso, al indicar que el control de 

legalidad tiene como propósito “corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en 

las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”.  

 

Sobre la naturaleza de esa figura, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema Justicia, en su 

providencia AC2643-2021, indicó que es eminentemente procesal y su finalidad es “sanear o corregir 

vicios en el procedimiento, y no discutir el sentido delas decisiones que se adopten por el juzgador 

dentro del juicio. Además, ese precepto deja claro que el control de legalidad lo es, sin perjuicio de 

los recursos extraordinarios de revisión y casación, que están sometidos a un trámite y causales 

específicos” (CSJ AC1752-2021, 12 mayo). 

 

Lo anterior ya había sido ratificado por otro pronunciamiento de dicha corporación, en el cual se dijo 

que: “Tanto la norma anterior como la nueva, fijaron el mecanismo del control luego agotarse ‘cada 

etapa del proceso’, esto es, antes de pasar de una etapa a otra, y con el exclusivo fin de corregir o 

sanear los vicios o defectos que puedan configurar ‘nulidades’ o irregularidades en el trámite del 

proceso, de sus etapas” (CSJ AC315-2018, 31 Ene.). 

 

Descendiendo al asunto bajo estudio, se advierte que, no procedía el pago ordenado con el auto de 

fecha 2 de febrero de 2024, por medio del cual se ordenó el pago de un depósito judicial por valor de 

$24.517,64, revisada la plataforma del Banco Agrario se pudo verificar que éste ya había sido 

autorizado, pero no cobrado por el beneficiario, por tanto, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la providencia calendada 2 de febrero de 2024, por medio de la cual se 

ordenó el pago de títulos, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

 
 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

 

SECRETARIA 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE TURIN 

DEMANDADO:  MARIA ALEJANDRA RESTREPO MARTINEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-01082-00  

 

La parte demandante CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE TURIN, identificada con el Nit 

901.291.920-7, y en contra de MARIA ALEJANDRA RESTREPO MARTINEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.075.279.357, con el fin de obtener el pago de las cuotas de administración 

objeto de recaudo.         

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) ordenándose cancelar a la parte actora, 

la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles 

hasta el pago total de la obligación.               

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme los preceptos de 

la ley 2213 de 2022, y este dejó vencer en silencio el termino para contestar.         

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de MARIA ALEJANDRA 

RESTREPO MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.279.357, por las sumas 

señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.                               

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $180.000,00 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.      
 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                       PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

                       DEMANDANTE:    ARBEY AYA CICERO 

                       DEMANDADAS:   ANA MILENA FIESCO BUSTOS Y OTRO 

                       RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2022-00165-00 
 

Observada la solicitud del apoderado de la parte demandante, por medio de la cual solicita se 

requiera al tesorero y/o pagador de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA y de LA ALCALDIA DE 

NEIVA. para que informe la razón por la que no ha dado cumplimiento a la medida cautelar 

decretada por auto fechado el 23 de febrero de 2022 y comunicada mediante oficios No. 00470 

y 00471 y al ser procedente, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al tesorero y/o pagador de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA para que 

informe la razón por la que no ha dado cumplimiento a la medida cautelar comunicada 

mediante oficio No. 00470 del 24 de febrero de 2022 con respecto al “EMBARGO Y RETENCIÓN de 

la quinta parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente de los salarios devengados o 

por devengar del señor SERGIO ALEJANDRO AGUILAR BARBOSA, mayor de edad, e identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 13.959.289 de Vélez, como miembro activo de la POLICÍA 

NACIONAL DE COLOMBIA.” 

 

Por Secretaria líbrese el oficio al correo menev.gutah-seg@policia.gov.co.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al tesorero y/o pagador de la ALCALDIA DE NEIVA para que informe la razón 

por la que no ha dado cumplimiento a la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 

00471 del 24 de febrero de 2022 con respecto al “EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente de los salarios devengados o por devengar de 

la señora ANA MILENA FIESCO BUSTOS, mayor de edad, e identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 55.180.117 de Neiva, como empleada de la Alcaldía de Neiva.” 

 

Por Secretaria líbrese el oficio al correo alcaldia@alcaldianeiva.gov.co.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:menev.gutah-seg@policia.gov.co
mailto:alcaldia@alcaldianeiva.gov.co


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO: VERBAL SUMARIO – RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  PALMA TROPICAL S.A.S 

DEMANDADOS:  FABIAN GORDILLO AMAYA y HERNANDO HERRERA MUÑOZ 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2022-00267-00 

 
De cara a la solicitud remitida por los apoderados de la parte demandante y coadyuvada 

por el apoderado de la parte demandada, quienes informan que entre las partes llegaron a 

un acuerdo para la entrega del inmueble, este despacho DISPONE ACEPTAR el desistimiento 

de las pretensiones y ordena el archivo de las presentes diligencias, como quiera que nos 

encontramos frente a un proceso verbal de Restitución de Inmueble arrendado y el objeto del 

mismo se consumó con la entrega. 

 
Así mismo, teniendo en cuenta que existen depósitos judiciales constituidos para el presente 

proceso, las partes solicitan ordenar el pago de la suma de $25.000.000,oo a favor de la parte 

demandante PALMA TROPICAL y el dinero restante y los que se llegaren a descontar con 

posterioridad sean devueltos a favor del señor HERNANDO HERRERA MUÑOZ, a través de su 

apoderado JAIME ALVAREZ GUZMAN, identificado con la C.C.No. 12.125.251, en 

consecuencia, por ser procedente lo solicitado, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones en contra de los demandados, dentro 

del presente proceso Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. Por Secretaría, procédase de 

conformidad. 

 

TERCERO: CANCELAR a favor de PALMA TROPICAL S.A.S., con abono a cuenta conforme a la 

certificación bancaria allegada, la suma de $25.000.000,oo. DEVOLVER a favor del señor 

HERNANDO HERRERA MUÑOZ, a través de su apoderado JAIME ALVAREZ GUZMAN, identificado 

con la C.C.No. 12.125.251, el dinero restante y los que se llegaren a descontar con 

posterioridad, y para tal efecto, deberá allegar la certificación bancaria correspondiente, 

como quiera que, por el monto a devolver, debe efectuarse el pago con abono a cuenta. 

Por Secretaría procédase de conformidad. Fracciónese de ser necesario. 

 

CUARTO: ORDENAR EL ARCHIVO del expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión, de conformidad con el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 
MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  WERNEY CARDENAS GUZMAN 

Radicación:  41001418900520220035100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: JAIRO NIETO COMETA 

Demandado:  ROCIO GUTIERREZ MARROQUIN 

Radicación:  41001418900520220037000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO  

   PERDOMO DE NEIVA 

DEMANDADO:  ASMET SALUD EPS SAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00407-00    

 

1. ASUNTO 

 

Entra el despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandada, respecto al auto calendado el 20 de noviembre de 2023, 

mediante el cual el juzgado ordenó seguir adelante con la ejecución.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

La abogada recurrente primero resume las actuaciones procesales surtidas, y sustenta su 

oposición, argumentando que, el recurso de reposición en contra del mandamiento de 

pago, no fue presentado extemporáneo, pues, aunque la notificación por correo 

electrónico, fue remitida el 20 de septiembre de 2023, se entiende surtida el 21 de 

septiembre de 2023, pues el 20 estaban suspendidos los términos por el cyber ataque a la 

Rama judicial, por lo tanto, tenían hasta el 28 de septiembre de 2023 para interponer el 

recurso de reposición.  

 

3. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Entra el Despacho a esclarecer, si se presentó o no, de forma extemporánea el recurso de 

reposición en contra del mandamiento de pago. 

 

4. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición 

procede contra los autos dictados por el juez con el fin de que sean revocados o sean 

reformados, con expresión de las razones que lo sustenten. 

 

El inciso tercero del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, establece:  

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje.” 

 
El Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura, 

suspendió los términos judiciales en todo el territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de 

septiembre de 2023, inclusive, salvo para las acciones de tutela, hábeas corpus y la función de 

control de garantía.  
 

Analizado los fundamentos anteriores, el expediente y el recurso de reposición, se observa 

que, le asiste razón a la parte recurrente, pues, aunque la constancia secretarial de 

notificación de la demandada indica que, “el 09 de octubre de 2023, venció en silencio el 

término de diez (10) días con que contaba la demandada ASMET SALUD, para contestar y/o 

excepcionar, quien se notifica conforme los preceptos consagrados en la Ley 2213 del 2022, 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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desde el pasado 20 de septiembre de 2023. La demandada presenta Recurso de Reposición 

contra el auto que libra el mandamiento de pago de forma extemporánea…”, no tuvo en 

cuenta que, el 20 de septiembre de 2023, los términos estaban suspendidos por el acuerdo 
PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023; por lo tanto, la notificación se entiende recibida 

el día 21 de septiembre de 2023, y surtida el 25 de septiembre de 2023 de acuerdo con el art 8 

de la ley 2213, lo que quiere decir que, el termino para presentar recurso vencía el 28 de 

septiembre de 2023, y no el 27 de septiembre como insinúa la constancia secretarial  

 

De acuerdo a lo anterior, claramente se establece que en el presente proceso no procedía 

dictar auto de seguir adelante con la ejecución. 

 

Así las cosas, el juzgado repondrá el auto fechado el 20 de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

En su lugar, se ordenará dar traslado por secretaria del recurso de reposición interpuesto por 

ASMET SALUD EPS SAS al mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 20 de noviembre de 2023, mediante el cual se ordenó 

seguir adelante con la ejecución, de acuerdo a lo consignado en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

SEGUNDO: Por secretaria dese traslado del recurso de reposición interpuesto por ASMET 

SALUD EPS SAS al mandamiento de pago.  

 

 

  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA MULTILATINA 

DEMANDADO:    FRAN ALECCIS HERNANDEZ DIAZ  

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2022-00458-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud del apoderado judicial de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA LATINA MULTILATINA, en el cual solicita se dicte sentencia en el 

presente proceso 

 

Al respecto, debe indicar este despacho que existen dos procesos acumulados, 

uno de ALIRIO PINTO YARA, en contra del demandado Señor FRAN ALECCIS 

HERNANDEZ DIAZ, y el otro de las mismas partes ALIRIO PINTO YARA, en contra del 

demandado señor FRAN ALECCIS HERNANDEZ DIAZ. 

 

Por lo anterior, no es procedente proferir sentencia en el proceso principal como 

lo indica el artículo 463 del C.G.P. 

 

En ese orden de ideas se procede a requerir a ALIRIO PINTO YARA para que en el 

término de treinta (30) días gestione y efectué las labores de notificación de 

conformidad con la normatividad procesal vigente art. 290 y s.s. o en su defecto 

la ley 2213 de 2020 a la demandada DIANA FALLA, so pena de dar aplicación a 

la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a las dos demandas que 

nos ocupan, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE. 
 

 
 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

/M.E..- 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
 
 

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
   

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a las SIETE 

de la mañana. 

 
 
 
 
 

SECRETARIA 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA CAPITALCOOP 

Demandado:  BLANCA LILIA RAMIREZ GUTIERREZ 

Radicación:  41001418900520220048500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A.  COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

DEMANDADA: NELSON HERNANDO HERMIDA GUILLERMO 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2022-00534-00 

 

Revisado el expediente procede el despacho de oficio a realizar control de legalidad 

en el presente proceso.   

En términos del art. 42-12 del CGP, es un deber del Juez, “Realizar el control de 

legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso”, con ello el 

propósito del legislador es el de permitir al juez subsanar cualquier irregularidad que el 

proceso haya podido tener y que pueda dar lugar a sentencias inhibitorias o configurar 

causales de nulidad, las cuales, en consecuencia, no podrán ser alegadas posteriormente, 

salvo por hechos sobrevinientes. 

De idéntica manera lo estableció el artículo 132 del Código General del Proceso, al 

indicar que el control de legalidad tiene como propósito “corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 

los recursos de revisión y casación”. 

Sobre la naturaleza de esa figura, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

Justicia, en su providencia AC2643-2021, indicó que es eminentemente procesal y su 

finalidad es “sanear o corregir vicios en el procedimiento, y no discutir el sentido de las 

decisiones que se adopten por el juzgador dentro del juicio. Además, ese precepto deja 

claro que el control de legalidad lo es, sin perjuicio de los recursos extraordinarios de revisión 

y casación, que están sometidos a un trámite y causales específicos” (CSJ AC1752- 2021, 12 

mayo). 

Lo anterior ya había sido ratificado por otro pronunciamiento de dicha corporación, 

en el cual se dijo que:  

“Tanto la norma anterior como la nueva, fijaron el mecanismo del control luego agotarse 

‘cada etapa del proceso’, esto es, antes de pasar de una etapa a otra, y con el exclusivo 

fin de corregir o sanear los vicios o defectos que puedan configurar ‘nulidades’ o 

irregularidades en el trámite del proceso, de sus etapas” (CSJ AC315-2018, 31 Ene.). 

 

Descendiendo al asunto bajo estudio, se advierte que, en el auto de terminación de 

fecha 20 de octubre de 2023, se omitió hacer claridad que, aunque en auto anterior se había 

ordenado el pago de los títulos judiciales 439050001084249, 439050001087128, 

439050001090117, y 439050001093855 a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A, por acuerdo 

de pago anterior entre las partes, en la solicitud de terminación, los intervinientes solicitaron: 

 



  
 

 
Lo anterior, quiere decir que, el monto a pagar a JURISCOOP, incluía todos los títulos 

constituidos, y de los $ 24.317.819 totales, $10.778.122 le correspondían a JURISCOOP y 

$13.539.697 para devolver al señor NELSON HERNANDO HERMIDA GUILLERMO. 

Con lo dicho, se tiene que, los títulos judiciales 439050001084249, 439050001087128, 

439050001090117, y 439050001093855, corresponde devolverlos al señor NELSON HERNANDO 

HERMIDA GUILLERMO, como parte de los $13.539.697 que le corresponden.  

En consecuencia, el Juzgado; 

RESUELVE 

PRIMERO: ACLARAR el numeral TERCERO y CUARTO del auto de fecha 20 de octubre de 

2023, los cuales quedarán de la siguiente forma: 

 

“TERCERO: De todos los títulos disponibles constituidos a favor del presente proceso 

($ 24.317.819 totales), SE ORDENA EL PAGO de $10.778.122 a favor de FINANCIERA 

JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, identificado con el Nit. No. 

900.688.066-3.  

 

CUARTO: DEVUELVASE el dinero restante ($13.539.697), al demandado NELSON 

HERNANDO HERMIDA GUILLERMO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

12.205.278”. 

 

SEGUNDO: El presente auto hace parte integral del auto de fecha 20 de octubre de 2023.  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

DEMANDADO:  LUZ DARY AGUDELO Y JORGE ELIECER GUAYAN CRUZ 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2022-00699-00 

  

   

Por medio del presente, se pone en conocimiento la respuesta dada por el 

empleador Clínica Medilaser.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

 
 

 

NIT. 813001952-0 

 
            TH-2022- 479 

 

Neiva, 11 de octubre de 2022 

 

 

 

Señores 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

Ciudad  

 

 

 

REF: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de JOSE ROBERTO REYES BARRETO identificado con 

C.C. 17.668.105 en contra de LUZ DARY AGUDELO identificada con C.C. 51.732.744 y JORGE 

ELIECER GUAYAN CRUZ, identificado con C.C. 12.199.718. 

RAD: 41-001-41-89-005-2022-00699-00 

 

 

 

Cordial Saludo, 

 

En atención a lo solicitado mediante oficio N° 02235 del 22 de septiembre de 2022, CLINICA 
MEDILASER S.A.S se permite informar a su despacho, que la medida ordenada en el mismo no es 
posible aplicar al demandado JORGE ELIECER GUAYAN CRUZ, identificado con cedula de 
ciudadanía N.º 12.199.718; debido a que este no posee vínculo laboral o contractual alguno con 
nosotros. 
 
No siendo más el motivo de la presente, agradezco la atención prestada, quedo atento a sus 

requerimientos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MEDINA BAHAMON 

Representante Legal Suplente 

 

 

 
Autorizó: Maria Alejandra Alvarez Ramirez Dir. Talento Humano Neiva. 

Elaboró: Maria Del Pilar Palacio T. Aux. Admón.  
Vo. Bo. Abogado tipo III 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  VERBAL 

Demandante: NOHORA FAJARDO TRUJILLO 

Demandado:  MARIA MAGDALENA ARDILA DE RAMIREZ 

Radicación:  41001418900520220070500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  06 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO:  HELDA ROJAS GONZALEZ  

RADICADO:   41-001-41-89-005-2022-00730-00  

 

 

En atención al escrito que eleva la parte actora, a través del correo electrónico 

institucional, procede el despacho a acceder a lo peticionado, por ser procedente, en 

consecuencia, esta Agencia Judicial,   

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR DEVOLVER LOS TÍTULOS DE DEPOSITO JUDICIAL que aparecen en 

la relación del Banco Agrario anexa a este auto, a favor de HELDA ROJAS GONZALEZ, 

identificada con c.c. 28.696.561.     

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
 
AMR.- 
 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001115348 36149871 AMELIA MARTINEZ ROJAS GONZALEZ PAGADO EN 
EFECTIVO 04/07/2023 23/11/2023 $ 678.369,00

439050001119055 36149871 AMELIA MARTINEZ ROJAS GONZALEZ PAGADO EN 
EFECTIVO 02/08/2023 23/11/2023 $ 684.657,00

439050001122802 36149871 AMELIA MARTINEZ ROJAS GONZALEZ PAGADO EN 
EFECTIVO 05/09/2023 23/11/2023 $ 670.529,00

439050001126039 36149871 AMELIA MARTINEZ ROJAS GONZALEZ PAGADO EN 
EFECTIVO 04/10/2023 23/11/2023 $ 670.529,00

439050001128388 36149871 AMELIA MARTINEZ ROJAS GONZALEZ PAGADO EN 
EFECTIVO 31/10/2023 23/11/2023 $ 670.529,00

439050001132862 36149871 AMELIA MARTINEZ ROJAS GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 05/12/2023 NO APLICA $ 689.853,00

439050001136421 36149871 AMELIA MARTINEZ ROJAS GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2023 NO APLICA $ 706.426,00

439050001139466 36149871 AMELIA MARTINEZ ROJAS GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 01/02/2024 NO APLICA $ 583.438,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 28696561 HELDA ROJAS GONZALEZ

Número de Títulos 8

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 5.354.330,00





 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE     
                             CAFICULTORES DEL HUILA LTDA. - CADEFIHUILA 

DEMANDADO:     RODRIGO ESPINOSA CANO 
RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2022-00748-00- 

 
En atención a la petición el 15 de enero de 2024, en la que PAULA ANDREA 

ESPINOSA ARCINIEGAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.075.294.226 con 

número de tarjeta profesional 402.960 allega poder otorgado por RODRIGO ESPINOSA 

CANO   
 

Se le enviaran copia de la demanda y mandamiento de pago adjuntos a la 

presente providencia  

 

Por cumplir con lo precitado con la norma, el despacho, 

 
 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO por Conducta Concluyente al aquí demandado CARLOS 

RAFAEL COTES RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1118824661, del 

auto que libra mandamiento ejecutivo, de fecha cinco (05) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del Cód. General 

del Proceso.  

 

SEGUNDO: Por secretaría contabilícense los términos. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a PAULA ANDREA ESPINOSA ARCINIEGAS 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.075.294.226 con número de tarjeta 

profesional 402.960 conforme al poder otorgado 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez.- 

 
/M.E.- 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 

SECRETARIO 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06   hoy a las SIETE de la mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  OLGA RODRIGUEZ CASANOVA 

Radicación:  41001418900520220086300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   EDUARDO FIERRO MANRIQUE 

DEMANDADA:     GERMAN ALBERTO YARA ALARCON 

RADICACIÓN:    41001-41-89-005-2022-00897-00 

 

En atención a la constancia que antecede, este Despacho procede a designar curador Ad-

Litem, por lo que se nombra a ERIKA MARIA CASTRO ALMARIO identificada con cédula de 

ciudadanía 55.178.028 y Tarjeta Profesional 319.635, en el cargo de curador Ad – Litem del 

demandado, GERMAN ALBERTO YARA ALARCON identificado con cédula de ciudadanía No. 

12.130.091, informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional en derecho a ERIKA MARIA CASTRO ALMARIO identificada 

con cédula de ciudadanía 55.178.028 y Tarjeta Profesional 319.635, en el cargo de curador Ad – 

Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificada en el apartado electrónico 

erikamaria_castro@hotmail.com.            

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:erikamaria_castro@hotmail.com


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL HUILA LTDA 

DEMANDADO:  HERNAN MONTANO TOVAR 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00927-00 

 

 

Atendiendo lo solicitado por el Juzgado por el Juzgado 2 Civil del Circuito de Neiva, mediante oficio 

1815 del 16 de noviembre de 2023, por el cual informa que con auto de fecha 23 de octubre de 2023 

ordenó requerir a este despacho remitir el proceso de radicación No. 41001418900520220092700, 

para el proceso de Insolvencia – Reorganización Empresarial propuesto por HERNAN MONTANO 

TOVAR C.C.83.233.198 Radicado:41001310300220220024600conforme lo ordenado en el artículo 20 

de la Ley 1116 de 2006, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente del proceso con radicación No. 41001418900520220092700, al 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Neiva para el proceso Insolvencia – Reorganización Empresarial 

propuesto por HERNAN MONTANO TOVAR C.C.83.233.198, Radicado:41001310300220220024600, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, continúese con el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  MARLENY SABOGAL URREA 

Radicación:  41001418900520220097300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado:  JOSE ARLES MARTINEZ GARCIA 

Radicación:  41001418900520220102900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO:  JHON ERIK BUITRAGO TORRES 

RADICADO:  41-001-41-89-005- 2023-00016-00 

 

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, identificada con la C.C. No. 26.593.987, incoa demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, en contra de JHON ERIK BUITRAGO TORRES, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.117.814.852, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación clara y 

expresa, para ser cancelada en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 26 

de enero de 2023, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; 

igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del 

artículo 599 del Estatuto General del Proceso. 
 

La parte demandada, se notificó conforme a los preceptos consagrados en la Ley 2213 del 2022, 

quien dejó vencer en silencio el término para contestar la demanda y/o proponer excepciones, 

conforme lo señala la constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra JHON ERIK BUITRAGO TORRES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.814.852, por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de 

medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO:  CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación respectiva 

como agencias en derecho la suma de $173.000,oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

Demandado:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA. 

Radicación:  41001418900520230003400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

Demandado:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA. 

Radicación:  41001418900520230003700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO 

DEMANDADA:  JORGE ENRIQUE TRUJILLO GONZALEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00071-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, y la constancia secretarial que 

antecede, el despacho,  

DISPONE 

PRIMERO: FIJAR como fecha para la audiencia única de que trata el art 392 del CGP, 

el jueves (07) de marzo de 2024 a las nueve (9) a.m. De conformidad con lo previsto en 

el mentado artículo, la cual se realizará en forma virtual a través de la aplicación 

Microsoft Teams, razón por la cual se anexa a continuación el link de acceso: 

https://call.lifesizecloud.com/20705292  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
AMR/ 

  

https://call.lifesizecloud.com/20705292


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP 

LTDA 

DEMANDADO:  HAROLD PEREZ CHARRY 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00202-00 

 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró en vigor a partir del primero (1) de 

octubre de dos mil doce (2012) en virtud de lo establecido en el artículo 627 numeral 4 

ibídem.  

  

En efecto, cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 

el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquélla 

o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado.  

  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas, 

sin embargo, el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que el citado requerimiento se hizo mediante auto 

de fecha 11 de diciembre de 2023, notificado por estado el 12 del mismo mes y año con el 

cual se ordenó que efectuara la notificación a la parte pasiva y conforme a lo indicado en la 

constancia secretarial que antecede del 15 de febrero de 2024: “el 14 de febrero de 2024, venció 

en silencio el término de 30 días, con que contaba el demandante para cumplir la carga procesal 

impuesta en auto notificado por estado el 12 de diciembre de 2023.…”. 

 

Así las cosas, es entonces imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso 

por desistimiento tácito, con base en lo señalado por el artículo 317 del C.G.P. En 

consecuencia, el Despacho,  

   

DISPONE  

  

PRIMERO:   DECRETAR   que   operó   el   desistimiento   tácito   dentro   del   proceso   antes 

referenciado.  

  

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrense los oficios 

correspondientes.  

  

TERCERO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de este proceso objeto de 

desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser reclamados en la 

oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13-9979 de 

agosto 30 de 2013, artículo 1º literal D.).  

  

CUARTO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial.  
  

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes.  

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

  

Notifíquese,  

  
 

 

 

 

MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

              PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

              DEMANDANTE:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

              DEMANDADAS:      JOAN SEBASTIAN MARQUEZ PEREZ 

              RADICACIÓN:        41001-41-89-005-2023-00203-00 

 

En atención a la solicitud realizada por la parte demandante y teniendo en cuenta el 

Certificado de Tradición del Vehículo, en el que se evidencia el registro de la medida de 

embargo del vehículo motocicleta marca SUZUKI VIVAX 115, modelo 2007, de placa 

CVV-52B, propiedad del demandado JOAN SEBASTIAN MARQUEZ PEREZ con C.C. No. 

1.075.253.207, Matriculado en Instituto de Transporte y Tránsito del Huila, este Despacho,  

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO: ORDENAR LA RETENCIÓN del vehículo motocicleta marca SUZUKI VIVAX 115, 

modelo 2007, de placa CVV-52B, propiedad del demandado, señor JOAN SEBASTIAN 

MARQUEZ PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.253.207. 

 

Por Secretaria, LIBRESE oficio al Grupo Automotores Dijin de la Policía Nacional de 

Colombia, para que proceda de conformidad. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 
  
 
 

 
  

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 

 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA 

Demandado:  YESIKA MILENA GUTIERREZ RODRIGUEZ. 

Radicación:  41001418900520230022600 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  MARIA ALEJANDRA TOVAR LOZANO. 

Radicación:  41001418900520230023100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  HECTOR FABIAN MONTILLA COVALEDA 

DEMANDADA:   ISABEL TAPIAS GONZALEZ 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00257-00 

 

 

El señor HECTOR FABIAN MONTILLA COVALEDA, identificado con la c.c. 1.075.243.170, incoa 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de ISABEL TAPIAS GONZALEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 55.154.090, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo 

vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación 

clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 30 

de marzo de 2023, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; 

igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del 

artículo 599 del Estatuto General del Proceso. 
 

La parte demandada, se notificó conforme a los preceptos consagrados en la Ley 2213 del 2022, 

quien dejó vencer en silencio el término para contestar la demanda y/o proponer excepciones, 

conforme lo señala la constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de ISABEL TAPIAS GONZALEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 55.154.090, por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de 

medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación respectiva 

como agencias en derecho la suma de $1.092.000,oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO PICHINCHA 

Demandado:  JAIME EULICES GUERRERO LUCERO. 

Radicación:  41001418900520230029100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  MARYELI SCARPETA PARRA. 

Radicación:  41001418900520230034500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA 

Demandado:  JAIRO PALOMARES VARGAS. 

Radicación:  41001418900520230034500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
 

SECRETARIA 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:                   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   JOSE WILLIAN TOVAR GOMEZ 

DEMANDADAS:          HENRY ORLANDO PEREZ GUARIN Y OTRO 

RADICACIÓN:            41001-41-89-005-2023-00364-00 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad con los artículos 293 y 108 del 

Código General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR a HENRY ORLANDO 

PEREZ GUARIN identificado con cédula de ciudadanía No. 79.503.198 y CRISTHIAN 

OLIMPO BONILLA ORTIZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.211.999, 

para que el término de quince (15) días comparezcan por sí o por medio de 

apoderado a recibir notificación personal del auto que libra mandamiento y a estar 

a derecho en el Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece 

se le nombrará Curador Ad-Litem con quien se continuará el proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

A: HENRY ORLANDO PEREZ GUARIN identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.503.198 y CRISTHIAN OLIMPO BONILLA ORTIZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.211.999, quienes se encuentran ausentes, se ignora su 

residencia y lugar de trabajo; para que se presente en este juzgado dentro los 

quince (15) días siguientes al de la publicación de este edicto, y se notifiquen del 

auto que libra mandamiento de pago fechado el once (11) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), dictado  dentro  del  proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA con radicado 41001-41-89-005-2023-00364-00, seguido en este Juzgado 

por JOSE WILLIAM TOVAR GOMEZ; con la advertencia que, si no comparece dentro 

el término antes señalado, se le nombrará curador ad-litem, con quien se 

continuará el proceso hasta su terminación.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 

 

 

 

 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

/DMR 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO:   YEFERSSON ANDRES ARCE 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00398-00 

 

El BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, identificado con NIT No. 890.203.088-9, incoa demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de YEFERSSON ANDRES ARCE, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.077.860.019, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo 

vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación 

clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 18 

de mayo de 2023, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses 

moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se 

decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Estatuto General del Proceso. 
 

La parte demandada, se notificó conforme a los preceptos consagrados en la Ley 2213 del 2022, 

quien dejó vencer en silencio el término para contestar la demanda y/o proponer excepciones, 

conforme lo señala la constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de proferir 

Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra YEFERSSON ANDRES ARCE, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.077.860.019, por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de 

medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO:  CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación respectiva 

como agencias en derecho la suma de $320.000,oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO:  JOHN DAVID CASTAÑEDA RUIZ 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00404-00 

  

   

Por medio del presente, se pone en conocimiento la respuesta dada por el 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y competencias Múltiples de Neiva.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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OFICIO MEDIDA PARA EL PROCESO CON RAD. 2023-00404-00

  

Marca para seguimiento.

Mié 22/11/2023 9:38 AM

Buen día.  Remito lo enunciado. Sírvase proceder de
conformidad.

Atte,

GINA C. PÁRAMO BERNAL
SECRETARIA
JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS DE NEIVA
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene
información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información
de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 
HUILA 

 PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 909 TELEFONO 8711321  

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, 17 de noviembre de 2023 
 
 

 
       OFICIO No. 2.515 

 
 

 
Señores 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 
Ciudad 
 

                    
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. DEMANDANTE: 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO –COONFIE 
LTDA, NIT. No. 891.100.656-3. Apdo YENNY LORENA SALAZAR. -

DEMANDADO. JOHN DAVID CASTAÑEDA RUIZ, C.C. No. 1.075.294.930 - 
Rad. 410014189003-2022-00498-00. AL CONTESTAR CITE ESTE NUMERO 

DE RADICACIÓN. 
 
 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 26 de 

octubre del dos mil veintitrés (2023), dictado dentro del proceso de la 

referencia, dispuso TOMAR NOTA del embargo de remanente solicitado por 

ese Despacho mediante oficio No. 1.790 del 10 de agosto de 2023, para el 

proceso ejecutivo adelantado por Claudia Liliana Vargas Mora en contra del 

aquí demandado, bajo radicado 41-001-41- 89-005-2023-00404-00. 

En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión. 

 

Atentamente, 
 
 
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 



Firmado Por:

Gina Catherine Paramo Bernal

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 006

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be1a9444baf02bcf6d0df130ccbda848be601c71ccf6e88dbc6180c228bcb86f

Documento generado en 22/11/2023 09:14:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado:  DORIS CORTES OSORIO. 

Radicación:  41001418900520230042700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO:  PEDRO NEL CIFUENTES RAMIREZ 

 RADICACIÓN:   41-001-40-03-008-2023-00463-00   

   

Al despacho para resolver los escritos que anteceden, por la parte demandante, a través 

del cual solicitan la terminación del presente proceso por transacción, en consecuencia, de lo 

anterior se dé por terminado este asunto litigioso. Por ser procedente lo peticionado por la parte, 

en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

DISPONE. -  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCION, el presente PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA adelantado por CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, identificada con c.c. No. 26.593.987, 

en contra de PEDRO NEL CIFUENTES RAMIREZ C.C. No. 1.115.794.308.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación de 

la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.   
 

TERCERO: ORDENESE el pago de los títulos constituidos a favor del presente proceso, que constan 

en la relación de títulos anexa, a favor de CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, identificada con c.c. 

No. 26.593.987.  

 

CUARTO: NO PROCEDE EL DESGLÓSE los documentos que sirvieron de base para la presente acción 

(Pagaré), por cuanto en el despacho solo reposan copias digitales del título valor.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
AMR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001121558 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 28/08/2023 NO APLICA $ 336.147,00

439050001125035 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 28/09/2023 NO APLICA $ 270.429,00

439050001128816 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 31/10/2023 NO APLICA $ 357.259,00

439050001133058 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 05/12/2023 NO APLICA $ 357.259,00

439050001136320 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2023 NO APLICA $ 422.219,00

439050001139391 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 01/02/2024 NO APLICA $ 326.039,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1115794308 PEDRO NEL CIFUENTES RAMIREZ

Número de Títulos 6

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 2.069.352,00





                                  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

                             Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA  

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  VIRGILIO AUSBERTO BLANCO PADILLA 

DEMANDADOS:  YINETH CHAVARRO CRUZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00473-00  

 

 

Al despacho para resolver solicitud de Dación en pago por parte de la parte demandante 

y demandada y solicitud de desembargo del vehículo, por parte del tercero JUAN MANUEL 

BASTO GARZÓN.  

 

Como primera medida, es pertinente poner de presente lo estipulado en el numeral 3 del 

art 43 del Código general del proceso:  

 

“ARTÍCULO 43. PODERES DE ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN. El juez tendrá los 

siguientes poderes de ordenación e instrucción: 

 

…3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y 

peticiones que presenten.” 

 

De acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta que no es claro para esta agencia judicial, 

porque se allega a este expediente un contrato de compraventa del Vehículo objeto de 

medida cautelar suscrito por YINETH CHAVARRO CRUZ y JUAN MANUEL BASTO GARZÓN, y 

posteriormente la misma demandada suscribe contrato de dación en pago del mismo 

vehículo con el demandante, considera oportuno este despacho, REQUERIR a YINETH 

CHAVARRO CRUZ para que rinda un informe explicando si se hizo efectiva la venta del 

vehículo al señor JUAN MANUEL BASTO GARZÓN, como se evidencia en el contrato 

allegado por la apoderada de este último.  

 

 Hasta tanto, no se aclare la anterior situación, este despacho se ABSTIENE de resolver de 

fondo la solicitud de Dación en pago.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. -   
AMR 

 
  
 
 
 
 
 
                   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 
 

 

 

SECRETARIO 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA SAN MIGUEL COOFISAM. 

Demandado:  DIEGO FERNANDO GARRIDO GOMEZ. 

Radicación:  41001418900520230054100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: BANCO BBVA. 

Demandado:  NOHORA VANEGAS. 

Radicación:  41001418900520230054800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CONDOMINIO RESERVA DE LA SIERRA 

DEMANDADO:   LUCENIA TRIVIÑO PEÑA 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2023-00612-00 

 

 

El CONDOMINIO RESERVA DE LA SIERRA, identificada con el Nit 900.553.537-0, incoa demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de la señora LUCENIA TRIVIÑO PEÑA, identificada 

con la CC.No.36.159.174, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación clara y 

expresa, para ser cancelada en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 18 

de mayo de 2023, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses 

moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente 

se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 

del Estatuto General del Proceso. 
 

La parte demandada, se notificó conforme a los preceptos consagrados en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, quien dejó vencer en silencio el término para contestar la demanda 

y/o proponer excepciones, conforme lo señala la constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra la señora LUCENIA TRIVIÑO 

PEÑA, identificada con la CC.No.36.159.174, por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de 

Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los 

que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO:  CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación respectiva 

como agencias en derecho la suma de $773.000,oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA CAPITALCOOP. 

Demandado:  DIANA JANETH AROCA CHAVARRO. 

Radicación:  41001418900520230061700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-

CAPITALCOOP 

DEMANDADA:  LUZ MARINA RAMIREZ BETANCOURT y EDUARDO CALDERON 

VARGAS 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00619-00 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP, identificada con NIT No. 
901.412.514-0, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de LUZ MARINA 

RAMIREZ BETANCOURT, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.170.729, con el fin de 

obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un 

título valor que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 27 

de julio de 2023, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses 

moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se 

decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Estatuto General del Proceso. 
 

La parte demandada, se notificó conforme a los preceptos consagrados en la Ley 2213 del 2022, 

quien dejó vencer en silencio el término para contestar la demanda y/o proponer excepciones, 

conforme lo señala la constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de proferir 

Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra LUZ MARINA RAMIREZ 

BETANCOURT, identificada con cedula No. .36.170.729 y EDUARDO CALDERON VARGAS, identificado 

con la cédula de ciudadanía No.12.108.483, por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de 

Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los 

que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO:  CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación respectiva 

como agencias en derecho la suma de $290.000,oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL SAN TELMO 

DEMANDADO:  MAURICIO QUIÑONES CHAUX 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00675-00  

 

La parte demandante CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE TURIN, identificada con el Nit 

900.964.565-5, y en contra de MAURICIO QUIÑONES CHAUX, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.729.902, con el fin de obtener el pago de las cuotas de administración objeto 

de recaudo.          

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el 

pago total de la obligación.               

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó por aviso, conforme los 

artículos 291 y 292 del CGP, y este dejó vencer en silencio el termino para contestar.         

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de MAURICIO QUIÑONES 

CHAUX, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.729.902, por las sumas señaladas en el 

auto de Mandamiento de Pago.                                

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $180.000,00 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.      
 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

  
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:   CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

DEMANDADO:     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  
RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2023-00690-00  

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, 

suscrita por la doctora MIREYA SANCHEZ TOSCANO, apoderada de la parte 

demandante CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA identificado(a) con NIT 

800.110.181-9, en el cual solicitan la terminación del proceso por pago total de la 

obligación.    

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA., identificada con NIT. 800.110.181-9, y en contra de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.., identificado con NIT 890,903,407-9, respecto de las facturas que se 

traen como base de recaudo. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total de la obligación, la 

parte demandante le hará entrega de los documentos desglosados a la parte demandada. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes. Por Secretaría, procédase en tal sentido 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General  del  

Proceso,  ARCHÍVESE  el  expediente,  previas  las  anotaciones  en  el software de gestión. 

 

SEXTO: ACEPTAR la renuncia a términos 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADO:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

 RADICACIÓN:   41-001-40-03-008-2023-00704-00    

   

Al despacho para resolver solicitud de corrección de error aritmético del auto de 

terminación de fecha 09 de febrero de 2024, por ser procedente el despacho procede a 

corregirlo, y quedará de la siguiente forma:  
 

“DISPONE. -  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL, el presente PROCESO EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA adelantado por CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, identificada 

con NIT No. 800.110.181-9, en contra de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, 

identificada con NIT 890.903.407-9.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la 

cancelación de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.   
 

TERCERO: NO PROCEDE EL DESGLÓSE de los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción (facturas), por cuanto en este despacho solo reposan copias digitales de 

los mismos. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.” 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
AMR 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  JOSE ROBERTO REYES 

DEMANDADOS:  CLAUDIA LORENA CAMACHO y CAROL LIZETH MORA MONTENEGRO 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00755-00 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allega constancia de la empresa de correos 

SURENVIOS, en la que da cuenta de la devolución de la notificación personal a la demandada 

CLAUDIA LORENA CAMACHO por la causal “DESTINATARIO SE TRASLADO” y por tanto, solicita su 

emplazamiento, de conformidad con los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, el 

despacho ordena EMPLAZAR a CLAUDIA LORENA CAMACHO, identificada con la C.C. No. 

1.080.298.140, para que el término de quince (15) días comparezca por sí o por medio de apoderado 

a recibir notificación personal del auto de mandamiento ejecutivo y a estar a derecho en el Proceso 

en legal forma, con la advertencia que, si no comparece, se le nombrará Curador Ad-Litem con 

quien se continuará el proceso.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

 

SECRETARIA 
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Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

  

  

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA   

  

  

EMPLAZA:  

  

A: CLAUDIA LORENA CAMACHO, identificada con la C.C. No. 1.080.298.140, quien se encuentra 

ausentes, se ignora su residencia y lugar de trabajo; para que se presente en este juzgado dentro los 

quince días siguientes al de la publicación de este edicto, y se notifique del auto de mandamiento 

ejecutivo fechado 07 de septiembre de 2023, dictado  dentro  del  proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía  con  radicado 41-001-41-89-005-2023-00755-00, seguido en este Juzgado por JOSE 

ROBERTO REYES BARRETO, con la advertencia que, si no comparece dentro el término antes 

señalado, se le nombrará curador ad-litem, con quien se continuará el proceso hasta su 

terminación.   

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 
 

Atentamente, 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  JOSE ROBERTO REYES 

DEMANDADOS:  CLAUDIA LORENA CAMACHO y CAROL LIZETH MORA MONTENEGRO 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00755-00 

 

Revisado el expediente, observa esta agencia judicial que no se ha cumplido a cabalidad con la 

notificación a la demandada CAROL LIZETH MORA MONTENEGRO, como quiera que, si bien se allegó 

constancia de la notificación personal de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, 

no se ha gestionado la notificación por aviso establecida en el artículo 292 ibídem. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

DEMANDADO:  DORA PERDOMO ORTIZ y OTRO  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00758-00 

  

 

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora allegó 

certificación de SURENVIOS que indica que los demandados se trasladaron, el despacho,  

 

 RESUELVE.-  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días 

allegue nueva dirección de notificación de los demandados y gestione y efectué la 

notificación que corresponda a los demandados DORA PERDOMO ORTIZ Y ARLES AROCA 

RODRIGUEZ, de conformidad con el artículo 291 al 293 del Código General del Proceso, o 

conforme los preceptos del artículo 8 de la ley 2213 del 2022, so pena de dar aplicación a 

la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal 

como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita.              

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  JOSE ROBERTO REYES 

DEMANDADOS:  DIANA MARCELA PINILLA RAMIREZ y GELINDE MONTERO CARDOZO EN 

REPRESENTACION DE ESCILDA CARDOSO DE MONTERO  

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00759-00 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allega constancia de la empresa de correos 

SURENVIOS, en la que da cuenta de la devolución de la notificación personal a la demandada 

DIANA MARCELA PINILLA RAMIREZ por la causal “NO EXISTE DIRECCIÓN” y por tanto, solicita su 

emplazamiento, de conformidad con los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, el 

despacho ordena EMPLAZAR a DIANA MARCELA PINILLA RAMIREZ, identificada con la C.C. No. 

1.075.238.073, para que el término de quince (15) días comparezca por sí o por medio de apoderado 

a recibir notificación personal del auto de mandamiento ejecutivo y a estar a derecho en el Proceso 

en legal forma, con la advertencia que, si no comparece, se le nombrará Curador Ad-Litem con 

quien se continuará el proceso.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

 

SECRETARIA 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

  

  

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA   

  

  

EMPLAZA:  

  

A: DIANA MARCELA PINILLA RAMIREZ, identificada con la C.C. No. 1.075.238.073, quien se encuentra 

ausentes, se ignora su residencia y lugar de trabajo; para que se presente en este juzgado dentro los 

quince días siguientes al de la publicación de este edicto, y se notifique del auto de mandamiento 

ejecutivo fechado 07 de septiembre de 2023, dictado  dentro  del  proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía  con  radicado 41-001-41-89-005-2023-00759-00, seguido en este Juzgado por JOSE 

ROBERTO REYES BARRETO, con la advertencia que, si no comparece dentro el término antes 

señalado, se le nombrará curador ad-litem, con quien se continuará el proceso hasta su 

terminación.   

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 
 

Atentamente, 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  JOSE ROBERTO REYES 

DEMANDADOS:  DIANA MARCELA PINILLA RAMIREZ y GELINDE MONTERO CARDOZO EN 

REPRESENTACION DE ESCILDA CARDOSO DE MONTERO  

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00759-00 

 

Revisado el expediente, observa esta agencia judicial que no se ha cumplido a cabalidad con la 

notificación a la demandada GELINDE MONTERO CARDOZO EN REPRESENTACION DE ESCILDA 

CARDOSO DE MONTERO, como quiera que, si bien se allegó constancia de la notificación personal 

de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, no se aporta la notificación por aviso 

establecida en el artículo 292 ibídem. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADA:   GUICELA VILLAQUIRA PISO 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00760-00 

 

 

En atención a la comunicación que antecede y que allega el apoderado actor, a 

través del correo electrónico institucional del juzgado, procede el despacho a ordenar la 

retención del vehículo de Placas MTZ70G, de propiedad de la demandada, GUICELA 

VILLAQUIRA PISO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.522.903.    

 

Lo anterior, por ser procedente y con base en la información que se allega de la 

Oficina de Tránsito de La Plata, donde confirma el registro del embargo del automotor, esta 

Agencia Judicial,   

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR LA RETENCIÓN del vehículo del vehículo automotor denunciado 

como de propiedad de GUICELA VILLAQUIRA PISO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 26.522.903 marca HONDA; Servicio: Particular; tipo MOTOCICLETA; modelo 

2023 línea CB 125F MAX II color NEGRO; N°. Motor JA25E-4926364; N°. De chasis 

9FMJA2598PF020292; placas MTZ70G. Registrada en SECRETARIA MUNICIPAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DEL HUILA – LA PLATA. 

 

SEGUNDO: LIBRESE oficio al Comandante Departamento de Policía Huila, Sección 

Automotores SIJIN de la ciudad, para que procedan de conformidad.     

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
/AMR.-  

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diecinueve (19) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

OFICIO No. 00328 

 

 
Señor(a) (es)  

COMANDANTE DE POLICIA METROPOLITANA DE NEIVA y/o SIJIN –JEFE DE GRUPO 

AUTOMOTORES DE NEIVA.  

Email. menev.radic-vu@policia.gov.co       

Neiva (Huila) 

 

ascocobros@gmail.com   

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por AMELIA MARTINEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.149.871 y en contra de GUICELA 

VILLAQUIRA PISO, identificada con la cédula de ciudadanía No.26.522.903. 

RADICACIÓN 41-001-41-89-005-2023-00760-00   

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro del proceso de la referencia LA RETENCIÓN del vehículo del 

vehículo automotor denunciado como de propiedad de GUICELA VILLAQUIRA PISO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.522.903 marca HONDA; Servicio: 

Particular; tipo MOTOCICLETA; modelo 2023 línea CB 125F MAX II color NEGRO; N°. Motor 

JA25E-4926364; N°. De chasis 9FMJA2598PF020292; placas MTZ70G. Registrada en 

SECRETARIA MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL HUILA – LA PLATA. 

 

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
/AMR- 
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Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

DEMANDADA:   GINA PAOLA GARRIDO GOMEZ  

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2023-00761-00 

 

 

Revisado el expediente, observa esta agencia judicial que no se ha cumplido a cabalidad con la 

notificación a la demandada GINA PAOLA GARRIDO GOMEZ, como quiera que, si bien se allegó 

constancia de la notificación personal de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, 

no se ha gestionado la notificación por aviso establecida en el artículo 292 ibídem. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

 

SECRETARIA 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: FELIX TRUJILLO FALLA SAS. 

Demandado:  CUELLAR & VARGAS CONSTRUCTORES. 

Radicación:  41001418900520230077100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ANYI KAROLINA GARZON ORTEGA 

DEMANDADO:  MARLON DAVID HOYOS PINEDA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00795-00  

  

 

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora allegó citación 

para notificación personal, y el demandado no se notificó, el despacho,  

 

 RESUELVE.-  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días 

gestione y efectué la notificación que corresponda al demandado MARLON DAVID HOYOS 

PINEDA, de conformidad con el artículo 292 al 293 del Código General del Proceso, o 

conforme los preceptos del artículo 8 de la ley 2213 del 2022, so pena de dar aplicación a 

la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal 

como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita.               

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER  

DEMANDADO: DANIEL FELIPE MENESES y LAURA VALENTINA ROMERO MENESES 

RADICADO: 41-001-41-89-005- 2023-00812-00  

 

 

Atendiendo lo resuelto en la providencia de veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), proferida por la Corte Suprema de Justicia, Magistrado FRANCISCO JOSÉ TERNERA 

BARRIOS, procede esta agencia judicial en primer lugar, a resolver lo que corresponda respecto 

al impedimento para conocer del presente proceso formulado por el JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA, cuyo fundamento se debe a que la 

representante legal de la sociedad demandante, esto es, la Dra. MARIA XIMENA SALAZAR ORTIZ, 

es sobrina de la titular de ese Despacho, frente a lo cual, procederá el despacho a ACEPTAR el 

referido Impedimento. 

                                                              

De otro lado, analizada la demanda Ejecutiva singular de Mínima Cuantía formulada por 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER”, identificado con el NIT 

No.900.782.966-9 en contra de DANIEL FELIPE MENESES y LAURA VALENTINA ROMERO MENESES, 

con el fin de obtener el pago de una obligación contenida el pagaré objeto de recaudo; luego 

de revisado el título valor, se tiene que si bien en él se indica que se suscribió en la ciudad de Neiva, 

NO se avizora el lugar del cumplimiento de la obligación. 
 
Establecen los numerales primero y tercero del artículo 28 del Código General del Proceso lo 

siguiente:  

 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado”.  

 

“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.”  

 

Acorde a lo anterior, la competencia por el factor territorial en procesos derivados de un negocio 

jurídico o de títulos ejecutivos, conlleva a una concurrencia de fueros, pues al general basado en 

el domicilio del demandado, se suma la potestad del actor de tramitar el proceso ante el juez del 

lugar de cumplimiento de las obligaciones.  

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil estableció1  

 

“El demandante con fundamento en actos jurídicos de «alcance bilateral o en un título 

ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en uno u otro lugar, o sea, en el domicilio 

de la contraparte o donde el pacto objeto de discusión o título de ejecución debía 

cumplirse; pero, insístase, ello queda, en principio, a la determinación expresa de su 

promotor».  

 

Bajo estos parámetros, fuerza identificar entonces las razones por las cuales el accionante 

presenta la demanda en el municipio de Neiva, pese a que en el título valor, no es el lugar del 

cumplimiento de la obligación.  

 

En el caso en concreto, encuentra el despacho ciertos acontecimientos fácticos que permiten a 

esta Judicatura cuestionar la determinación de la competencia que realizó el demandante.  

                                                 
1 (AC4412, 13 jul. 2016, rad. 2016-01858-00) 
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En primer lugar, de conformidad con lo manifestado en la demanda, la parte demandada tiene 

su domicilio en la Calle 34 # 25ª – 46 en el barrio El Oasis del Municipio de Yopal – Casanare.  

 

En segundo término, acorde al principio de literalidad de los títulos valores, no se observa que 

éste tenga pactado como lugar de cumplimiento de la obligación la ciudad de Neiva, por lo 

tanto, no le otorga al actor la facultad para determinar la competencia por el numeral 3° del 

artículo 28 del Código General del Proceso.  

 

En ese orden de ideas, la facultad de escogencia del demandante, cuando hay concurrencia 

de fueros dentro del factor territorial de competencia, son: 1) Domicilio del demandado y 2) Lugar 

de cumplimiento de la obligación, vincula al juez elegido para tramitar la demanda 

correspondiente, pero como en la presente demanda no existe tal concurrencia, será entonces 

el juez del domicilio del demandado, esto es, la jurisdicción ordinaria en su especialidad Civil 

municipal de Yopal-Casanere, de conformidad con lo aquí establecido.  

 

Por tal razón, el Juzgado RECHAZA la demanda por falta de competencia y así, ordena enviarla 

al Juzgado 01 Civil Municipal - Yopal Casanare. 

 
En consecuencia, de lo expuesto en líneas anteriores, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ESTARSE A LO RESUELTO en la providencia adiada veinticinco (25) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), proferida por la Corte Suprema de Justicia, Magistrado FRANCISCO JOSÉ 

TERNERA BARRIOS. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el impedimento formulado por la titular del Juzgado Cuarto de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, procede el Despacho a pronunciarse sobre el proceso 

de la referencia.  

 

TERCERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 

propuesta por INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER”, identificado con el 

NIT No. 900.782.966-9, en contra de DANIEL FELIPE MENESES C.C 1.118.567.794 y LAURA 

VALENTINA ROMERO MENESES C.C 1.000.325.139, por carácter de competencia según lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: ORDENAR el envío del proceso al Juzgado 01 Civil Municipal - Yopal Casanare.   
j01cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
QUINTO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros radicadores, y en software 

de gestión JUSTICIA XXI. 
 

 
Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

mailto:J01mprpasis@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J01mprpasis@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: FABIAN LEONARDO LOZANO MORALES 

Demandado:  JAIME ANDRES WIEDMAN LOZANO. 

Radicación:  41001418900520230087800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  RODRIGO MOLANO CUELLAR 

DEMANDADOS:  SONIA MARCELA CUELLAR PEREZ y DANIEL MAURIO MORENO PERDOMO  

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00907-00 

 

Revisado el expediente, observa esta agencia judicial que el demandante no ha gestionado la 

notificación a la parte demandada. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

 

SECRETARIA 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  JORGE ELIECER ALMARIO PERDOMO 

DEMANDADOS:  SONIA ROJAS LOSADA 

RADICADO:   41-001-41-89-005-2023-00911-00 

 

Revisado el expediente, observa esta agencia judicial que el demandante no ha gestionado la 

notificación a la parte demandada. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

 

SECRETARIA 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  TRANSPORTES MTM SAS SERVICIOS TERCERIZADOS SAS, 

representado legalmente por JUAN MARTIN MENDOZA 

MONSALVE 

DEMANDADO:   JHON JAIRO ALARCON SUAREZ 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00918-00 

 

TRANSPORTES MTM SERVIVIOS TERCERIZADOS SAS, identificado con el NIT 900.773.684-9 representado 

legalmente por JUAN MARTIN MENDOZA MONSALVE identificado con c.c. 13.535.623, incoa 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de JHON JAIRO ALARCON SUAREZ, 

identificado con C.C. No. 12.130.273, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo 

vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación 

clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 11 

de diciembre de 2023, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; 

igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del 

artículo 599 del Estatuto General del Proceso. 
 

La parte demandada, se notificó conforme a los preceptos consagrados en la Ley 2213 del 2022, 

quien dejó vencer en silencio el término para contestar la demanda y/o proponer excepciones, 

conforme lo señala la constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de proferir 

Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de JHON JAIRO ALARCON 

SUAREZ, identificado con C.C. No. 12.130.273, por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento 

de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y 

los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO:  CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación respectiva 

como agencias en derecho la suma de $1.360.000,oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: MERCASUR LTDA  

 DEMANDADO: JOSEFINA SANCHEZ DIAZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-00961-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de la doctora ERIKA MEDINA AZUERO, quien manifiesta actuar 

como apoderado de MERCASUR LTDA identificada con NIT No. 813.002.158-3, para que se corrija la 

medida cautelar del 04 de diciembre de 2023.  

 

Por ser procedente, el despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la medida decretada el 04 de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: De acuerdo a lo anterior, quedará de la siguiente forma: 

“DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con el número de matrícula 

inmobiliaria No. 200- 139034 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva – Huila, 

ubicado en la CARRERA 5 #38-61 SUR IN. LOCAL 1019 ubicado en el Centro Comercial Mercado 

Minorista de Neiva “MERCANEIVA”, de propiedad de MERCASUR LTDA identificada con NIT No. 

813.002.158-3, líbrese oficio por secretaria.” 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 
AMR. 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 9  d e  f e b r e r o de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

Neiva (Huila), febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:   VERBAL –SIMULACION- 

Demandante: ANGGY LISEC MEDINA CASAS 

Causante:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE LA SEÑORA STELLA MEDINA DE BONILLA 

Radicación:  41001418900520230102100  

 
Acatando los preceptos consagrados en el inciso primero y tercero del 

artículo 286 del Código General del Proceso. 

 

El despacho  

DISPONE: 

 

1.- Corregir el numeral Cuarto del auto calendado el 04 de diciembre de 

2023, el cual quedará así: 

 

CUARTO: REGISTRAR la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

No.425-33771 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Vicente 

del Caguan deudor CRISTIAN FABIAN BUSTOS, para que en el plazo de diez (10) 

días pague (Art.590 Código General del Proceso), 

 

2.- Adiciónese al mentado auto el numeral sexto el cual quedará así: 

 

SEXTO: VINCULAR como Litis consorte necesario conforme lo indica el art.61 del 

C.G.P. al señor WILMAR CASTRO ORTIZ titular de la cédula de ciudadanía 

No.96.359.875, a quien deberá notificarse conforme lo indica la ley 2213 del 2022, 

y/o los art.291 a 293. 

 

3- Este auto hace parte integral de la providencia fechada 04 de 

diciembre de 2023. 

 

4.- Los demás numerales quedan incólumes. 

 

5.-Vencido el término de ejecutoria, continúe el trámite correspondiente. 

 
       NOTIFIQUESE. 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA. 

                      JUEZ 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006  
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
lhs 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : CLAUDIA PATRICIA MEDINA CORDOBA 

DEMANDADO : JHON JAIRO CUELLAR CHAVARRO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2023-01066-00  

 

De acuerdo con la solicitud de corrección del auto de mandamiento de pago de fecha 

19 de enero de 2024, procede el despacho a dejar sin efectos el literal E, del auto de 

mandamiento de pago, el cual quedará de la siguiente forma:  

 

“RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en pretensiones acumuladas a favor de CLAUDIA PATRICIA MEDINA CORDOBA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.170.835, y en contra de JHON JAIRO 

CUELLAR CHAVARRO identificada con C.C. No 1.084.899.675, quienes deberán cancelar 

las siguientes sumas de dinero respecto de la letra de cambio, que se trae como base de 

recaudo-              

 

1. La suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000), por concepto de capital. 

2. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 

10 de febrero de 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la 

deuda. 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

C.- ORDENAR a los demandados, el cumplimiento de las obligaciones descritas en 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído 

y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.      

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al demandado, conforme lo 

preceptúa el articulo 290 y S-s- del Código General del proceso o Ley 2213 de 2022 y surtir 

el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.” 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/AMR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CONJUNTO CERRADO EL TESORO II 

DEMANDADOS:  CRISTINA MARTINEZ CABRERA 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2023-01115-00 

 

 
De cara a la solicitud remitida por el apoderado de la parte demandante solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, frente a lo cual, por ser procedente 

lo peticionado, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por el CONJUNTO CERRADO EL TESORO II, identificado con Nit. 

900.466.617-9 y en contra de CRISTINA MARTINEZ CABRERA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.075.243.394. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes. Por Secretaría, procédase en tal sentido.  

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE a favor de la parte demandada el documento que sirvió de base para 

la presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago 

total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del documento 

desglosado.  

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO:  Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.  

 

Notifíquese, 
 

 

 

 
MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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           Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A 

DEMANDADO: ISABEL BELTRÁN VANEGAS 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-01133-00 

 
Revisado el proceso de la referencia, se observa que la parte demandante no presenta 

subsanación de la demanda 

 

por, por lo que el Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo preceptuado en este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de desglose, previo 

registro en el software de gestión bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 

90 del Código General del Proceso 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
                          Juez 

/M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06, hoy a las SIETE 

de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
ECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días   

 
 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO:  EDGAR ALEXI RUEDA PADILLA 

  AMINTA PADILLA DE RUEDA 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-01138-00 

 

En atención al escrito que eleva la parte demandante, donde solicita el retiro de la 

demanda que aquí nos ocupa, procede el despacho a resolver favorablemente esta 

petición.  

 

Una vez analizado el trámite dado en la presente demanda, sin que se hubiera 

trabado la Litis, se acepta el retiro de la demanda por la parte actora, de conformidad con 

lo que establece el artículo 92 del Cód. General del Proceso. En consecuencia, esta Agencia 

Judicial, 

 

DISPONE. - 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda propuesta por BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL, identificada con el NIT. 890.203.088-9, y en contra de EDGAR ALEXI RUEDA 

PADILLA identificado con C.C. 7.704.979 y AMINTA PADILLA DE RUEDA, identificada con C.C. 

37.940.215, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de este proveído.      

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

  
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO: LEYDY JIMENA SILVA QUIROGA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-01139-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía reúne fue 

subsanada en el término y las exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de 

Comercio, en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora 

se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL identificada con el NIT. 890.203.088-9, 

en contra de LEYDY JIMENA SILVA QUIROGA identificada con C.C No. 55.069.825, quien 

deberá cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré Nro. 882300438350. 

 

1.1- Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 

($2.314.660 M/CTE correspondiente al capital del pagaré 882300438350. 

 

1.2.- Por la suma de SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE ($65.539) por 

concepto de intereses corrientes del capital anterior  

 

1.3.- Por los intereses moratorios del capital indicado contados desde el día 12 de 

diciembre de 2023, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa 

equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído 

y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente. 

 

CUARTO.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 

2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO. - RECONOCER PERSONERIA a MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, identificada 

con la C.C. 26.433.352 de Neiva, portadora del a Tarjeta Profesional Nro. 206.823 del 

Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder otorgado. 

 

 

Notifíquese. 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez  
M.E. 
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           Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A 

DEMANDADO: GERALDIN STEEFANY BOTERO TOVAR 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2024-00001-00 

 

 
Revisado el proceso de la referencia, se observa que la parte demandante no presenta 

subsanación de la demanda 

 

por, por lo que el Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo preceptuado en este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de desglose, previo 

registro en el software de gestión bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 

90 del Código General del Proceso 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
                          Juez 

/M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06, hoy a las SIETE 

de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
ECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días   

 
 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 DEMANDANTE: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIAS LTDA 

 DEMANDADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2024-00005-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 

621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En 

consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía a 

favor de CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIAS LTDA, identificada con el NIT 800.110.181-9, 

en contra de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificado con NIT No. 

860.002.400-2, quien deberá cancelar la siguiente suma de dinero respecto del diferentes 

facturas. 

 

1.- Por la suma DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 

M/CTE (266.435 M/Cte.) por el capital de la factura No. 30899, con recibido del 09 de junio 

de 2022, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 10 de julio 

de 20232 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE (1.784.479 M/Cte.) por el capital de la factura No. 31587, con recibido 

del 26 de julio de 2022, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde 

el 25 de agosto de 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.- Por la suma SETENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE (73.000 M/Cte.) por el capital de la factura 

No. 33192, con recibido del 30 de agosto de 2022, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado, desde el 01 de octubre de 2022, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

4.- Por la suma CIENTO SETENTA MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE (170.300 M/Cte.) por el 

capital de la factura No. 37438, con recibido del 25 de noviembre de 2022, más los 

intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 26 de diciembre de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5.- Por la suma TRESCIENTOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($302.138 

M/Cte.) por el capital de la factura No. 37579, con recibido del 25 de noviembre de 2022, 

más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 26 de diciembre 
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de 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

6.- Por la suma OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 

M/CTE (858.219 M/Cte.) por el capital de la factura No. 37580, con recibido del 25 de 

noviembre de 2022, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 

26 de diciembre de 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

7.- Por la suma SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE (78.719 M/Cte.) 

por el capital de la factura No. 37642, con recibido del 25 de noviembre de 2022, más los 

intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 26 de diciembre de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

8.- Por la suma DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE (213.700 M/Cte.) por el 

capital de la factura No. 37643, con recibido del 25 de noviembre de 2022, más los 

intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 26 de diciembre de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

9.- Por la suma TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE 

(358.819 M/Cte.) por el capital de la factura No. 37647, con recibido del 25 de noviembre 

de 2022, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 26 de 

diciembre de 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

10.- Por la suma SETENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS M/CTE (77.100 M/Cte.) por el capital de la 

factura No. 39089, con recibido del 19 de diciembre de 2022, más los intereses moratorios 

sobre el capital adeudado, desde el 20 de enero de 2022, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

11.- Por la suma UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

OCHO PESOS M/CTE (1.457.738 M/Cte.) por el capital de la factura No. 41062, con recibido 

del 07 de febrero de 2022, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, 

desde el 20 de enero de 2023, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

12.- Por la suma CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS M/CTE (4.647.226 M/Cte.) por el capital de la factura No. 41176, con 

recibido del 07 de febrero de 2023, más los intereses moratorios sobre el capital 

adeudado, desde el 08 de marzo de 2023, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

13.- Por la suma DOS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS M/CTE 

(2.049.305 M/Cte.) por el capital de la factura No. 41209, con recibido del 07 de febrero de 

2023, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 08 de marzo 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

de 2023, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO. - ORDENAR a las partes demandadas el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído y/o excepción durante el lapso de diez (10) días, plazo que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P 

 

CUARTO. - DISPONER la notificación de este interlocutorio a los demandados conforme lo 

preceptúa el artículo 290 del Código General del Proceso o la ley 2213 del 13 de junio de 

2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a MIREYA SANCHEZ TOSCANO, identificada con 

cédula de ciudadanía número 36.173.846, con Tarjeta Profesional No.116.256 del C. S. de la 

J. conforme al poder otorgado 
 

 
 
NOTIFIQUESE. 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - / M.E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 9  de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA  

                            S.A ANTES BANCO COMPARTIR S.A 

 DEMANDADO:  JUAN ANDRES GONZALEZ GONZALEZ 

RADICACIÓN:    41001-41-89-005-2024-00013-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía fue subsanada en el 

término y la misma reúne las exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de 

Comercio, en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora 

se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de por MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A ANTES 

BANCO COMPARTIR S.A, identificado con NIT 860.025.971-5, en contra de JUAN ANDRES 

GONZALEZ GONZALEZ identificada con C.C No. 1.117.264.764, quien deberá cancelar las 

siguientes sumas de dinero respecto del el pagaré No. 1517072. 

 

1.1- Por la suma de DOCE MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y UN 

PESOS M: CTE ($ 12.178.131) M/CTE correspondiente al capital del pagaré  

 

1.2.- Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA M: 

CTE ($ 2.213.850), correspondiente a intereses corrientes 

 

1.3.- Por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS M: CTE ($ 744.895), correspondiente a otros conceptos 

 

1.4 Por los intereses moratorios del capital indicado contados desde el día 23 de 

septiembre de 2023, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación a una 

tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído 

y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente. 

 

CUARTO.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 

2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO.- RECONOCER PERSONERIA a JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificado 

con cedula de ciudadanía número 8.163.046 y con T.P número 157.745 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme al poder otorgado. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 
 

Notifíquese. 
 

 

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez  
M.E. 
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           Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:    COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL  

                                          “COOFISAM” 

DEMANDADOS:   ÁNGEL ADRIAN PRIETO PINEDA                                        

RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2024-00017-00 

 
Revisado el proceso de la referencia, se observa que la parte demandante no presenta 

subsanación de la demanda 

 

por, por lo que el Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo preceptuado en este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de desglose, previo 

registro en el software de gestión bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 

90 del Código General del Proceso 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

                                RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
                          Juez 

/M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06, hoy a las SIETE 

de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
ECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días   

 
 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: WILMER ANDRES ERAZO QUINTERO 

 DEMANDADO: GERMAN ALBERTO CORDOBA BASTO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2024-00034-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía fue 

subsanada en el término y el mismo reúne las exigencias de los artículos 621 y 774 del 

Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la 

parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, 

esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a 

favor de WILMER ANDRES ERAZO QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.082.776.699, en contra de GERMAN ALBERTO CORDOBA BASTO mayor de edad 

identificado con cedula ce ciudadanía No. 1.075.249.801 quien deberá cancelar las 

siguientes sumas de dinero respecto del  pagaré No 001. 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS ($1.521.998), correspondiente al capital contenido en el título ejecutivo (pagaré) No 

001, pagadero el día veintinueve (29) de diciembre del año 2023 

 

1.1. más los intereses de mora del capital anterior desde el 30 de diciembre de 2023 fijados 

a la tasa máxima según certificado de la Superintendencia Bancaria. 

 

 

TERCERO: por las cuotas de expensas ordinarias y sus correspondientes intereses moratorios 

a la tasa máxima legal permitida que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda desde que sean exigibles y hasta el día en que se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

CUARTO: Frente a las costas procesales el despacho se pronunciará en su momento 

 

QUINTO: ORDENAR a la parte demandada, el cumplimiento de las obligaciones descritas 

en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.  

 

SEXTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la parte demandada, conforme lo 

preceptúa el artículo 290 y S.s. del Cód. General del Proceso o en su defecto la ley 2213 

de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.       

   

SEPTIMO: RECONOCER personería al abogado DAVID ALEJANDRO MUÑOZ IBARRA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.774.186 y portador de la tarjeta 

profesional de abogado No. 307608 expedida por el C. S. de la J., según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados 

en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
NOTIFIQUESE. 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 9  febrero de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA  CUANTIA 

DEMANDANTE:   CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE   

                             NEIVA - MERCANEIVA 

DEMANDADO:   JOLVER SANABRIA IMBACHI 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2024-00046-00 

 

La parte demandante presenta subsanación de la demanda dentro del término 

por lo que procede el despacho a resolver sobre la admisión de la misma 

 

Este despacho mediante auto del dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024), inadmite la demanda de la referencia por lo siguiente: 

 

“No se adjunta certificación expedida por la autoridad competente en donde se 

certifique que la señora Erika Medina Azuero es la administradora del CENTRO 

COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE NEIVA – MERCANEIVA, pues se acredita que 

es la representante legal conforme el certificado de existencia y representación 

legal adjunto, pero no lo que indica la ley 675 de 2001, en su artículo 48: 

 

ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados 

por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el 

cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 

extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez 

competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente 

otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica 

demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el 

título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado 

expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y 

copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o 

por el organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que 

autorice un interés inferior.” 

 

En la subsanación de la demanda se allegan diferentes documentos, la resolución 

123 de 2023, en la cual se inscribe el representante legal de una persona jurídica, 

del 13 de abril de 2023. 

 

Se adjunta el acta 165, junta extraordinaria de socios que nombra secretario y 

presidente, nombramiento representante legal y del suplente. 

 

Resolución No. 012 que inscribe a un representante legal y revisor fiscal de una 

persona jurídica. 

 

Revisados estos documentos no se encuentra la certificación expedida por la 

autoridad competente en donde se indique que la representante legal es ERIKA 

MEDINA AZUERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.750.205  

 

Como no se acredita lo anterior, el juzgado: 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo preceptuado en este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión bajo apremio de rechazo, 

conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso 

 

 

Notifíquese. 
 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

M.E. 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SEGUNDO EFRAIN BRAVO MUÑOZ 

DEMANDADO:  BERCELIO LOMELING CHICUE 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2024-00047-00  

  

  
De cara a la Respuesta emitida por la Inspectora de Tránsito SEDE OPERATIVA TANGUA- NARIÑO, 

y por la Dirección de Registros Públicos y Redes Empresariales de la Cámara de Comercio de 

Cali, a las medidas cautelares comunicadas, esta agencia judicial, DISPONE PONER EN 

CONOCIMIENTO de la parte interesada dichos documentos. Se anexa lo anunciado.  

 
Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 

 
 

SECRETARIA 
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SH-STTD-021 -2024 
Tangua,   08 de febrero de 2024 
 

 

Señores:  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Cra 4 n° 6-99 Oficina 806  

Telefono: 8711449 

Neiva – Huila  

 

Ref.      Registro de embargo   
    Vehículo Placa   WNJ474 
Proceso:  4100141-89-005-2024-00047-00 
 
 
 

 

Por medio del presente me permito hacer llegar a su despacho Resolución N° 2024036 del 08 
de febrero de 2024, donde se procedió a realizar el embargo  del vehículo automotor de placas 
WNJ474 
 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
ELDA NEXY ROMO HORMAZA 
Inspectora de Tránsito  
SEDE OPERATIVA TANGUA- NARIÑO 

 

 

 
Proyecto Yudy Puchana  

C. Apoyo a la Gestión Subsecretaria 

 

 
 
 
  
        

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

     

 

 

 
SUBSECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 
RESOLCIÓN No. 2024036 DE 2024 

08 DE FEBRERO DE 2024 
Por medio de la cual se ordena el registro de embargo de un vehículo Automotor 

LA SUSCRITA INSPECTORA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA SEDE 
 OPERATIVA DE TANGUA NARIÑO  

En uso de sus atribuciones legales conferidas en la Ley 769 de 2002, Resolución 004775 del 01 de 

octubre de 2009 y 

 

 C O N S I D E R A N D O: 

 

Que atendiendo la solicitud de la JUZGADO QUINO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE,   mediante oficio N° 0077 del 24 de enero de 2024, quien ordena el embargo el vehículo 
Automotor de   placas  WNJ474  de propiedad de  TRANSPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DEL 
PACIFICO S.A.S NIT N°901.108.153.2 proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  N° 
4100141-89-005-2024-00047-00  
 
 El vehículo presenta las siguientes características. 

 

PLACAS WNJ474 MARCA: INTERNATIONAL 
MODELO 1970 LINEA 1700 

CLASE: VOLQUETA TIPO DE CARROCERIA PLATON 

COLOR: BLANCO MOTOR No: WNJ474AR 

CHASIS No. H949619AR SERIE ********** 

CILINDRAJE 9700 SERVICIO PARTICULAR 

CAPACIDAD: 10000 KILOS PBV ********** 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento a lo ordenado por la Juzgado Quino De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple,      mediante,  de ahí que se procede a ordenar el embargo  en   el vehículo de 

placa  WNJ474 

ARTICULO SEGUNDO. -     Contra la presente resolución no procede ningún recurso 

 

ARTÍCULO TERCERO: Enviar copia de Resolución al Juzgado Quino De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple,       

 
 
 

 
ELDA NEXY ROMO HORMAZA 

Inspectora de Tránsito  
SEDE OPERATIVA DE TANGUA  

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

     

 

 

LA SUSCRITA INSPECTORA DE LA SEDE OPERATIVA DE TANGUA – NARIÑO 
de conformidad a la Resolución No. 4775 de 2009 expedida por el Min. Transporte. 

 
 C E R T I F I C A: 

 
Que una vez revisado el archivo que reposa en la sede operativa del expediente vehicular de 
placa WNJ474 se pudo constatar que: 
 

01.  Identificación y características del automotor: 
PLACAS WNJ474 MARCA: INTERNATIONAL 
MODELO 1970 LINEA 1700 

CLASE: VOLQUETA TIPO DE CARROCERIA PLATON 

COLOR: BLANCO MOTOR No: WNJ474AR 

CHASIS No. H949619AR SERIE ********** 

CILINDRAJE 9700 SERVICIO PARTICULAR 

CAPACIDAD: 10000 KILOS PBV ********** 

02. Datos de importación (Manifiesto de Aduana) 

Numero Fecha  

05070 15/06/1970 ADUANA DE BOGOTA  
03. Matricula Inicial 

Organismo de Transito  Fecha  
STRIA TTOyTTE   DE  QUINDIO 
ARMENIA   

27/07/1970 

04. Empresa Afiliada Vigente: 

Empresa Afiliada  Fecha  
  

05. Tarjeta de operación: 

Número de Tarjeta Fecha  
N/A N/A  

06. Registro de Propietarios: 

Fecha de traspaso   18/07/2018  Fecha FUNT  

Propietario Actual Tipo de 

Identif. 

Número de 

Identificación  

Porcentaje de Propiedad 

 TRANSPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA DEL 

PACIFICO S.A.S 

NIT  N°  901.108.153.2 100 %      

 

Fecha de Traspaso 06/07/2006  Fecha FUNT  

Propietario anterior  Tipo de Identif. Número de Identificación  

ARBEY FABIAN ACOSTA 

BENAVIDES 

C.C. 98.387.120 

07. Pignoraciones:                
 

Fecha 

FUNT 

A Favor de  Tipo de 

Identif. 

Número de 

Identificación  

Tipo de Acto  

21 de 

diciembre 

de 2018 

JS INVERSIONES Y 

NEGOCIOS S.A.S. 
NIT 900.687.129-4 PRENDA SIN TENENCIA DEL 

ACREEDOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

     

 

 

08. Embargos. 
 

N

o 

FECHA DE 

RADICACIÓ

N DE ORDEN 

ANTE EL OT. 

ENTIDAD QUE 

LO ORDENA 

NO. DE 

PROCES

O 

TIPO DE 

PROCESO 

DEMANDANT

E  

DEMANDAD

O 

FECHA DE 

REGISTR

O DE LA 

MEDIDA 

1 07/02/2024 JUZGADO 

QUINTO DE 

PEQUEÑAS 

CAUSAS Y 

COMPETENCI

A MULTIPLE  

4100141-

89-005-

2024-

00047-00 

EJECUTIV

O 

SINGULAR 

DE MINIMA 

CUANTIA  

SEGUNDO 

EFRAIN 

BRAVO 

MUÑOZ  

BERCELIO 

LOMELING 

CHICUE  

08/02/2024 

09. Pendientes:   

Fecha Descripción 

  

10.   Registros adicionales  

Fecha FUNT Descripción de Registro 

N/A   

11. Traslado de cuenta 

 

Fecha de traslado de 
cuenta  

Organismo de Transito Receptor Fecha  

06/07/2006 STRIA TTOyTTE DPTAL 
TANGUA/NARIÑO 

01/11/2006 

 

12 Radicación de cuenta  

 

No de FUNT Fecha de radicación de cuenta Organismo de Transito Remitente 

 01/11/2006 TRANSITO DE QUINDIO / ARMENIA  
12. TRAMITES  

No de FUNT FECHA  Descripción 
********** 04 de agosto 

de 2018 
SE AUTORIZO CAMBIO DE COLOR, DE VERDE A BLANCO 

099-00390998 24 de mayo de 

2000 
SE AUTORIZO CAMBIO CABINA A MODELO 94 

099-00390999 24 de mayo de 

2000 
SE AUTORIZO REGRABACION DE MOTOR WNJ474AR 

13. Observaciones 

Se solicita a solicitud de interesado 

El peticionario debe adquirir y cancelar a través de la página web: tributos.narino.gov.co el valor de 

$6.500 (SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE) por concepto de estampillas y anexar al presente 

Certificado de Tradición la correspondiente liquidación para la validez del mismo. 

 

En constancia se firma en Tangua Nariño, a los   ocho       (08 ) días del mes de  febrero de 

2024 

        
 

 
ELDA NEXY ROMO HORMAZA 

Inspector de Tránsito  
Sede Operativa de Tangua – Nariño 

Proyecto: Yudy Puchana  
Contratista Sede Operativa Tangua 
 
 

 



Dirección de Registros Públicos y Redes Empresariales

Page 1 of 2
REQUERIMIENTO

Señor (a): JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES

Fecha: 8/02/24 05:08 PM

Radicación No: 20240085147

Ciudad: NEIVA

Inscrito: 994436

La CÁMARA DE COMERCIO DE CALI se permite comunicar que por el momento, el documento de la referencia
se encuentra incompleto o debe aclararse por las razones que a continuación se expresan:

Otros1.

Favor aclarar el bien sobre el que recae el embargo ordenado, pues se indica que será
sobre el establecimiento de comercioTRANSPORTADORA Y COMERCIALIZADORA
DEL PACIFICO S.A.S. , pero este corresponde a una sociedad identificado con
NIT 901108153-2, no a un establecimiento de comercio.
 
Tenga en cuenta que revisado nuestros registros se encuentra que el demandado,
BERCELIO LOMELING CHICUE figura como propietario del establecimiento de
comercio TRANSPORTADORA Y COMERCIALIZADORA JB identificado con
matrícula 1023364-2.
 
Radicación: 4100141-89-005-2024-00047-00 

Oficio 0077

Cuando inadvertidamente en las actas se omitan datos exigidos por la ley o el contrato, quienes hubieren
actuado como presidente y secretario pueden asentar actas adicionales para suplir tales omisiones. Pero
cuando se trate de aclarar o hacer constar decisiones de los órganos, el acta adicional debe ser aprobada
por el respectivo órgano o por las personas que este hubiere designado para el efecto. (Artículo 14 del
Anexo No. 6-2019 del Decreto 2420 de 2015 adicionado por el Decreto 2270 del 13 de diciembre de 2019).
Para corregir simples errores de transcripción, estos se deben salvar mediante una anotación al pie de la
página respectiva o por cualquier otro mecanismo de reconocido valor técnico que permita evidenciar su
corrección. (Artículo 15 del Anexo No. 6-2019 del Decreto 2420 de 2015 adicionado por el Decreto 2270 del
13 de diciembre de 2019).

De conformidad con el artículo 189 del Código de Comercio, las copias de las actas deben estar
autorizadas con la firma adicional del representante legal o el secretario de la reunión. Si la copia del acta
cuenta con las firmas en original, no se exigirá este requisito. (Numeral 1.1.7 del Capítulo I de la Circular
Externa 100-000002 del 25 de abril del 2022 de la Superintendencia de Sociedades).

Los trámites de disolución radicados antes del 31 de marzo que sean requeridos y reingresen de manera
posterior a esta fecha, deberán pagar la renovación del año en curso al momento de radicar el trámite de
liquidación.
En caso de que la persona jurídica cuente con establecimiento de comercio, este seguirá causando los
derechos de renovación hasta el momento en que sea cancelada su matrícula.

Para los trámites radicados por el aplicativo de inscripción de actos y documentos, cuando el trámite ha
sido requerido, para subsanarlo ingrese a https://servicios.ccc.org.



Dirección de Registros Públicos y Redes Empresariales
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REQUERIMIENTO

Cordialmente,

co/svi/08/inicio, seleccione la opción RECUPERAR SOLICITUD, indique el número de solicitud que se le
reportó inicialmente al correo y reemplace los documentos objeto del requerimiento.De manera posterior,
le llegará un mensaje para que realice el proceso de firma electrónica y reingrese la radicación.

Para trámites de renovación, el requerimiento deberá ser subsanado a más tardar el 31 de marzo de cada
año para que se entienda renovado a tiempo.

Para los trámites radicados presencialmente, en caso de que el representante legal o el solicitante del
registro no sea quien reclama los documentos que hayan sido requeridos o devueltos, la persona que
acude debe presentarse a reclamarlos con una copia del recibo o con el recibo original. Así mismo, tenga
en cuenta que los documentos deben reclamarse en la sede donde los radicó y reingresarlos en la misma
sede.

Si modifica aspectos del documento para los cuales no se haya requerido, el documento será objeto de
una nueva revisión por parte del área jurídica respecto al cumplimiento de los requisitos legales.

A partir de la fecha del requerimiento, el solicitante tiene plazo máximo de (1) un mes para subsanar lo
solicitado por la Cámara de Comercio, de no hacerlo, operará el desistimiento tácito previsto en el artículo
17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, salvo que antes de
vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

A continuación, indicamos los canales dispuestos para la atención de sus inquietudes:
Teléfono:(602) 8861300 opción 2 (horario 7:30 am a 5:00 pm de lunes a viernes). Para la radicación de
peticiones, quejas, reclamos y sugerencias https://www.ccc.org.co/pqr-peticionesquejas-y-reclamos/.



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y   

                             CREDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO:   MARIA EUGENIA SABOGAL MOTTA 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2024-00049-00 
 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía fue subsanada en el 

término y la misma reúne las exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de 

Comercio, en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora 

se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA 

identificado con Nit.891100673-0, en contra de MARIA EUGENIA SABOGAL MOTTA 

identificada con cedula de ciudadanía N° 55.165.510, quien deberá cancelar las 

siguientes sumas de dinero respecto del el pagaré No. 11436032. 

 

1.1- Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($22.787.454) M/CTE correspondiente al 

capital del pagaré 11436032. 

 

1.2.- Por la suma de UN MILLÓN DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS ($1.017.455) los intereses corrientes del capital anterior  

 

1.3.- Por los intereses moratorios del capital indicado contados desde el día 12 de enero 

de 2024, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa 

equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

1.4 Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

($59.599)  correspondiente al valor de la prima de seguro y otros conceptos. 

 

SEGUNDO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído 

y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente. 

 

CUARTO.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 

2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO. - RECONOCER PERSONERIA a JORGE WILLIAM DIAZ HURTADO, identificado con C. 

C No 10´548.758; Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 115.279 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme al poder otorgado. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 
 

Notifíquese. 
 

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez  
M.E. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO:  LUZ MARINA CHALA CHALA  

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2024-00052-00     

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de LA COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA Nit. 891.100.673-0, y en contra de LUZ MARINA CHALA CHALA identificada con c.c 

36.069.103, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré 

11463108 que se trae como base de recaudo.-          

  

1. Por la suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL SETENTA Y UN PESOS ($12.970.071) 

moneda corriente, como saldo capital que venció el 12 de enero de 2024. 

 

1.1. Por los intereses corrientes del capital UN MILLON QUINIENTOS CINCO MIL CIENTO 

DOCE PESOS moneda corriente ($1.505.112) Liquidados a la tasa del 27,91% anual 

pactado en el pagare, entre el 06 de Julio de 2023 (fecha del último pago de interés) 

y el 12 de enero de 2024 (fecha de vencimiento de la obligación). 

1.2. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 13 de 

enero de 2024, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de 

Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda.        

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione 

durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a JORGE WILLIAM DIAZ HURTADO, identificado con C. C No 

10´548.758; Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 115.279, como apoderada de la 

parte demandante.   

 
NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- /AMR.- 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   CLARA XIMENA MORALES ROJAS 

DEMANDADO:   HAIDY GOMEZ SABOGAL 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2024-00060-00 
 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía fue 

subsanada en el término y la misma reúne las exigencias de los artículos 621 y 

774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el 

artículo 430 ejusdem. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía a favor de CLARA XIMENA MORALES identificado con cedula de 

ciudadanía No. 26.420.733 y en contra del demandado HAIDY GOMEZ 

SABOGAL identificada con cedula de ciudadanía N° 1.075.231.977, quien 

deberá cancelar las siguientes sumas de dinero pactadas en la letra de cambio 

sin numeración del 20 de marzo de 2021. 

 

1.- Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.500.000) por el 

capital de la letra de cambio sin numeración del 20 de marzo de 2021. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, desde el día 21 de marzo 

del 2.022 a la tasa máxima permitida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas y agencias en derecho, el Despacho 

hará su pronunciamiento en la etapa procesal respectiva. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada, el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, 

plazos que correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la parte demandada, 

conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Cód. General del Proceso o en su 

defecto la ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIO 

 
 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada BRAYAN NICOLAS HERNANDEZ 

RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.296.733, 

portadora de la tarjeta profesional No. 356.419 del Consejo Superior de la 

Judicatura conforme al endoso. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/M.E. 
 
 
 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  MILVIA INES PEREZ GOMEZ 

DEMANDADO:  IVAN DARIO CAMACHO OSORIO   

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2024-00064-00     

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de MILVIA INES PEREZ GOMEZ identificado con c.c. 

52.153.216, y en contra de IVAN DARIO CAMACHO OSORIO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 7.728.299, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto 

de la letra de cambio que se trae como base de recaudo.-           

  

1. UN MILLON DE PESOS MC/TE. ($1.000.000), con fecha de vencimiento final 06 de mayo de 

2021, correspondiente al valor del capital insoluto contenido en letra de cambio, 

documento que se aporta.  

1.1. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal vigente y certificada 

por la Superintendencia Financiera, sobre la anterior suma, desde el día 07 de 

mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 

y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a JORGE ENRIQUE MÉNDEZ, identificado con C.C. 

17.653.804 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 130.250 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la parte demandante.   

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS HUILA  

                             “MULSERHUILA” 

DEMANDADO:   JOSE MILLER POLANIA CASTRILLON 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2024-00065-00 
 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía fue subsanada en el 

término y la misma reúne las exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de 

Comercio, en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora 

se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS HUILA “MULSERHUILA” 

identificado con el NIT. No. 901644579-4, en contra de JOSE MILLER POLANIA CASTRILLON 

identificado con cedula de ciudadanía N° 12.096.061, quien deberá cancelar las 

siguientes sumas de dinero respecto del el pagaré No. 37. 

 

1.1- Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000) M/CTE 

correspondiente al capital del pagaré 37. 

 

1.2.- Por los intereses de plazo corrientes, no pactados en el titulo valor pagare, a la tasa 

máximo Superfinaciera, desde el 1º de agosto del 2023, hasta el 1º de octubre del 2023, 

con forme al pagare. 

 

1.3.- Por los intereses moratorios del capital indicado contados desde el día 02 de octubre 

del 2023, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa 

equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído 

y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente. 

 

CUARTO.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 

2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

 

Notifíquese. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 
 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez  
M.E. 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: CENTRO METROPOLITANO - PROPIEDAD HORIZONTAL 

 DEMANDADO: PIEDAD ARCE ROJAS 

                                         PATRICIA ARCE ROJAS 

                                         PEPA ROJAS DE ARCE 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2024-00097-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a 

favor de CENTRO METROPOLITANO - PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con el Nit. 

No.800.058.267-1, en contra de PIEDAD ARCE ROJAS, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 36.171.603, PATRICIA ARCE ROJAS identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 36.171.554 y PEPA ROJAS DE ARCE identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 26.408.464 quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero 

respecto de la certificación expedida por la parte demandante. 

 

CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS. – 

      

 

1. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de octubre de 

2020 que a esa fecha ascendía a OCHENTA Y UNOS MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 

($81.330 M/Cte.). 

 

1.1. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de noviembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

1.2. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de noviembre 

de 2020 que a esa fecha ascendía a doscientos UNOS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($201.205 M/CTE.). 

 

1.3. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art. 30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de diciembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 
 

1.4. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de diciembre 

de 2020 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UNOS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($201.205 M/CTE.). 

 

1.5. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de enero del año 2021 hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 
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1.6. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de enero de 

2021 

que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UNOS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($201.205 

M/Cte.). 

 

1.7. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de febrero del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 
 

1.8. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de febrero de 

2021 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UNOS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($201.205 M/Cte.). 

 

1.9. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de marzo del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 
 

1.10. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de marzo de 

2021 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UNOS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($201.205 M/CTE.). 

 

1.11. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de abril del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 
 

1.12. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de abril de 

2021 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($201.205 M/CTE.). 

 

1.13. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de mayo del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 

 

1.14. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de mayo de 

2021 

que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($201.205 

M/CTE.). 

 

1.15. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de junio del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 
 

1.16. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de junio de 

2021 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($201.205 M/CTE.). 

 

1.17. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de julio del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 
 

1.18. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de julio de 

2021 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($201.205 M/CTE.). 
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1.19. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de agosto del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 
 

1.20. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de agosto de 

2021 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($201.205 M/CTE.) 

 

1.21. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de septiembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total 
 

1.22. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de septiembre 

de 2021 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($201.205. M/CTE.). 

 

1.23. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de octubre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

1.24. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de octubre de 

2021 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($201.205 M/cte.). 

 

1.25. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de noviembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

1.26. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de noviembre 

de 2021 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($201.205 M/CTE.). 

 

1.27. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de diciembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

1.28. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de diciembre 

de 2021 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($201.205 M/CTE.). 

 

1.29. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de enero del año 2022 hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 
 

1.30. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de enero de 

2022 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS ($211.265 M/CTE.). 

 

1.31. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de febrero del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 
 

1.32. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de febrero de 

2022 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS ($211.265 M/CTE.). 
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1.33. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de marzo del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

1.34. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de marzo de 

2022 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS ($211.265 M/CTE.). 

 

1.35. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de abril del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 

 

1.36. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de abril de 

2022 

que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

($211.265 M/CTE.). 

 

1.37. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de mayo del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 
 

1.38. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de mayo de 

2022 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS ($211.265 M/CTE.). 

 

1.39. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de junio del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 
 

1.40. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de junio de 

2022 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS ($211.265 M/CTE.). 

 

1.41. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de julio del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 

 

1.42. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de julio de 

2022 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS ($211.265 M/CTE.). 

 

1.43. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de agosto del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

1.44. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de agosto de 

2022 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS ($211.265 M/CTE.). 

 

1.45. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de septiembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

1.46. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de septiembre 
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de 2022 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS ($211.265 M/CTE.). 

 

1.47. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de octubre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

1.48. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de octubre de 

2022 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS ($211.265 M/CTE.). 

 

1.49. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de noviembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

1.50. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de noviembre 

de 2022 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS ($211.265 M/CTE.). 

 

1.51. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de diciembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

1.52. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de diciembre 

de 2022 que a esa fecha ascendía a doscientos once mil doscientos sesenta y cinco 

pesos ($211.265 M/Cte.). 

 

1.53. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de enero del año 2023 hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 

 

1.54. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de enero de 

2023 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($242.950 M/CTE.). 

 

1.55. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de febrero del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

1.56. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de febrero de 

2023 que a esa fecha ascendía a doscientos cuarenta y dos mil novecientos cincuenta 

pesos ($242.950 M/Cte.). 

 

1.57. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de marzo del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 
 

1.58. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de marzo de 

2023 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($242.950 M/CTE.). 

 

1.59. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de abril del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 
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1.60. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de abril de 

2023 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($242.950 M/CTE.). 

 

1.61. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de mayo del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 

 

1.62. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de mayo de 

2023 que a esa fecha ascendía a doscientos cuarenta y dos mil novecientos cincuenta 

pesos ($242.950 M/Cte.). 

 

1.63. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de junio del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 

 

1.64. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de junio de 

2023 que a esa fecha ascendía a doscientos cuarenta y dos mil novecientos cincuenta 

pesos ($242.950 M/Cte.). 

 

1.65. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de julio del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 

 

1.66. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de julio de 

2023 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($242.950 M/CTE.). 

 

1.67. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de agosto del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 
 

1.68. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de agosto de 

2023 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($242.950 M/CTE.). 

 

1.69. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de septiembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 
 

1.70. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de septiembre 

de 2023 que a esa fecha ascendía a DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($242.950 M/CTE.). 

 

1.71. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de octubre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

SEGUNDO: por las cuotas de expensas ordinarias y sus correspondientes intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda desde que sean exigibles y hasta el día en que se verifique 

el pago en su totalidad. 

 

TERCERO: Frente a las costas procesales el despacho se pronunciará en su momento 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

CUARTO: ORDENAR a la parte demandada, el cumplimiento de las obligaciones descritas 

en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.  

 

QUINTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la parte demandada, conforme 

lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Cód. General del Proceso o en su defecto la ley 2213 

de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.       

   

SEXTO: RECONOCER personería al abogado EDER PERDOMO ESPITIA, identificado con la 

cédula número 12.207.090 portador de la tarjeta profesional número 180.104 expedida por 

el C. S. de la J., según los términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para 

que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del 

proceso 

   
 

NOTIFIQUESE. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 9  febrero de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE NEIVA 

“MERCANEIVA” 

DEMANDADO: SALOMON BRAVO MENDEZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2024-00099-00  

 

 

El CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE NEIVA “MERCANEIVA”, a través de apoderada 

judicial, presenta acción ejecutiva conforme a la síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. 

No obstante, sería del caso proceder a su admisión de no ser porque se advierten las 

circunstancias que en adelante se señalarán y por las cuales este despacho procederá a su 

inadmisión: 
 

 

- Con la demanda no se aporta prueba de que la parte actora se allanara a cumplir el 

contrato, pues no se allegó la constancia correspondiente emitida por la Notaría Primera 

del Círculo de Neiva, en que se demuestre que compareció en la fecha y hora señalada 

contractualmente con la documentación necesaria para suscribir la escritura pública o 

alguna otra prueba que dé cuenta de ello, circunstancia que debe ser acreditada como 

quiera que el artículo 1609 de Código Civil exige:  

 
- “En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo 

pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo 

debidos.” 

 

En este entendido se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término de cinco (5) días 

para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  Así las cosas, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo 

apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada ERIKA MEDINA AZUERO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 33.750.205, portador de la Tarjeta Profesional No. 274.486 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  JUAN GUILLERMO VALENCIA VALENCIA 

DEMANDADO:  CARLOS ANDRES PEREZ RODRIGUEZ 

   FRANCISCO GONZALEZ TORO  

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2024-00100-00    

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de JUAN GUILLERMO VALENCIA VALENCIA identificado con 

cédula de ciudadanía número 71.625.991, y en contra de CARLOS ANDRES PEREZ RODRIGUEZ 

identificado con la cedula de ciudadanía número 7.697.790 y FRANCISCO GONZALEZ TORO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 83.246.127, quienes deberán cancelar las 

siguientes sumas de dinero respecto del contrato que se trae como base de recaudo.-         

  

1. Por la suma de $5.000.000 (CINCO MILLONES DE PESOS M/L) por concepto de 

la segunda cuota del precio del vehículo que debía ser pagada el 28 de marzo 

de 2023. 

1.1. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 29 de marzo de 2023, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda.       

 

2. Por la suma de $5.000.000 (CINCO MILLONES DE PESOS M/L) por concepto de 

la tercera cuota del precio del vehículo que debía ser pagada el 28 de abril 

de 2023. 

2.1. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 29 de abril de 2023, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda.       

 

3. Por la suma de $10.000.000 (DIEZ MILLONES DE PESOS M/L) por concepto de 

clausula penal 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 

y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a LUIS FERNANDO RAMIREZ MURILLO identificado con 

C.C. 70.566.817, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional número 265.437, 

como apoderada de la parte demandante.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BOLIVAR TRUJILLO 

DEMANDADO:  JHONATAN LEONARDO ROJAS PEÑA 

                          YADIRA CUELLAR JARA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2024-00101-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por BOLIVAR TRUJILLO, identificado con C.C. 4.942.167, en contra 

de JHONATAN LEONARDO ROJAS PEÑA, identificado con la C.C. No. 1.084.900.161, 

y la señora YADIRA CUELLAR JARA, identificada con la C.C No. 1.081.422.234, se 

encuentran la siguiente falencia 

 

Se adjunta la letra de cambio escaneada pero solo la parte frontal de la misma y 

no la posterior, con la cual se puede verificar si existe cadena de endosos, por lo 

que se requiere que se anexe.  
 

 Por lo anterior, el juzgado: 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a MAYCOL ARLEY RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 

identificado con la C. C. No. 1.075.247.295, abogado en ejercicio, portador de la 

T.P. No. 363.106 conforme al poder otorgado  

 

Notifíquese. 
 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 
 
 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: INVICTA CONSIULTORES 

DEMANDADO: WALKER MUÑOZ CALDERON 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2024-00102-00 

 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía formulada 

por INVICTA CONSIULTORES, se evidencia que ésta reúne las exigencias de los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por 

lo tanto, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se 

desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo 

preceptúa el artículo 430 ejusdem, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía en pretensiones 

acumuladas a favor de INVICTA CONSIULTORES, identificado con Nit No. 901.021.757-5 contra WALKER 

MUÑOZ CALDERON, identificado con cédula de ciudadanía número 7.686.611, quien deberá 

cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por la suma de TRECE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($13.000.000) por concepto de 

la obligación contenida en la letra No. 01 del 12 de septiembre de 2022, más los intereses 

moratorios liquidados desde el 01 de octubre de 2022, a la tasa máxima de la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día de su exigibilidad hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al(a) demandado(a), el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente, de 

conformidad con el art. 442 del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESELE el presente auto al(a) demandado(a), en la forma prevista en el Artículo 290 y 

S.s. del Código General del Proceso y/o Ley 2213 de 2022. En su oportunidad se expedirá la 

comunicación correspondiente y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al señor MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GIRALDO, identificado con C.C. 

1.075.258.838, en calidad de representante legal y apoderado judicial de la firma INVICTA CONSULTORES 

SAS con NIT No. 901021757-5del Consejo Superior de la Judicatura, quien es exhortado para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 

 
 

SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:  PILAR MORENO TOVAR  

RADICADO:  41-001-41-89-005- 2024-00104-00     

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en pretensiones acumuladas a favor de BANCO DE OCCIDENTE identificado con NIT 

890.300.279-4, y en contra de PILAR MORENO TOVAR, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 36.069.227, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero 

respecto del pagaré que se trae como base de recaudo.-          

  

1. Por la suma de CUARENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO CON SETENTA Y SIETE PESOS, M/cte. ($40.157.468,77) 

correspondientes al capital insoluto adeudado. 

1.1. Más los intereses de plazo causados y pendientes de pago sobre el capital 

adeudado, la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA CON CINCUENTA Y TRES PESOS, M/cte.-($2.971.690,53) 

calculados desde el 05 de octubre de 2023 hasta la fecha de vencimiento de 

la obligación. 

1.2. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 

24 de enero de 2024, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la 

deuda.        

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído 

y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 

2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

E.- RECONOCER PERSONERIA a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, identificado con 

C.C. 39527636 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 56323 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante.   

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÌA 

DEMANDANTE:   SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

DEMANDADO:    MCKENZIE GROUP COLOMBIA S.A.S 

                             OLGA ESPERANZA MELO MARTÍN 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2024-00106-000 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva singular de Mínima 

Cuantía formulada por la SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., identificada con 

el Nit. 860.002.180-7 y en contra de MCKENZIE GROUP COLOMBIA S.A.S persona 

jurídica identificada con NIT. 901.085.186 y OLGA ESPERANZA MELO MARTÍN mayor 

identificada con C.C No. 1.110.477.927 con el fin de obtener el pago de una póliza 

de seguro, el cual indica que el lugar de arrendamiento del inmueble es la 

ciudad de IBAGUE – TOLIMA.  

 

Asimismo, se tiene que, el domicilio de la parte demandada es IBAGUE – TOLIMA, 

en ese orden de ideas, considera este Despacho que el asunto que nos reúne, le 

corresponde conocer de esta acción, por competencia territorial, a la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil municipal de IBAGUE – TOLIMA - 

Reparto, de conformidad con lo aquí establecido. 

 

Por tal razón, el Juzgado RECHAZA la demanda por falta de competencia y así, 

ordena enviarla a la oficina judicial de IBAGUE – TOLIMA, para que sea 

repartida en los Juzgados de PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

de IBAGUE – TOLIMA (Reparto). 

 

En consecuencia, de lo expuesto en líneas anteriores, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR DE PLANO la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., 

identificada con el Nit. 860.002.180-7 y en contra de MCKENZIE GROUP COLOMBIA 

S.A.S persona jurídica identificada con NIT. 901.085.186 y OLGA ESPERANZA MELO 

MARTÍN mayor identificada con C.C No. 1.110.477.927, por carácter de competencia 

según lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del proceso a la oficina judicial de IBAGUE – 

TOLIMA, para que sea repartida en el PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES de IBAGUE – TOLIMA (Reparto). 

 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en software de gestión JUSTICIA XXI. 
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Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días   

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 06 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CAMINOS DE LA PRIMAVERA PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO:  GUSTAVO ADOLFO ROMERO MOSQUERA 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2024-00107-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva con Singular de Mínima Cuantía, por reunir las exigencias 

de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por 

la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía a favor de 

CAMINOS DE LA PRIMAVERA PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado con el Nit. 901.158.143-2 y en 

contra de GUSTAVO ADOLFO ROMERO MOSQUERA, identificado con C.C. No. 1.075.252.096, quien 

deberá cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

 CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS POR EL APARTAMENTO No.707 DE LA TORRE 2 

 

1. Por la suma CIENTO DOCE MIL PESOS ($112.000.oo M/CTE),  correspondiente a la cuota de 

administración del mes de mayo de 2023, más los intereses de mora, desde el 01 de junio del 

mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca el pago total. 

 

2. Por la suma CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($137.000.oo M/CTE), correspondiente a la 

cuota de administración del mes de junio de 2023, más los intereses de mora, desde el 01 

de julio del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca el pago total. 

 

3. Por la suma CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($137.000.oo M/CTE), correspondiente a la 

cuota de administración del mes de julio de 2023, más los intereses de mora, desde el 01 de 

agosto del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca el pago total. 

 

4. Por la suma CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($137.000.oo M/CTE), correspondiente a la 

cuota de administración del mes de agosto de 2023, más los intereses de mora, desde el 01 

de septiembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca el pago 

total. 

 

5. Por la suma CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($137.000.oo M/CTE), correspondiente a la 

cuota de administración del mes de septiembre de 2023, más los intereses de mora, desde 

el 01 de octubre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca el 

pago total. 
 

6. Por la suma CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($137.000.oo M/CTE), correspondiente a la 

cuota de administración del mes de octubre de 2023,  más los intereses de mora, desde el 

01 de noviembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca el 

pago total. 

 

7. Por la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($137.000.oo M/Cte),  correspondiente a la 

cuota de administración del mes de noviembre de 2023, más los intereses de mora, desde el 

01 de diciembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca el 

pago total. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

8. Por las cuotas que en el futuro se causen por concepto del pago de administración y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, por ser la misma una obligación de 

tracto sucesivo.  

 

9.   Por la suma de NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($96.000.oo M/Cte), correspondiente a la cuota 

extraordinaria del mes de mayo del año 2023. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas el Despacho se pronunciará en su momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente, de 

conformidad con el art. 442 del C. G. P. 

 

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la parte demandada, conforme lo 

preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o en su defecto el Decreto 806 de 

2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado EDER PERDOMO ESPITIA, identificado con la cédula 

número 12.207.090 y portador de la Tarjeta Profesional No. 180.104 por el C. S. de la J., según los 

términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINOS DE LA PRIMAVERA P.H.   

DEMANDADO:  LAURA NATALIA YUSTRES CASTRO 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2024-00108-00    

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINOS DE LA PRIMAVERA P.H., 

identificada con el Nit. No.901.158.143-2, y en contra de LAURA NATALIA YUSTRES CASTRO, 

identificada con la CC. No.1.084.868.082, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de 

dinero respecto de las cuotas de administración que se trae como base de recaudo.-        

  

 CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS POR EL APARTAMENTO No.403 DE LA TORRE  

 

1. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de junio de 2023 

que a esa fecha ascendía a ciento treinta y siete mil pesos ($137.000.oo M/Cte.). 

1.1. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de julio del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

2. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de julio de 2023 

que a esa fecha ascendía a ciento treinta y siete mil pesos ($137.000.oo M/Cte.). 

2.1. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de agosto del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se 

produzca el pago total. 

 

3. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de agosto de 2023 

que a esa fecha ascendía a ciento treinta y siete mil pesos ($137.000.oo M/Cte.). 

3.1. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, 

desde el 01 de septiembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible 

y se produzca el pago total. 

 

4. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de septiembre de 2023 

que a esa fecha ascendía a ciento treinta y siete mil pesos ($137.000.oo M/Cte.). 

4.1. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, desde 

el 01 de octubre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca el 

pago total. 

 

5. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de octubre de 2023 

que a esa fecha ascendía a ciento treinta y siete mil pesos ($137.000.oo M/Cte.). 

5.1. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, desde 

el 01 de noviembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total. 

 

6. Por la cantidad correspondiente a la cuota de administración del mes de noviembre de 2023 

que a esa fecha ascendía a ciento treinta y siete mil pesos ($137.000.oo M/Cte.). 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

6.1. más los intereses de mora tasados conforme lo prevé el art.30 de la ley 675 de 2001, desde 

el 01 de diciembre del mismo año hasta que la obligación se hizo exigible y se produzca 

el pago total 

 

7. Por la cantidad correspondiente a la cuota extraordinaria del mes de junio del año 2023 

que asciende a nueve mil doscientos noventa y nueve pesos ($9.299.oo M/Cte.). 

 

8. Por las cuotas ordinarias de administración que se causen a lo largo del proceso judicial, de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 431 del Código General del Proceso.  

8.1. Más los intereses de mora sobre el valor de las cuotas de administración ordinarias que se 

causen a lo largo del proceso judicial a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la superintendencia bancaria, de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 431 del Código General del Proceso. 

 

      

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione 

durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a EDER PERDOMO ESPITIA, abogado en ejercicio, identificado 

con la cédula número 12.207.090 expedida en Gigante y portador de la tarjeta profesional 

número 180.104 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de la 

entidad demandante.    

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 DEMANDADO: DIEGO FERNANDO URREA SALAS 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2024-00111-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificada con NIT No. 

890.300.279-4, para que se libre mandamiento de pago en contra de DIEGO FERNANDO 

URREA SALAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1075248516. 

  

La parte demandante indica bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónico de la demandada es DIEGOU_22110@YAHOO.ES pero no allega las evidencias 

de que este correo le pertenece a la demandada, como lo indica la ley 2213 de 2022, en su 

artículo 8 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  

 

Como el anterior requisito no se acreditan el despacho: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a CAROLINA ABELLO OTALORA, identificada con 

la cedula de ciudadanía número 22.461.911 portador de la T.P. No. 129.978 del Consejo 

Superior de la Judicatura conforme al poder conferido   
 

 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 9  de febrero de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  VIVIANA MILDRED GOMEZ REYES 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2024-00112-00  

  

  

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por BANCOLOMBIA S.A., identificado con el Nit No. 890.903.938-8, se evidencia que 

ésta reúne las exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo en 

cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial,  

  

  

RESUELVE  
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA S.A, 

identificada con el Nit No. 890.903.938-8, en contra del demandado VIVIANA MILDRED GOMEZ 

REYES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.115.201, por las siguientes sumas de 

dinero:   

 

Pagaré No. 4550098160:  

 

CAPITAL INSOLUTO:  

 

- Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS MONEDA CORRIENTE ($3.759.666,oo) M/cte, más los  intereses de mora liquidados 

mes a mes a la tasa máxima legal permitida, causados sobre el capital, desde el 28 de 

septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago.  

 

Pagaré 4530101644:  

 

POR CAPITAL:  

 

- Por la suma de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS ($20.993.832,oo), conforme se expresa en el pagaré base de la 

presente ejecución, más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal permitida, causados sobre el capital, desde el 19 de septiembre de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 

Pagaré SIN NUMERO:  

 

POR CAPITAL:  

 

- Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.370.474,oo), más los intereses moratorios 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal permitida, causados sobre el capital, 

desde el 20 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal.  

  

TERCERO: ORDENAR al (la) (los) demandado (a) (s), el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 
hoy a las SIETE de la mañana.                   
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proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.    

  

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (s), 

conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022 

y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.    

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, 

identificado con la C.C. 1.020.444.432, portador de la Tarjeta Profesional No. 241.426 del Consejo 

Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del Código General del Proceso, durante el trámite del proceso.   

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE :  CARMEN ROSA OLAYA PERDOMO 

DEMANDADO:  JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2024-00113-00  

 

CARMEN ROSA OLAYA PERDOMO, incoa demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra del demandado JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ con C.C. 1.082.155.229, 

tendiente a obtener la solución dineraria de las obligaciones que resultan del título valor –

pagaré -, objeto de recaudo, conforme la síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. No 

obstante, adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus anexos, se observa las 

siguientes falencias:   

 No se soporta o se aporta prueba sumaria de la forma en que se obtuvo el 

correo electrónico de la demandada JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ, de 

acuerdo con el artículo 6 del Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

 

DISPONE. - 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso, subsanando debidamente integrado en un solo escrito.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de febrero  de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: GILBERTO LOPEZ 

 DEMANDADO: LILIANA TRUJILLO OBREGON 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2024-00114-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de GILBERTO LOPEZ., identificado con cédula de 

ciudadanía No. 12.117.969, para que se libre mandamiento de pago en contra de LILIANA 

TRUJILLO OBREGON, identificado con cédula de ciudadanía No. 55.173.657. 

  

La parte demandante allega las letras de cambio No. 2, pero allega las mismas letras de 

cambio como se puede apreciar en el escrito de demanda, por lo que es necesario que 

allegue la tercera con el fin de verificar si es procedente librar mandamiento de pago 

 

Como el anterior requisito no se acreditan el despacho: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a GILBERTO LOPEZ., identificada con cédula de 

ciudadanía No. 12.117.969 conforme al endoso   
 

 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 9  de febrero de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JOSE WILLIAM TOVAR GOMEZ 

DEMANDADAS: MARIBEL RODRIGUEZ ANDRADE y VIVIAN ROCIO GONZALEZ 

ARTUNDUAGA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2024-00115-00 

 

 

Recibida de la Oficina de Reparto el presente asunto, se debe aclarar la carencia de 

competencia para su conocimiento, comoquiera que el Código General del Proceso, en su 

artículo 17, numerales 1 a 3 a su tenor literal expresa “los jueces civiles municipales conocen en 

única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa…2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios”. (Subrayas y negrillas fuera de texto). 

 
No obstante, el parágrafo del citado artículo reza “cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1,2 y 3” (Subrayas y negrillas fuera de texto). 

 
Ahora bien, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

No. CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017 “Por el cual se delimita la jurisdicción de los Juzgados 

Primero y Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva” reguló el 

reparto de los asuntos de mínima cuantía, disponiendo: 

 
“ARTICULO 1. Delimitar a partir del 1 de junio de 2017, la jurisdicción de los Juzgados Primero y 

Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, de la siguiente 

manera: 

 

JUZGADO COMUNA 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

 

Comuna 1 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

 

Comuna 5 

 

ARTICULO 2. Las Comunas 1 y 5 de Neiva se encuentran delimitadas así: 

 
a. Comuna 1: Comprendida entre los siguientes barrios: SANTA INES, CANDIDO LEGUIZAMO, 

LAS MERCEDES, MIRA RIO, CAMILO TORRES, VILLA MARIA, LAS FERIAS, CHICALA, MINUTO 

DE DIOS, LA INMACULADA, VILLA DEL RIO, RODRIGO LARA BONILLA, CONJUNTO LA 

MAGDALENA, ACROPOLIS, LOS ELISIOS, CALIFORNIA, MEDIA LUNA, ALTOS DE SAN 

NICOLAS, LOS ANDAQUIES, LOS DUJOS, SAN SILVESTRE, CARLOS PIZARRO, VILLA 

MAGDALENA NORTE, MIRA RIO I, II Y II ETAPA, LA FORTALEZA, PIGOANZA, CALAMARI, 

CONARVAR, COLMENAR, MADRIGAL, EL TRIANGULO, JOSE MARTI, MANSIONES DEL 

NORTE, CIUDADELA COMFAMILIAR, BALCONES DE LA RIVIERA, LA RIVIERA I Y II ETAPA, 

BALCONES DE BARANTA, TORRES DE LA CAMILA, PORTAL DE SAN FELIPE, LA VORAGINE. 

 

ARTICULO 3. “…2. Si la dirección del domicilio del demandado corresponde a alguna de las 

comunas donde ejercen jurisdicción los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva, se asignará a éstos según corresponda”. 

 
Debe además indicarse que ambas normas están vigentes y obligan al juez a su cumplimiento. 
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De conformidad con lo anterior, como quiera que en el acápite de notificaciones de la 

demanda se indica que la dirección del demandado CARLOS AUGUSTO GARCIA FORERO es la 

Calle 56 No. 01 B 24, Barrio LAS MERCEDES perteneciente a la Comuna 1, el asunto de la 

referencia es de competencia del Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, propuesta 

por el señor JOSE WILLIAM TOVAR GOMEZ en contra de MARIBEL RODRIGUEZ ANDRADE C.C. 

36.301.991 y VIVIAN ROCIO GONZALEZ ARTUNDUAGA, CC. 1.081.153.324, por carecer este 

despacho de Competencia para conocerla. 

 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda junto con sus anexos para lo de su 

competencia, al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, previo las anotaciones y constancias de rigor. 

            

Notifíquese, 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

MCG 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 

 
 

SECRETARIA 
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  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
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Neiva, febrero dieciséis (16 de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO  : VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

  DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : FELIX TRUJILLO FALLA S.A.S.  

DEMANDADOS : SANDRO GEIRLER ALVARADO SERRATO 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2024-00116-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN 

formulada por FELIX TRUJILLO FALLA S.A.S., a través de su representante legal 

LILIANA TRUJILLO URIBE, quien actúa a través de apoderado judicial, contra 

SANDRO GEIRLER ALVARADO SERRATO, la misma se ajusta a derecho y por reunir 

las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General, conforme lo 

preceptúa el artículo 430 ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal de Restitución de Inmueble 

Arrendado de Mínima Cuantía formulada por la FELIX TRUJILLO FALLA S.A.S, 

representada legalmente por la señora LILIANA TRUJILLO URIBE, conforme a la 

síntesis precedente. 

 

2.- IMPRIMIR a esta controversia el trámite del Proceso Verbal consagrado 

en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del 

Proceso. 

 

 3.- CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos al demandado señor 

SANDRO GEIRLER ALVARADO SERRATO por el término de diez (10) días de 

conformidad con el art. 291 ibídem, y la Ley 2213 de 2022, previa notificación de 

este interlocutorio a la parte demandada. 

 

4.- RECONOCER personería a la doctora LUZ ANGELA RIVERA CORREA, titular 

de la cédula de ciudadanía No. 42.108.283, y T.P.No. 100.993, para actuar en 

las presentes diligencias conforme al mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/lhs.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de febrero de 2024_en la fecha hago constar que para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  MI BANCO 

DEMANDADO:  KAROL TATIANA ORTIZ CHARRY 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2024-00117-00     

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA 

S.A ANTES BANCO COMPARTIR S.A, con NIT 860.025.971-5, y en contra de KAROL TATIANA 

ORTIZ CHARRY con C.C 1.075.239.899, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de 

dinero respecto del pagaré 1755351 que se trae como base de recaudo.-          

  

1. Por concepto de capital: CUARENTA Y UN MILLONES DE PESOS M: CTE ($41.000.000) 

1.1. Más los intereses de mora del capital insoluto a la tasa máxima legal 

permitida liquidados a partir del 20 DE ENERO DE 2024 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.        

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 

y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificado con 

cedula de ciudadanía número 8.163.046 de Envigado y con T.P número 157.745 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante.   

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:    LUISA FERNANDA PERALTA TORRES 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2024-00118-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva con Garantía Real de Mínima Cuantía 

reúne las exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en 

concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado 

teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora 

se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Para La Efectividad 

De La Garantía Real de Mínima Cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

identificado con el NIT. 860.034.313-7 y en contra del demandado LUISA 

FERNANDA PERALTA TORRES identificada con la CC. No. 65782968, quien deberá 

cancelar las siguientes sumas de dinero pactadas en el pagaré No. 

05707076001487292. 

1.- Por la suma de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS UN PESO CON 

OCHENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($217.701,82) de la cuota del 12 agosto 2023, 

por el valor indicado en el pagaré No. 05707076001487292. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, desde el día 13 de 

agosto de 2023 a la tasa máxima permitida por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado 

 

3.- Por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($220.064,57) de la cuota del 12 

septiembre 2023, por el valor indicado en el pagaré No. 05707076001487292. 

 

4.- Por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y UNOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($531.935,33) por los 

intereses corrientes del 12 septiembre 2023, por el valor indicado en el pagaré 

No. 05707076001487292. 

 

5.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, desde el día 13 de 

septiembre de 2023 a la tasa máxima permitida por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado 

 

6.- Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($222.452,95) de la 

cuota del 12 octubre 2023, por el valor indicado en el pagaré No.  
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05707076001487292. 

 

7.- Por la suma de QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 

PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($529.546,91) por los intereses 

corrientes del 12 octubre 2023, por el valor indicado en el pagaré No. 

05707076001487292. 

 

8.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, desde el día 13 de 

octubre de 2023 a la tasa máxima permitida por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado 

 

9.- Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS CON VEINTISÉIS CENTAVOS M/CTE ($224.867,26) de la cuota del 12 

noviembre 2023, por el valor indicado en el pagaré No. 05707076001487292. 

 

10.- Por la suma de QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 

CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($527.132,66) por los intereses corrientes 

del 12 noviembre 2023, por el valor indicado en el pagaré No. 

05707076001487292 

 

11.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, desde el día 13 de 

noviembre de 2023 a la tasa máxima permitida por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

12.- Por la suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS CON 

SETENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($227.307,77) de la cuota del 12 diciembre 

2023, por el valor indicado en el pagaré No. 05707076001487292. 

 

13.- Por la suma de QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS CON DOCE CENTAVOS M/CTE ($524.692,12) por los intereses corrientes del 

12 diciembre 2023, por el valor indicado en el pagaré No. 05707076001487292 

 

14.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, desde el día 13 de 

diciembre de 2023 a la tasa máxima permitida por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

15.- Por la suma de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($229.774,76) de la cuota 

del 12 enero 2024, por el valor indicado en el pagaré No. 05707076001487292. 

 

16.- Por la suma de QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 

CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($522.225,14) por los intereses corrientes del 12 

enero 2024, por el valor indicado en el pagaré No. 05707076001487292 

 

17.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, desde el día 13 de 

enero de 2024 a la tasa máxima permitida por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 
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18.- Por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 74/100 ($48.117.571,74). por concepto de 

capital insoluto por el valor indicado en el pagaré No. 05707076001487292. 

 

19.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, desde el día 15 de 

diciembre de 2023 a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 

pactado, desde el 09 de febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: Sobre el decreto de remate, la condena en costas y agencias en 

derecho, el Despacho hará su pronunciamiento en la etapa procesal respectiva. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada, el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, 

plazos que correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la parte demandada, 

conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Cód. General del Proceso o en su 

defecto la ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada MARIA DEL MAR MENDEZ BONILLA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.252.189, portadora de la 

tarjeta profesional No. 214.009 del Consejo Superior de la Judicatura conforme al 

poder otorgado. 

 

Notifíquese. 

 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIO 
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Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: RUBEN BARRIOS SUAREZ 

DEMANDADO: SANDRA MILENA HERNANDEZ RINCON 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2024-00121-00  

 

 

RUBEN BARRIOS SUAREZ, a través de apoderada judicial, presenta acción ejecutiva conforme a la 

síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, sería del caso proceder a su admisión 

de no ser porque no se allegó el título valor que se pretende ejecutar, ni los documentos que se 

enlistan en el acápite de pruebas. 

 

En este entendido se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término de cinco (5) días 

para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  Así las cosas, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo 

apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada SONIA HELENA PERDOMO RESTREPO, identificada 

con la C.C 36.065.808, con Tarjeta Profesional No. 236.131 del Consejo Superior de la Judicatura, 

a quien se exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante 

el trámite del proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de febrero de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
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